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COMISION PRIMERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ACTA NUMERO 031 DE 2002

(mayo 15)
Legislatura 2001-2002 - Segundo Período
En Bogotá, D. C., el día miércoles 15 de mayo 

de 2002 se reunieron los miembros de la Comi
sión Primera Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes en el recinto de sesio
nes de la misma, previa citación, con el fin de 
sesionar.

Por solicitud del señor Presidente, doctor Je
sús Ignacio García Valencia, el Secretario de la 
Comisión Primera Constitucional, doctor Diego 
Osorio Angel, da inicio formal a la sesión siendo 
las 11:00 de la mañana, procediendo con llamado 
a lista:

Andrade Serrano Hernán
Arboleda Arboleda José Ignacio
Bazán Achury Juana Yolanda
Bravo Realpe Oscar Femando
Cañón Jiménez Francisco Elias
Caro de Peralta Margarita 
Carrillo Reina Jeremías
De la Espriella Burgos Miguel A.
Díaz Mateus Iván
García Valencia Jesús Ignacio
Montes Alvarez Reginaldo Enrique
Mora Quintero José Orlando 
Moreno Porras José Gustavo
Navas Talero Carlos Germán
Parra Pérez Alfonso
Pinillos Abozaglo Antonio José
Roncallo de Benedetti Virginia de J.

Saavedra Manrique Luis Carlos
Sicachá Gutiérrez William Darío
Silva Amín Zamir Eduardo
En el transcurso de la sesión se hicieron pre

sentes los honorables Representantes:
Camacho Weverberg Roberto
Enríquez Maya Eduardo
Jaimes Ochoa Adalberto
Mejía Báez Yimy Antonio
Salazar Cruz José Darío
Vélez Meza William
Vives Pérez Joaquín José
Con excusa dejaron de asistir los siguientes 

honorables Representantes:
Canossa Guerrero Francisco
Navarro Wolff Antonio José
Velasco Chávez Luis Femando
Sin excusa dejaron de asistir los siguientes 

honorables Representantes:
Pacheco Camargo Tarquino
Ramírez Vargas Gloria Rosalba
Sánchez Montes de Oca Odín Horacio
La Secretaría informa que en el recinto de 

sesiones se encuentran veinte (20) honorables 
Representantes , por lo tanto existe quorum para 
decidir.

La Presidencia solicita a la Secretaría dar lec
tura al orden del día.

II
Invitación y citación a funcionarios

Invitados:
Doctor Gonzalo de Francisco Zambrano, Con

sejero para la Convivencia Ciudadana y doctor 
Ricardo Vargas, Sociólogo.

Citados:
Doctor Armando Estrada Villa, Ministro del 

Interior.
Doctor Luis Camilo Osorio Isaza, Fiscal Ge

neral de las Nación.
Doctor Edgardo Maya Villazón, Procurador 

General de la Nación y doctor Eduardo Cifuentes 
Muñoz, Defensor del Pueblo.

Tema: Proyecto de ley número 146 de 2001 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 599 de 
julio 24 de 2000, en sus artículos 375,376,377y 
382 y la Ley 600 de julio 24 de 2000 en su capítulo 
iv transitorio, artículo 5° numeral 9.

III
Proyectos para primer debate

1. Proyecto de ley número 146 de 2001 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 599 de 
julio 24 de 2000, en sus artículos 375,376,377y 
382 y la Ley 600 de julio 24 de 2000 en su capítulo 
iv transitorio, artículo 5° numeral 9.

Autor: honorable Representante Luis Fernan
do Almario R.

Ponentes: honorables Representantes Luis 
Fernando Velasco y Jesús Ignacio García.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 574 de 2001.

Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 
número 126 de 2002.

2. De Ley número 149 de 2001 Cámara, 22 
de 2001 Senado, por medio de la cual se regla
mentan las veedurías ciudadanas.

Gaceta del Congreso 359.
Autores: honorables Senadores Amylkar Acosta 

M., Dief Malof, Jimmy Chamorro, Cecilia 
Rodríguez, Juan Fernando Cristo, Alfonso 
Angarita y otros.
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216 de 2002 Cámara, por

Defensa Nacional
Representantes Zamir
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Gaceta del Congreso

Ponentes: honorables Representantes José 
Darío Solazar Cruz, Je¡ 
co Canossa.

Proyecto publicad 
número 359 de 2001.

Ponencia publicada: 
número 642 de 2001.

3. De Ley número
la cual se expide el regla mentó de régimen disci
plinario para el personal uniformado de la Poli
cía Nacional.

Autor: Ministerio de
Ponentes: honorab 

Silva Amín y Roberto C¿\macho W.
Proyecto publicado: 

número 39 de 2002.
Ponencia publicada: 

número 133 de 2002.
4. De Ley número 

medio de la cual se 
artículo 33 del Decreto 410 de 1971.

Autores: honorabl
Celis Carrillo y honor 
Ballesteros.

Ponente: honorab)
Navas Talero.

Proyecto publicado: 
número 626 de 2001.

Ponencia publicad^: 
número 73 de 2002.

5. De Ley número Oí 
medio de la cual se expide el estatuto de derechos 
y deberes délos usuari vs del servicio de transpor
te aéreo.

¡L!
reforma parcialmente el

de 2002 Cámara, por

epresentante Bernabé 
Senador Carlos Ardila

e Representante Germán

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

2 de 2001 Cámara, por

Autor: honorable 
Clementina Vélez Gál\>$. 

b

Representante María

Representante WilliamPonente: honorab 
Vélez Mesa.

Proyecto publicado: 
número 441 de 2001.

Ponencia publicada: 
número 02 de 2002.
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IV

ba la 
rime!

orden del día leído, se abre 
que va a cerrarse, queda 

i Comisión? Es aprobado.
aj punto del orden del día,

Lo que propongán los honorables 
Representantes

Ha sido leído el orden del día, señor Presidente.
Presidente:
En consideración el 

su discusión, anuncio 
cerrada, ¿lo aprueba 1 
Proceda a leer el pi 
señor Secretario.

Secretario:
Invitación y citación a funcionarios Invita

dos:
Doctor Gonzalo de 

sejero para la Convivencia Ciudadana quien pre
sentó excusa.

Doctor Ricardo Valgas, Sociólogo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Fernando 
Almario:

Gracias señor Presídante. Me hubiese gustado 
que los funcionarios citados hubiesen asistido a 

Francisco Zambrano, Con-

esta sesión que tiene que ver con el proyecto de ley 
número 147/2001. De todas maneras está presen
te el doctor Ricardo Vargas, le agradezco de 
verdad su asistencia igualmente al delegado y al 
señor Procurador.

Me gustaría señor Presidente y honorables 
Representantes que iniciáramos de todas maneras 
esta sesión, este primer punto del orden del día 
con el debate que hemos citado, en la siguiente 
metodología, señor Presidente: una intervención 
del citante; luego poner en consideración de la 
Comisión Primera una sesión informal para escu
char al doctor Ricardo Vargas Mesa, quien es 
sociólogo y actualmente investigador asociado 
del Instituto Trasnacional con sede en Amsterdam 
y representa la plataforma acción andina en Co
lombia; estudia el tema drogas, cultivos ilícitos y 
políticas antidrogas desde hace 12 años; tiene 
varias publicaciones, entre otros, fumigación y 
conflicto, tercer mundo editorial y varios artícu
los en revistas y publicaciones especializadas en 
Colombia y a nivel internacional.

Posteriormente la intervención del Procurador 
Delegado y después ya la intervención de los 
honorables Representantes que así lo deseen y por 
último quiero presentar una proposición, señor 
Presidente y honorables Representantes, donde se 
integre una comisión con los ponentes del proyec
to, el autor e igualmente los demás Representan
tes de la Comisión Primera y con el Gobierno se 
trate de llegar a algún acuerdo sobre este proyecto 
que me parece que es muy importante y es lo que 
tratamos de hacer en el día de hoy, de ilustrar un 
poco a la Comisión Primera sobre la importancia 
de este proyecto, especialmente para los campesi
nos que están con tanto problema con los cultivos 
ilícitos en nuestro país.

Presidente:
¿Pregunto a la Comisión si se declara en sesión 

informal para escuchar al doctor Ricardo Vargas? 
Sí lo quiere.

Interviene el honorable Representante Luis 
Fernando Almario:

Señor Presidente, si me permite antes de que 
intervenga el doctor Ricardo Vargas hago una 
intervención breve más o menos para ilustrar a la 
Comisión Primera sobre el tema.

La Comunidad Internacional, y el mismo Go
bierno ha reconocido que en la problemática de 
los cultivos ilícitos existe un gran problema con 
miles de pequeños campesinos que se han dedica
do a esta actividad como cultivos de subsistencia 
y como tal han definido que existe un problema 
social en los cultivos ilícitos, que a esos campesi
nos el Gobierno Nacional y la comunidad interna
cional debe tenderles la mano y darles unos pro
gramas de desarrollo alternativo porque no son 
narcotraficantes, sino víctimas del narcotráfico.

El problema radica en que el código penal, el 
actual vigente, no tuvo en cuenta esa considera
ción como sí había sucedido en la anterior legis
lación penal y por lo tanto hoy vemos que los 
campesinos tienen doble tratamiento; por un lado, 
un tratamiento social, un tratamiento de funciona
rios que se reúnen y conciertan con ellos y por otro 
lado la acción penal del Estado como si fueran 
narcotraficantes con penas mínimas de 6 y 8 años.

El proyecto de ley trata de remediar esta situa
ción. En mi parecer no se trata tampoco de 

despenalizar los cultivos ilícitos así sean cultivos 
de subsistencia para que el campesino de todas 
maneras entienda que es un problema ilegal; pero 
que también, por su situación de indefensión y 
precisamente de olvido del Estado, no presencia 
del Estado en estas regiones pues que también 
tienen el apoyo social del Estado, el apoyo para 
que de alguna manera se alejen de estas activida
des ilícitas.

Entonces esa doble condición hace que nos 
atrevamos a defender a los débiles, no es fácil 
defender a los débiles yo lo he entendido siempre 
y sé que la cuerda siempre se rompe por la parte 
más débil; y la política del narcotráfico parece 
que los culpables son los campesinos. Entonces, 
aquí hay una contradicción muy grande porque 
las cárceles de nuestro país están llenas de 80, 
90% de campesinos y muy poco narcotraficantes.

Sí queremos luchar’ contra el narcotráfico y 
especialmente quienes vivimos en la amazonia 
colombiana, hemos tenido el problema de los 
cultivos ilícitos, queremos que los cultivos ilícitos 
desaparezcan de nuestro país, que el problema de 
la droga se gane la guerra contra la droga; pero 
infortunadamente estamos viendo que esto no es 
así y estar aplicando de pronto políticas contra la 
parte más débil de toda esta situación que es el 
campesino, que en últimas es una víctima más del 
narcotráfico.

Aquí en nuestro país empezamos a desarrollar 
políticas duras contra las mafias del narcotráfico, 
a finales de la década del 80 y comienzos del 90 
recordaremos la gran lucha que dio el país contra 
los carteles de Medellín y los carteles de Cali que 
llegaron inclusive al narcoterrorismo en situación 
de verdad difícil para el país. Se fue avanzando en 
desmantelar estas organizaciones y hacia el 94 se 
determinó también atacarlos cultivos ilícitos como 
fruto de actividades de mafia del narcotráfico.

Pero resulta que cuando se definió estas polí
ticas surgieron las famosas marchas campesinas, 
más de 300 mil campesinos manifestaban que 
ellos querían acabar, no dedicarse a los cultivos de 
coca o amapola; pero que definitivamente si ha
bían llegado allá era porque no tenían otra opción 
porque sus cultivos cuando de alguna manera se 
dedicaban a ellos; pues necesariamente no tenían 
forma de llevarlos a los mercados o igualmente 
siempre tenían pérdidas.

Por poner un ejemplo, no más, en 1979 el 
Caquetá era el primero o segundo departamento 
cultivador de maíz, más de 100 mil toneladas; en 
el 80, cero; porque toda la comercialización de 
este producto no se pudo hacer, entonces lo 
único que quedaba para subsistir, fue la activi
dad del cultivo ilícito de la coca y eso llegó a que 
no fuera en el fondo más de 70, 80% fuera 
actividades de pequeños campesinos que subsis
ten de la coca, no se enriquecen con la coca, 
simplemente subsisten y de acuerdo a las inves
tigaciones y evaluaciones que ha hecho el Go
bierno y las autoridades no tienen más de 200 ó 
300 mil pesos mensuales de ingreso, no alcanza 
ni a un salario mínimo para poder mantenerse en 
sus actividades de subsistencia.

Entonces en este sentido estas marchas campe
sinas hizo reconocer, no solamente a Colombia, 
sino al mundo, que era necesario invertir en el 
desarrollo alternativo, tratar diferente a estos cam
pesinos y si vemos el Plan Colombia, el Plan 
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Colombia ya Estados Unidos tiene un componen
te de desarrollo alternativo, va a darle un trata
miento diferente a los campesinos y el Código 
Penal en 1996, 97, determinó categorías, no 
discriminalizar totalmente; pero sí darle algunas 
ventajas con relación al narcotráfico, todas las 
penas, las más duras para los narcotraficantes; 
pero al campesino un tratamiento diferente de 
acuerdo a su condición social.

Pero en 1998,99, el nuevo código desclasificó 
y dejó a los campesinos en las mismas condicio
nes del narcotráfico y hoy tenemos entonces que 
por estadísticas se están haciendo grandes avan
ces contra el narcotráfico y esto es una mentira, 
porque la verdad que los que están procesados por 
la política contra las drogas en Colombia, el 95, 
98% son pequeños campesinos que se han dedica
do a esta actividad y los grandes capos -podemos 
decirlo así- son contados, son muy pocos y de 
pronto lo vemos mucho más claro en nuestro 
territorio en el Caquetá, en el Putumayo, en el 
Guaviare, donde da tristeza ver... campesinos 
atados con penas de 8, 6 ó 10 años porque senci
llamente les han tomado 300, 500, 1000 gramos 
de coca.

Y esta situación, entonces para mí es importan
te, es una acción humanitaria la que tenemos que 
hacer con estos campesinos y eso es lo que estoy 
llamando la atención de la Comisión Primera, sé 
que no es fácil tratar el tema porque se sataniza 
muchas veces; pero de todas maneras la verdad 
hay que lucharla y hay que decirla y creo que es 
muy importante que quienes han venido tratando 
el tema lo hagan, sé que el doctor Ricardo Vargas 
es un especialista además de haber trabajado con 
el CINE* hoy es el representante del Instituto 
Trasnacional con sede en Amsterdam y además 
un delegado que representa la reforma andina en 
Colombia.

El señor Defensor del Pueblo ha manifestado, 
va más allá de lo que yo estoy pidiendo, a la 
Comisión Primera de la Cámara de Representan
tes, el Defensor del Pueblo considera que hay que 
despenalizar totalmente a los campesinos, así lo 
manifiesta en su respuesta, manifiesta que no 
puede ser contradictorio en la política, porque si 
no lo hacemos nos tocaría aquí en la Comisión 
Primera ir a demandar y poner en conocimiento de 
la Fiscalía y pedirle al Fiscal que detenga a la 
señora Directora del Plante, que detenga a todos 
los funcionarios de Plante, que los meta a la cárcel 
porque ellos están reunidos con campesinos, es
tán haciendo acuerdos con campesinos para llevar 
políticas de ... alternativo y el código penal dice 
que son delincuentes y quien no denuncie enton
ces a una persona que está por fuera de la ley, 
también es culpable y así lo determina la ley 
penal, nos tocaría denunciar entonces a los fun
cionarios que están haciendo la política social de 
nuestro país.

Esa es la condición que existe, por eso el 
defensor va hasta allá manifestando que es nece
sario despenalizar. El Gobierno Nacional recono
ce que existen estos campesinos que tienen peque
ños cultivos de subsistencia, lo reconoce el señor 
Procurador, inclusive dice el señor Procurador 
que en el Código Penal hay un artículo donde 
manifiesta que el juez o el fiscal debe tener en 
cuenta la condición en la indefensión que pueda 
tener un ciudadano para cometer un delito, como 

el caso de los campesinos; pero esto nunca lo 
aplican los jueces y los fiscales, simplemente se 
aplica es la pena; pero nunca se tiene en cuenta el 
campesino, en la situación en que está y que en 
algún momento está dentro del programa de desa
rrollo alternativo.

Entonces, de eso se trata de verdad este proyec
to y le pediría a la Comisión Primera que los 
estudiemos, sé que el doctor Jesús Ignacio García 
y el doctor Luis Femando Velasco ponente son 
del Cauca, no me extraña que en el Cauca muchos 
campesinos estén allá e indígenas deben estar 
también en la cárcel fruto de esta equivocación, 
porque mira que esto no es nuevo, Colombia 
siempre ha estado defendiendo a los indígenas y 
defendiendo a los campesinos, porque alguien 
dirá: no, es que no puede estar por fuera de la 
misma visión o de las políticas internacionales de 
lucha contra las drogas. Por ejemplo: la Conven
ción de Viena de 1988 y que entró en vigor el 11 
de noviembre de 1990 y Colombia ratificó; pero 
hizo de todas maneras una declaración.

Colombia en esa Convención de Viena de 
lucha contra las drogas dejó una declaración que 
dice: Colombia entiende que el tratamiento, que la 
convención da el cultivo de la hoja de coca como 
infracción penal debe armonizarse con una políti
ca de desarrollo alternativo tomando en cuenta los 
derechos de las comunidades indígenas involu
cradas y la protección del medio ambiente.

Y posteriormente se fue ampliando, si vemos 
documentos COMPES o los documentos de lucha 
contra las drogas, vemos que Colombia ya tam
bién tiene en cuenta los pequeños campesinos de 
cultivos de subsistencia.

Entonces, esta es la situación que estamos 
viendo, aquí hemos venido luchando, en el pasado 
logramos en esta Comisión Primera que el Go
bierno Nacional tuviera en cuenta y tuviera menos 
pena para los campesinos, que por lo menos un 
campesino se le detiene, tenga la oportunidad de 
una detención domiciliaria, una libertad provisio
nal; o sea, si hay una reincidencia, bueno que 
pague una pena, yo por lo menos no estoy pidien
do la despenalización como lo hace el Defensor 
del Pueblo; pero por lo menos es triste que perso
nas que son reconocidas como víctimas del 
narcotráfico, el Estado le tenga doble considera
ción. Ese reconocimiento de víctimas y por otro 
lado los mete a la cárcel a penas de 6 u 8 años.

Ahora con multas inmensas, un campesino con 
400 gramos que valen 400 mil pesos o 300 mil 
pesos condenados a ocho años y fuera de eso con 
unas multas de miles de salarios mínimos. Enton
ces, ese campesino se convierte, ese no pago de la 
multa se convierte en más detención. Entonces, al 
final terminamos condenando al inocente y muy 
seguramente los que sí están en las actividades del 
narcotráfico tienen todas las maneras de no ser 
llevados a la justicia.

Les agradezco esta atención y me hubiera 
gustado de verdad escuchar a los funcionarios; 
pero ellos -así como lo he manifestado- recono
cen que existe esta doble posición del Gobierno 
Nacional e inclusive el señor Procurador... mani
fiesta que es necesario tener en cuenta la situación 
de ellos mismos.

Entonces, yo le pediría señor Presidente y 
Honorables Representantes ya que estamos en la 

sesión informal escuchar al doctor Ricardo Vargas 
Mesa. Muchas gracias.

Ofrezco el uso de la palabra al doctor Ricar
do Vargas, Sociólogo:

Bueno, primero que todo agradezco a la hono
rable Junta Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara; al doctor Almario; 
también la presencia de los señores miembros de 
la Policía Nacional y al público que hoy asiste a 
este interesante debate.

En primer lugar me parece trascendental lo que 
aquí se pretende discutir, porque de alguna mane
ra a pesar de que se refiere algunos artículos del 
Código Penal, creo que está en el trasfondo una 
discusión muy importante sobre lo que es la 
política de drogas. Creo que eso es lo que en 
últimas subyace en los elementos que se entregan 
para discutir de qué manera se plasma la política 
de drogas en los códigos como el que se está 
discutiendo.

Quisiera empezar señalando cómo en el con
texto internacional, después de discutir el proble
ma de drogas como un problema de responsabili
dades compartidas de países llamados “de la ofer
ta”, frente a países llamados “de la demanda”.

Más o menos nosotros nos han situado como 
un país responsable de niveles altos de produc
ción de sustancias ilícitas. Hoy en día los últimos 
informes muestran que Colombia tiene un poten
cial de producción de 600 toneladas de cocaína y 
junto con México participamos del 4% de la 
producción mundial de amapola para producir 
heroína.

Ese tema de la división entre países de la oferta 
y la demanda, me parece que vale la pena pensar
lo, vale la pena reflexionar sobre él.

La consideración que tenemos para eso es 
señalar hechos, como que Holanda en estos mo
mentos se perfila como el principal país productor 
de éxtasis; que Estados Unidos es hoy, continúa 
siendo el primer país productor mundial de mari
huana; que en el sistema financiero internacional 
se lava volúmenes por encima del 95% de todo el 
movimiento de drogas, en relación principalmen
te con cocaína.

Así mismo es muy común señalar otras econo
mías ilegales que giran alrededor del tema del 
narcotráfico como el contrabando de armas, como 
la gran producción de agroquímicos para producir 
abonos, para controlar y también fumigar cultivos.

Lo que quiero decir con esto es que esa división 
entre países productores o de la oferta y países de 
la demanda no es válida, no es válida en la medida 
en que por lo que acabo de señalar, las tendencias 
del mercado de hoy a nivel mundial de drogas 
ilegales marca un fuerte énfasis de drogas de 
diseño, metacualona, éxtasis que son producidas 
fundamentalmente en los países del norte; aque
llos que se han considerado siempre como consu
midores.

Entonces, esto invalida la afirmación de que 
hay una responsabilidad compartida en la cual los 
países del norte se comprometen a reducir la 
demanda; y los países del sur como nosotros a 
reducir la oferta. Creo que ese problema, hoy más 
que nunca, está en cuestión.

Si uno observa el problema de los Estados 
Unidos con la marihuana, uno encuentra proble
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escandaloso de cero

o que estamos discu-

con demanda o pro- 
íiendo eficaces. Creo

i
de Europa, podemos 
nteresantes desde el

lendo hincapié en el

los delitos relaciona- 
estados europeos se 
medidas alternativas

a.

mas significativos de la política que aplica este 
país, veamos algunos: en brimer lugar Estados 
Unidos no fumiga sus plant os de canabis, no hay 
fumigación. En segundo hq ar, Estados Unidos en 
el último informe de ... vi sobre drogas -informe 
de 2001- muestra un caso
incautación de laboratorios le resina y /o marihua
na líquida, mientras que países como Canadá sí lo 
hace.

Estados Unidos crimina iza como ningún otro 
país a los consumidores y pi isenta un gran fracaso 
en el desestímulo a esta práctica social. Seria 
interesante para efectos de 
tiendo poder evaluar si la njiayor penalización de 
las conductas relacionadas 
ducción de drogas, está 
que ya hay un recorrido significativo importante 
que nos permitiría evaluí r realmente si ésta polí
tica está funcionando.

De otra parte en el caio 
observar unas tendencias 
punto de vista de lo que ha sido el tratamiento de 
los adictos. El último informe del observatorio 
europeo de drogas, señala que España y Francia, 
incluyen en sus nuevas estra tegias tanto las drogas 
legales como ilegales hac .i 
comportamiento adictivo n ás que en la sustancia 
-este punto es muy importante para nosotros-

En el procesamiento de 
dos con la droga, todos lo¡ 
muestran a favor de adoptar 
al encarcelamiento si la priv ación de la libertad no 
es estrictamente necesarii

Así mismo, caso com 
debate actualmente una 
consumo y posesión para 
sustancias de riesgo reducá o como el canabis. La 
estrategia de Portugal 
despenalización del cónsul ¡io o posición de dro
gas para consumo propio, 
con sanciones administri.tr ras, multas.

Así mismo, en marzo {le 
Reino Unido anunció el coi nienzo de las pruebas 
científicas sobre consumo 
cripción cuyos resultados s: han entregado hacia 
el año de 2002.

Lo que muestra esto es < ue hay una tendencia 
en Europa por plantear un f incipio básico que es 
diferenciar el tratamiento < e las drogas, no es lo 
mismo el canabis a la co<pa|ia; no es lo mismo el 
canabis a la heroína; y

ió i :1 de Luxemburgo, se 
i éy para despenalizar el 

consumo propio de

contempla además la

c< stigando estos delitos

2000 el Gobierno del

le canabis bajo pres-

eíto tiene que reflejar 
términos de una legislaciór

Es interesante ver como sí Suiza, por ejemplo, 
en estos momentos present i cifras realmente im
presionantes sobre muelles asociadas a consumo 
de tabaco, 3500 personas cada año mueren como 
consecuencia directa e indi recta del consumo de 
alcohol y las muertes aspe adas a tabaco se esti
man en 8700, es decir, que el 14% de todos los 
fallecimientos en Suiza obedecen al consumo de 
tabaco.

Mientras tanto, en Suiiza se ha logrado reducir 
las muertes de las drogas ili gales, por los progra
mas que están implementa ido. Suiza tenía hasta 
1992 un promedio de mi 
para el 99 ha logrado redu 
programas de reducción <{ 
dar un tratamiento humai 
espacios para que los herí

penal.

leles anuales de 419 y 
pifio a 181. Estos son los 
le daños que consiste en 
io a los adictos, en abrir 
tú ómanos puedan efec-

tivamente aplicarse sin el estrés de la persecución 
de la ley en salas especializadas atendidas por las 
alcaldías o por las autoridades de salud pública.

Este punto por ejemplo, a mí me llamó la 
atención en la exposición de motivos en relación 
con este tema cuando se anuncian medidas en el 
artículo 34 de la Ley 30 que dice: “El que destine 
ilícitamente bien mueble, inmueble para que en él 
se labore, almacene, transporte, venda o use... “ se 
aplica unas penas de 3 a 8 años y multas, en fin.”

Pues esto no tendría cabida en países como 
Suiza, Holanda, España, Alemania, porque esos 
bienes inmuebles para el uso son manejados por 
salud pública, por el Ministerio de Salud y hay una 
concepción distinta a la criminalización que en mi 
modo de ver recorre todo lo largo y ancho de 
nuestra legislación y nos estamos quedando de 
espaldas a las tendencias internacionales de dis
cusión del problema de drogas que apuntan a darle 
un tratamiento no criminalizados a los adictos, 
que apuntan a diferenciar lo que es el canabis 
haciendo investigaciones básicas sobre eso para 
ver los usos medicinales y a despenalizar el uso de 
la canabis. ¡nOÍ,

Qué sucede en relación con el problema de la 
producción? A mi modo de ver en las primeras 
consideraciones sobre la ponencia del doctor Al
mario se suele ser, como se dice, más papistas que 
el papa, mientras los países europeos que son 
firmantes también de las convenciones de las 
naciones unidas sobre drogas, hacen flexibles sus 
políticas en relación con usos de tratamiento mu
cho más médico del problema de la adicción, 
nosotros seguimos profundizando cada vez más 
un tratamiento criminalizado tanto para el proble
ma de la demanda como en el problema de la 
producción.

Entonces, algo no va bien acá, algo nos indica 
que estamos cometiendo errores en este punto (...)

Continúa en el uso de la palabra el doctor 
Ricardo Vargas:

(...) señalar algunos elementos para mirar qué 
es lo que está pasando en Colombia.

En primer lugar, creo que en relación con la 
producción, como lo argumenta el doctor Alma
rio, se está cometiendo una gran injusticia en 
relación con el reconocimiento retórico de que los 
cultivos de uso ilícito pequeños son el resultado 
de una situación socio económica grave de des
plazamiento de la población, de expulsión de la 
población; y de otro lado, esto no se plasma en una 
legislación que reconozca efectivamente que esa 
es la situación.

El Congreso creo que tiene antecedentes inte
resantes frente a este punto, por ejemplo: en la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
del Senado sobre estos aspectos ha tenido decisio
nes interesantes -comillas, dijo la Comisión Se
gunda- “Colombia entiende que el tratamiento 
que la convención da al cultivo de la hoja de coca 
como infracción penal, debe armonizarse con una 
política de desarrollo alternativo, tomando en 
cuenta el derecho de las comunidades indígenas 
involucradas, la protección del medio ambiente. 
En el mismo sentido Colombia entiende que el 
trato discriminatorio, inequitativo y restrictivo 
que se le da en los mercados internacionales a sus 
productos agrícolas de exportación en nada con
tribuye al control de los cultivos ilícitos; pues por 

el contrario es causa del deterioro social y ecológico 
en las zonas afectadas”. Esto lo dijo la Comisión 
Segunda del Congreso, Constitucional.

Me parece que el estado colombiano está en un 
tratamiento caótico a este problema de la diferen
ciación entre cultivos de subsistencia y cultivos 
comerciales. En nuestro modo de ver es absoluta
mente imposible establecer esa diferencia desde 
las aeronaves que fumigan o recorren para levan
tar mapas de cultivos porque esto solamente se 
sabe es sobre el terreno, es decir, entrando efecti
vamente en tierra y conocer la realidad socio 
económica del problema.

Cómo es posible -preguntamos- que en el año
94 cuando el estado colombiano firma un acuerdo 
con los campesinos que se toman el aeropuerto de 
San José de Guaviare y se establece tal vez por 
primera vez la diferencia entre cultivos de subsis
tencia con el ... de tres hectáreas frente a los 
cultivos comerciales, comprometiéndose a no 
fumigar en este momento los cultivos de subsis
tencia. Eso fue en diciembre del 94. En enero del
95 se iniciaron las fumigaciones sobre la zona del 
retomo que es la zona de mayor peso de cultivos 
de subsistencia.

Es decir, con estas acciones -a mi modo de 
ver- el estado termina deslegitimándose y entre
gando -como se dice- unas bases sociales para los 
grupos indulgentes que saben aprovechar políti
camente esta situación.

Así mismo nos parece incoherente que docu
mentos de planeación nacional establezca como 
cultivos de subsistencia tres hectáreas, que el 
plante asimismo io haga en documentos de polí
tica nacional sobre droga y por otro lado en la 
resolución 005 se hable de que se fumigaron los 
cultivos por encima de dos hectáreas.

Es decir, la política actual es absolutamente 
incoherente, no es clara, no es precisa y esto de 
alguna manera transciende sobre la penalización 
de los productores.

Entonces, aquí hay más cosas por fuera de la 
tipificación penal, hay una política equivocada, 
hay una política incoherente, hay una política 
poco funcional y que ha mostrado efectivamente 
un gran fracaso. Ese gran fracaso lo podemos ver 
en el tema de las cifras; para nadie es un secreto 
que Colombia es el país que más duramente ha 
aplicado la estrategia de reducción de la oferta, 
Colombia es el país que más ha fumigado en el 
mundo y es paradójicamente el país que más 
experimenta crecimientos vertiginosos de su cul
tivo de coca. Cómo explicamos eso?

Se suele decir, cuando colocamos este punto, 
algunas personas un poco advenedizas sobre el 
tema dicen: y dónde estaríamos si no hubiéramos 
fumigado? Yo le respondo: seguramente tendría
mos menos número de hectárea.

Vamos a explicar qué es lo que pasa. En esto 
efectivamente hay una relación de oferta-deman
da y el crecimiento que experimenta en Colombia 
que pasó en el 99 de 122 mil hectáreas al 2000 de 
136.200 y al 2001 a 169.800 hectáreas no es 
porque haya un crecimiento en la demanda inter
nacional, la demanda internacional está relativa
mente estable, tanto en Estados Unidos como en 
Europa, tal vez en Europa del Este se extiende un 
poco la demanda; pero no explica ese tipo de 
implementos.

administri.tr
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Cómo se explica entonces que habiéndose 
fumigado tan intensivamente los cultivos estén 
cada año disparados? Sencillo. Quienes manejan 
el capital del narcotráfico en términos de mercado 
pueden sostener precios interesantes de la pasta 
básica, lo cual hace que lo que se fumiga pueda 
estimular que más personas, por razones de las 
condiciones socio económicas del país, ingresen 
e instalen nuevos cultivos.

Entonces, la causante del crecimiento en las 
áreas de coca, son las fumigaciones y la política 
antinarcóticos. A ese punto hemos llegado, a ese 
punto de paradoja. Se instala más cultivos con el 
fin de amortiguar la parte perdida por la fumiga
ción e incrementar los stock de producción para 
poder también hacerle frente a las intervenciones. 
En Colombia se está dando ese comportamiento 
en estos momentos.

Entonces, si no se fumigara, muy seguramente 
que la oferta correspondería de una manera más 
realista frente a la demanda, entonces habría so
breproducción, los precios bajarían y habría me
nos estímulo para que más personas empiecen a 
producir cultivos de coca. A ese grado hemos 
llegado, la actual política de drogas es el principal 
estímulo para que no haya fenómeno de sobre 
producción y los precios se mantengan arriba. Ese 
es un punto.

Nos parece, encontramos en el documento que 
acaba de publicar también el Congreso, un docu
mento muy interesante sobre el tema de los desa
rrollos alternativos, un documento que acabó, es 
presentado por los Senadores Orduz y Ospina 
hace ocho días, en donde aparece una ponencia 
muy interesante, entre otras la delegada de Nacio
nes Unidas la señora Simoneti Graff, ella plantea 
un tema, un llamado a ustedes señores miembros 
del Congreso, mire lo que dice la señora delegada 
oficial de Naciones Unidas, -comillas- “mi pre
gunta es: qué posibilidad existe para que este 
Congreso evalúe, estudie, la posibilidad de hacer 
una reforma, una modificación al Código Penal y 
a la Ley 30 en el sentido, no de .... totalmente, 
porque hay otras oposiciones, sino de introducir 
una exhorta de causas suspensiva de la punibilidad 
a aquellos campesinos que entran en pactos de 
radicación, por ejemplo”.

Esto no sería la simple amenaza de decir: oiga, 
ahora ustedes erradiquen porque sino, volvemos a 
fumigar. Se trata de un impulso más, podría ser un 
estímulo adicional para que el mismo campesino 
pueda salir de lo que se ve como la ilegalidad, 
planteo la posibilidad ejemplos análogos existen 
en otras materias, en lucha contra el crimen orga
nizado tanto en la legislación estadounidense -si 
no me equivoco- como en la legislación italiana 
que es mí país.

Esta señora delegada de Naciones Unidas plan
tea que se flexibilice la interpretación de las 
convenciones de Naciones Unidas sobre drogas.

A mí me da pena ver los argumentos que se 
presentan para desechar la posibilidad de conside
rar la descriminalización de los pequeños produc
tores aduciendo que Colombia está comprometi
da a nivel internacional en una gran campaña 
contra las drogas cuando los mismos responsables 
de Naciones Unidas llaman la atención para que 
no haya tratamientos diferenciados tanto de adic
tos como de pequeños productores. Este es un 

mensaje que me parece que valdría la pena discu
tir a fondo en este tipo de sesiones.

Me parece a mí que mantener criminalizada las 
dos partes sociales más claves de la cadena, so
cialmente hablando, consumo y producción es 
algo contraproducente desde todo punto de vista. 
Como les he mostrado al comienzo, en la parte de 
la demanda la tendencia global en Europa es a 
descriminalizar a los adictos, es mas, Suiza expe
rimenta programas de suministro de heroína a 
casos ya extremos. Es decir, el estado Suizo su 
Ministerio de Salud está en capacidad de manejar 
en términos de salud pública, el problema de la 
heroína; no se criminaliza, no se expulsa la heroí
na, hay heroína suministrada por las autoridades 
de salud, casos que evidentemente no soportan 
por abstinencia, el corte de suministro de esta 
droga y se induce a otros adictos a tomar progra
mas de metadona que son realmente exitosos.

Entonces, señores miembros de la Comisión, 
concluyendo, me parece a mí que aquí hay un 
problema de fondo y es que el país, en mi modo de 
ver no tiene una política nacional de drogas, les 
puede sonar absurdo, yo digo: la política que 
tenemos obedece más a la pérdida de la autonomía 
sobre todo para manejar problemas asociados al 
consumo y a la producción de drogas. Colombia 
debe tener la autonomía para legislar sobre esas 
dos dimensiones del problema; consumo y pro
ducción de drogas tienen características propias 
de nuestra realidad, cultural, socio económica, ahí 
la soberanía nacional debe asumirse.

Lamentablemente, el tema de drogas está sien
do tratado como un tema de seguridad por quien 
hegemoniza el paradigma de la prohibición, que 
son los Estados Unidos; y si algún error ha come
tido Estados Unidos es el llevar el tema de drogas 
a un tema de seguridad y eso se expresa, efectiva
mente el Plan Colombia es la vivencia patética de 
qué significa eso, significa que este problema se 
asume en términos de incremento de la 
armamentización, pie de fuerza, involucramiento 
de las fuerzas armadas, el... antidrogas, lo cual a 
mi modo de ver es absurdo.

Concluyendo, Colombia debe tener el máximo 
de autonomía en relación con legislación relacio
nada con problemas de demanda y abuso de 
drogas y para eso debe definir criterios, pautas 
muy claras en relación a qué busca? qué pretende? 
Hoy en día, el paradigma de la tolerancia cero 
frente a las drogas, de la erradicación de las 
drogas, de un mundo sin drogas, es un absurdo y 
está verificado estadísticamente; hay que apren
der a convivir con las drogas tratando de que ellas 
no causen daño, hay que bajar los daños a las 
drogas, la política prohibicionista a grava los 
daños de las drogas.

Y en ese sentido se debe dar un debate para ver 
de qué manera la legislación colombiana debería 
conocer esas experiencias de Europa por ejemplo 
y poder alimentar la construcción de una política 
propia en relación con la demanda.

Y frente al problema de la producción, sería el 
segundo ámbito en el cual Colombia debe recupe
rar su autonomía, Colombia lleva aplicando las 
fumigaciones desde hace más de 20 años, tengo 
una experiencia grandísima, junto con México. Es 
hora de evaluar qué ha pasado, si lo ... a la luz de 
la política contra la coca hay un evidente fracaso 
y es hora de un replanteamiento y parte de ese 

replanteamiento tiene que ver con la propuesta de 
despenalización de los pequeños productores, de 
hacer un trato diferenciado frente a ellos.

Y qué pasa con el tráfico? punto intermedio de 
la cadena. El tráfico sí es un tema internacional; el 
tráfico, no reclamamos de que el país tenga el 
manejo, digamos plenamente autónomo porque 
aquí hay un delito interméstico; el tráfico nos 
compete en él, el tema de la corresponsabilidad; 
pero como señalaba al comienzo, el tema de la 
corresponsabilidad hay que replantearlo también 
no puede seguir siendo decir: ustedes reduzcan la 
demanda y nosotros reducimos la oferta, esa no 
debe ser la corresponsabilidad, corresponsabilidad 
debe ser: Señores de los Estados Unidos -voy a 
darles un ejemplo en virtud del cuadro actual- 
nosotros no fumigamos la coca, paramos la fumi
gación, hasta tanto ustedes, señores de Estados 
Unidos, se comprometan en un lapso de tres años 
a erradicar la totalidad de la marihuana, para 
ponerlo en términos equivalentes, en términos 
recíprocos, frente a la actual política que nos 
aplica a nosotros. Estamos dispuestos a aplicar los 
mismos métodos que ustedes utilicen, si es fumi
gación, en las condiciones que ustedes lo determi
nen; si es erradicación manual, listo, también.

Ahí sí habría corresponsabilidad.
Señores de Holanda, ustedes son los responsa

bles de más del 90% de producción de éxtasis en 
el mundo. Entonces seguimos reclamando 
corresponsabilidad diciéndoles: reduzcan deman
da solamente, no. Aquí hay mucho más, aquí hay 
un negocio internacional del cual solamente me
nos del 5% retoma a Colombia; hay una respon
sabilidad del sistema financiero internacional; 
hay una responsabilidad de los que producen las 
armas; hay una responsabilidad de las redes lega
les de criminalidad que se mueven al rededor del 
tema del narcotráfico que es básicamente respon
sabilidad de los países del norte.

Entonces, la corresponsabilidad hay que 
replantearla, no hemos hecho un balance de qué 
ha significado que nos de preferencias arancela
rias en relación con los requerimientos que noso
tros tenemos de proteger nuestro medio ambiente, 
de desarrollar una actividad productiva que per
mita la sostenibilidad de los proyectos alternati
vos, en fin.

Aquí hay mucho más que unas dádivas de 
preferencias arancelarias, aquí está en juego es 
políticas nacionales, soberanas del manejo del 
problema de drogas.

Entonces, estas son, digamos, básicamente 
mis consideraciones al rededor del tema que se 
discute y por eso me parece importante que lo que 
se decida sobre el tema de la criminalización de 
pequeños productores va a incidir sobre el enfo
que global de la política de drogas. Si aquí se deja 
un planteamiento en el sentido de empezar a 
descriminalizar, como es la tendencia internacio
nal, me parece que estaría dejando un punto 
importante de partida para iniciar un proceso de 
discusión de replanteamiento en toda esta política 
de drogas. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Preguntarle al sociólogo que me ilustre sobre 
resultados de la política del plante a que se refería 



Viernes 9 de agosto de 2002 GACETA DEL CONGRESO 321Página 6

el honorable Almario, si ha¡ resultado eso; si está 
funcionando o no, porque hasta donde tengo en
tendido es la manera de convencer o de llevar al 
campesino para que rechacp ese cultivo.

Pero obviamente, quiera saber cuáles han sido 
los resultados del Plante, si quiere contestarme.

Interviene el doctor Ricardo Vargas:
Considero que la politicé de suelo alternativo 

ha pasado por dos fases. Una primera fase la del 
año 94 cuando se organizó en la Presidencia de la 
República el control de ese programa y el desarro
llo alternativo pasó a ser la parte complementaria 
de la fumigación, lo que Harpa la zanahoria, previa 
aplicación del garrote. Por un lado.

En segundo lugar, cuando el desarrollo alter
nativo hace parte de la política de drogas, los 
indicadores de éxito son la reducción, la cantidad 
de hectáreas existentes de cultivos de coca o 
amapola.

Eso es absolutamente contradictorio, uno no 
puede hablar de desarrolló y establecer como 
indicadores la reducción ce cultivos de coca y 
amapola. Ese para mí es e problema, digamos, 
que viene presentando esta política.

El plante de hecho ha ter ido muchas dificulta
des desde que inició sus ac ividades, hay mucha 
improvisación. Ustedes recuerdan que en el año 
94,95, se instauró la política de las transacciones 
individuales entre el Estado y los cultivadores, 
usted reconoce su delito, arranca las matas y yo le 
doy prestamos.

Esa planta que se entregó en préstamos se 
perdió absolutamente toda, fue un programa fra
casado porque no tenía uní orientación de desa
rrollo regional, un trato con comunidades más 
colectivos.

Ese punto se lo señálame s al plante en el año 98 
se reformuló la política un poco en esa dirección; 
pero qué ha pasado hoy en lía? cuál podría ser el 
balance, muy rápido? Yo ciría, la actual política 
tiene dos elementos, digám »slo así, gruesos. Uno, 
jugar al rededor del ten a de la autosuficiencia 
alimentaria como una primera fase a través de la 
entrega de algunos element >s por dos millones de 
pesos que sirven como panto de partida para 
contabilizar un año, año er el cual el campesino 
debe erradicar la totalidad del cultivo ilícito.

Me parece que este modelo es absurdo, es 
decir, una entrega de dos millones de pesos en un 
par de vacas o en unas gall mas o en unos instru
mentos, no va a compensar de ninguna manera al 
cabo de un año lo que el ca tnpesino pierde de un 
cultivo que tiene una vida i til hasta de 15 años y 
que de alguna manera permite sacar excedentes 
para, no solamente alimentarse, para poder ad
quirir bienes como la salud, la educación, la 
construcción de vías, todo eso sale de ese tipo de 
excedentes.

Entonces, no hay una compensación entre lo 
que es la teoría de la administración de una autosu
ficiencia alimentaria con respecto a los compromi
sos que debe adquirir el campesino de cero coca en 
su finca. Esa parte ha sido muy improvisada.

En segundo lugar. En el balance que hemos 
hecho con los campesinos, sobre todo en 
Putumayo, ellos señalan que si hay un punto débil 
de esta estrategia es la ine: istencia de proyectos 
importantes de mediano y 1¡ rgo plazo. Es decir, se 

ha obviado un requisito indispensable que era 
establecer con las condiciones agroecológicas de 
ambientes como el del Putumayo para poder saber 
en dónde focalizar los recursos.

Aquí sigue privando la transacción entre el 
campesino que erradica y el Estado que ofrece 
dádivas. Ese es un error garrafal de entrada.

Ese no puede ser el punto de partida del desa
rrollo alternativo, el desarrollo alternativo como 
punto de partida debe ser: qué condiciones tienen 
departamentos como Putumayo, Caquetá, a nivel 
agroecológico, a nivel ambiental, para sobre esas 
zonificaciones ambientales y agroecológicas es
tablecer la focalización de los recursos.

Pero como este problema sigue, estar atrapado 
en los indicadores de reducción de áreas y la plata 
básicamente viene de los Estados Unidos, en el 
balance que hace la oficina general de .... de los 
Estados Unidos; en el balance que hace la AIB, el 
indicador que se coloca es: esto ha fracasado 
porque las áreas no han disminuido, eso es terri
ble. Es decir, no se dice: esto ha fracasado porque 
no hemos implementado plantes de desarrollo 
regional en términos de potencial las capacidades 
agroecológicas, ambientales del departamento del 
Putumayo, el indicador sigue siendo: no han dis
minuido las áreas.

A julio de este año se va a cumplir -o en julio, 
el próximo julio- se cumple el año en el cual 
supuestamente los campesinos que están en los 
pactos debieron arrancar la totalidad de la coca.

Ahí vamos a tener un problema, porque no 
existe un plan de desarrollo importante para el 
Putumayo que le permita de verdad despegar y 
poder ofrecer alternativas sostenibles de largo 
plazo, no existe eso, lo que hay solamente es la 
entrega parcial a un porcentaje bastante disminui
do de comunidades, de estas... alimentaria sin que 
aparezcan en el horizonte programas de desarro
llo sostenible a largo plazo. Plantas como la de 
Palmito solamente tienen capacidad para decir 
sobre 1.6% de las familias firmantes de los pactos.

Es decir, los programas de largo plazo que a 
uno le muestran, un poco sueltos, un poco disemi
nados, tiene un impacto bajísimo y no ha habido 
una discusión sobre el problema de desarrollo en 
sí, no hay digamos una política que le permita a 
uno mantener una credibilidad en el sentido de 
que el campesino sienta que si erradica la coca va 
a tener una alternativa económica.

V amos a tener una discusión muy crítica a julio 
de este año, porque Estados Unidos exija a los 
campesinos la erradicación total de las personas 
que entraron en los pactos de erradicación 
manual.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Fernando 
Almario:

Señor Presidente para comentar un poco la 
intervención del doctor Ricardo y la pregunta del 
doctor Navas. Más o menos las familias que están 
implicadas en los cultivos ilícitos ... llegan al 
rededor de 150 mil de 200 mil familias; y el plante 
no llega a un cubrimiento del 1 ó 2%, los campe
sinos, por ejemplo en el Caquetá, 20 mil, 30 mil 
familias, el plante dice quien se acoja a unos 
pactos de concertación tendrán posibilidad de 
tener el... ganadero, seguridad alimentaria, crédi
tos, vivienda.

Y entonces llega ese programa al Caquetá y 
aparecen 10 mil, 20 mil familias inscritas y en este 
momento la solución no llega a 80, 100 familias.

Y entonces los campesinos le manifiestan a 
uno... doctor Almario dígale allá al Gobierno que 
no estamos interesados en acabar con la coca, eso 
no trae sino muerte, nuestros hijos están en los 
cementerios o están con las FARC o están con los 
paramilitares o están en el narcotráfico, están en 
violencia, nosotros queremos salir de esto, dígales 
que nos suban si quiera a mil, dos mil o cinco mil.

Pero la cobertura es bajísima, no llega al 1%. 
Por eso siempre al campesino en su indefensión 
después de que le fumigan no le queda otra alter
nativa que volver a sembrar para poder subsistir, 
entonces estamos haciendo lo del bobo, estamos 
haciendo, como espantando las moscas sin atacar 
el basurero, no llegamos a fondo a la situación, la 
gente quiere, el campesino es el que más quiere 
porque nadie desea un futuro de muerte para la 
familia ni para los hijos que es lo que tenemos en 
nuestros territorios.

Nosotros queremos que se erradique los culti
vos ilícitos, que se erradique el narcotráfico, 
infortunadamente hay equivocaciones y como 
hay unas equivocaciones sencillamente se llega 
con el Código Penal a meter a la cárcel a los 
campesinos para decir que existen grandes esta
dísticas para que el Estado sí está combatiendo el 
narcotráfico; pero no arrancando la cadena más 
débil, se está atacando es al pequeño productor. 
Esa es la situación crítica, doctor Navas que 
vivimos en nuestro territorio.

En este momento la Presidencia informa a 
los miembros de la comisión que se ha declara
do la sesión formal. Asimismo le concede el uso 
de la palabra al señor Procurador Delegado 
para Asuntos Ambientales, doctor Reginaldo 
Muñoz Cabrera:

Honorable Representante Jesús Ignacio García 
Presidente de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes; demás honorables Represen
tantes miembros de la Comisión; funcionarios 
presentes.

En nombre del Procurador General de la Na
ción presento un saludo especial a los miembros 
de la Comisión, excuso su presencia y repito, que 
atendiendo al cuestionario presentado el Procura
dor General en momento oportuno dio respuesta 
al mismo.

En estas respuestas el Procurador General hace 
relación a la existencia de unas políticas públicas 
sobre el narcotráfico y a la política criminal del 
Estado respecto de la penalización de este tipo de 
actividades.

Respecto a las políticas públicas adelantadas 
por el Estado, en este caso, el Procurador General 
de la Nación como supremo director del Ministe
rio Público en el país, en primer lugar reafirma la 
necesidad de combatir frontalmente el narcotráfico 
y su manifestación a través de los cultivos ilícitos 
porque considera que es una de las causas princi
pales del desastre económico, del desastre social, 
del desastre ambiental que ha sufrido el país a lo 
largo de muchos años.

En eso consideramos que no puede haber con
templación de ninguna naturaleza; pero por su
puesto en tratándose de un tema tan complejo que 
afecta tanto los distintos aspectos de la vida de la 
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comunidad colombiana, tiene que hacerse perma
nentemente un análisis crítico, un análisis con
cienzudo, cada vez más a fondo de las diversas 
causas y manifestaciones que tiene este problema.

Es evidente que en el tratamiento de este pro
blema distintas agencias del propio Estado ha 
manifestado muchas veces disparidades -por no 
decir incoherencias- de manera tal que incluso 
frente a las regulaciones y normas de carácter 
ambiental, respecto al desarrollo de las activida
des propias para combatir los cultivos ilícitos 
durante muchos años, ni la Dirección Nacional de 
Estupefacientes ni el Ministerio del Medio Am
biente, pudieron ponerse de acuerdo y sólo, des
pués de un largo proceso de reclamos y de proyec
tos que no reunían los requisitos exigidos por la 
máxima autoridad ambiental se hizo necesaria la 
implantación de un plan de manejo ambiental 
para la fumigación de cultivos ilícitos.

No hubo pues, un acuerdo específico para que 
un proyecto presentado por la Dirección Nacional 
de Estupefacientes contara con el beneplácito y 
visto bueno del Ministerio del Medio Ambiente.

Es así como en esta política, en estas políticas 
públicas del Estado colombiano tendientes a 
definir estrategias para la erradicación de este 
flagelo se ha avanzado, unas veces, con el propó
sito de que mediante los planes de cultivos alter
nativos concertados con las comunidades com
prometidas en esta clase de cultivos se lograra un 
avance notable; pero por supuesto que no tene
mos unos datos concluyentes que indiquen los 
resultados positivos, los resultados categóricos 
en este sentido.

O sea como se ha repetido aquí, es una trage
dia para el país que planes como estos, no de
muestren que efectivamente se ha logrado la 
erradicación de áreas importantes de cultivos 
ilícitos, porque repito -como se ha dicho aquí- 
una vez erradicadas en unas partes se reproducen 
en las mismas zonas o en otras zonas que se van 
adentrando muchas veces ampliando la frontera 
agrícola del país.

Y en cuanto a la política criminal del Estado, 
por supuesto que la legislación en materia penal 
(...)

Continua en el uso de la palabra el señor 
Procurador Delegado para Asuntos Ambien
tales, doctor Reginaldo Muñoz Cabrera:

(...) dice el Procurador General de la Nación 
que la propia legislación contempla unos 
diminuentes en el caso de los pequeños cultivado
res con necesidad de subsistencia de los cultivos 
ilícitos.

Como dice claramente, en ese caso, refiriéndo
se a este tema de los delitos contemplados en el 
artículo 56 de laLey 599 de laLey 599 de 2000 “El 
que realice la conducta punible bajo la influencia 
de profundas situaciones de marginalidad, igno
rancia o pobreza extremas, en cuanto hayan in
fluido directamente en la ejecución de la conducta 
punible y no tengan la entidad suficiente para 
excluir la responsabilidad, incurrirá en pena no 
mayor de la mitad del máximo ni menor de la 
sexta parte del mínimo de la señalada en la respec
tiva disposición.”

Teniendo en cuenta esa normatividad penal en 
lo que se refiere a la aplicación de sanciones y en 
especial esa diminuente que comentamos, es fac

tible pensar que se cuenta con los instrumentos 
adecuados para considerar la situación de los 
cultivadores que por razón de la necesidad de 
subsistencia se ven obligados a recurrir a las 
plantaciones ilícitas.

De manera pues, que de ningún modo, pensan
do ni de lejos en la despenalización de esta activi
dad de los cultivos ilícitos por parte de pequeños 
cultivadores, se encuentra aquí una forma expresa 
y muy concreta de la manera como se debe tratar 
a estos cultivadores indudablemente están en esa 
actividad debido a la grave situación de crisis que 
atraviesa el país en múltiples aspectos.

En el fondo muy seguramente estás políticas 
públicas que no han tenido feliz culminación, por 
ejemplo un adecuada manejo de la tenencia de la 
tierra, la parálisis o poca efectividad en el adelanto 
de unas auténticas reformas agrarias en nuestro 
medio y seguramente que también tiene mucha 
incidencia, por supuesto, la demanda permanente 
de países especialmente desarrollados sobre este 
tipo de sustancias psicotrópicas.

Es por eso también necesario estudiar a pro
fundidad la corresponsabilidad que corresponde a 
estos países desarrollados en este problema que 
principalmente sufrimos por supuesto los colom
bianos.

De manera pues que en este caso la Procuraduría 
General de la Nación está atenta a escuchar las 
diversas opiniones y a hacer los análisis de los 
informes presentados por las distintas agencias 
del Estado y también presta a dar sus opiniones, 
con la seguridad de que no le corresponde señalar 
directrices ni acciones concretas en esta materia y 
que respeta la capacidad que tiene el legislador 
para definir estas materias y para que el debate que 
se adelante se haga consultando toda la informa
ción, todos los estudios que como decía quien me 
antecedió en el uso de la palabra- se han realizado 
a nivel mundial, todo eso tiene que ser atentamen
te estudiado y puesto en consideración por los 
miembros del Congreso y debe, por supuesto, 
hacerse un análisis muy severo de los resultados 
que la política de erradicación de cultivos en 
nuestro país ofrece para que las decisiones que 
aquí se tomen sean las más convenientes para el 
futuro del país. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Defensor del Pueblo, doctor Eduardo 
Cifuentes Muñoz:

Buenos días, muchas gracias señor Presidente; 
honorables Representantes.

Voy a hacer una síntesis de las respuestas que 
he dado al cuestionario que se me presentó en este 
importante tema que es objeto de discusión, de 
controversia y de análisis en esta Comisión.

Quisiera iniciar mi intervención anotando las 
contradicciones que existen en relación con los 
pequeños cultivadores y al mismo tiempo las 
diferenciaciones que desde el punto de vista de las 
políticas se han elaborado. Esto para anotar que 
esta confusión, esta indistinción, esta imprecisión 
deben ser resueltas, porque estamos en una mate
ria en la que es importante tener claridad sobre 
todo si se va aplicar un instrumento penal o si se 
piensa en el futuro levantar el instrumento penal 
y darle un tratamiento diferente a este fenómeno.

Las normas penales consagran un régimen 
represivo para los pequeños cultivadores. La Ley 

30 de 1986 tipificó como delito todo cultivo de 
marihuana, coca y amapola que excediera a una 
cantidad de 20 plantas.

Este dispositivo penal fue reiterado por la Ley 
599 del año 2000, el actual Código Penal, que 
reafirmó el tipo penal e incrementó las penas.

Sin embargo, aquí anotamos la primera contra
dicción, no obstante el tratamiento punitivo que se 
le da a los pequeños cultivadores desde las políti
cas públicas se ha buscado excluir a los pequeños 
cultivadores y darles a estos un tratamiento bené
volo que supondría la eliminación de la actuación 
del tipo penal respecto de este grupo social.

En efecto, documentos de política del consejo, 
de política económica y social, el plan nacional de 
lucha contra las drogas y el plan Colombia entre 
otros, diferencian a los pequeños cultivadores de 
los cultivadores industriales y comerciales. A los 
pequeños cultivadores no se les da un tratamiento 
penal, sino tratamiento de intervención para los 
propósitos de la política pública.

Pero aun tratándose de esta diferenciación 
encontramos una enorme confusión sobre ¿qué 
significa pequeño cultivador?, ¿qué se entiende 
por pequeño cultivo?

Mientras el Consejo Nacional de Estupefa
cientes y la Dirección Nacional de Estupefacien
tes indica que se considera pequeños cultivos los 
de menos de dos hectáreas; el CONPES y el Plan 
Colombia, precisan que estos son los menores de 
tres y el Plan de Desarrollo Alternativo PLANTE 
indican que estos son los cultivos de tres hasta 
cinco hectáreas.

Entonces, tenemos pues un panorama de mu
cha confusión en algo en lo que tiene que primar 
ante todo la claridad, porque ustedes entienden 
muy bien que un tipo penal corresponde precisa
mente a la calificación de mayor reproche social 
que puede hacer un Estado a través de las leyes 
y que el sujeto activo de ese delito y el objeto de 
su comportamiento deben ser igualmente preci
sos; pero si de una parte se tipifica como delito y 
de otra parte hay una exclusión parcial y tratán
dose de las exclusiones parciales al calificar qué 
es pequeño cultivador, qué es cultivo comercial 
e industrial no hay precisión, tenemos una con
tradicción no solamente de las políticas públicas 
con el Código Penal sino también una confusión 
y una contradicción en las propias políticas 
públicas.

Esto lo señalo para sugerir y promover antes 
que un cambio normativo una precisión.

Pero ya entrando en materia -aquí quiero rei
terar la posición que siempre ha sostenido la 
Defensoría del Pueblo en esta materia- primero 
coincidimos en la necesidad de combatir los cul
tivos ilícitos; combatir el narcotráfico; reiterar 
que Colombia es víctima del narcotráfico; que la 
degradación del conflicto armado interno colom
biano se explica en buena medida porque del 
narcotráfico se nutren los ejércitos privados que 
atacan a los no combatientes.

Pero hay muchas formas de combatir el 
narcotráfico y los cultivos ilícitos. Nosotros no 
estamos de acuerdo con los métodos o los medios; 
verbigracia, la fumigación ha creado problemas 
en la salud de muchas poblaciones y ha generado 
degradación y erosión del medio ambiente.
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Nos preguntamos si para combatir el 
narcotráfico hay que apelar a métodos que gene
ran problemas sanitarias, problemas en la salud 
pública y que al mismo tiempo van en directo 
detrimento del patrimonio ecológico del país. No 
estamos pagando uno de los más altos precios ante 
la comunidad internacional? Otros países asumi
rían la misma conducta para luchar contra ese 
fenómeno? Cuáles han sido las consecuencias de 
la fumigación, siempre los cultivos se han multi
plicado por tres, las talaos de bosques, también 
igualmente se multiplican, de modo que el proble
ma no se resuelve sino q le se acrecenta.

Ahora, tratándose de este grupo humano los 
llamados pequeños cultivadores. Aquí creo que es 
importante en el debaté señalar si el tratamiento 
penal es el adecuado para enfrentar un problema 
social, el problema de los pequeños cultivadores.

Cuando el pequeño cultivador se vincula al 
cultivo no con el propósito de violar las normas 
penales, sino simplemjeii te de poder obtener el 
mínimo vital para sustentar las necesidades más 
primarias del núcleo fam: liar nos preguntamos si 
estamos frente a un de incuente o si estamos 
simplemente frente a una persona sin alternativas 
de insertarse en la economía lícita; y si la respues
ta del Estado debe ser más bien la de promover la 
inserción social de estos grupos humanos margi
nales o si la respuesta deb e ser penal y penitencia
ria y privar de la libertad a una persona que antes 
además estaba privada del sustento.

Creemos que en esta n latería han fracasado los 
instrumentos de carácter tenal, primero ya hemos 
señalado, son contradice rios, no son claros, en
vían señales ambiguas en el campo colombiano el 
pequeño cultivador no sa >e si puede ser objeto de 
una política pública para insertarlo en la econo
mía productiva lícita o si va a hacer objeto de un 
tratamiento penal penitenciario. Y esa claridad 
hay que darla al pequeñc cultivador.

Lo segundo, tenemos que estudiar las condi
ciones de tiempo, de m< do y de lugar bajo las 
cuales se despliegan eí ic s grupos humanos mar
ginales, el fracaso de a reforma agraria en Co
lombia, la crisis del set te r agrario, la crisis de los 
productos de exportador en el país ha hecho que 
este grupo que antes hacía parte de los 
cosechadores, que se movilizaban a lo largo y 
ancho del país, luego qu<; en Colombia esos cul
tivos lícitos y esos prodr ctos entraron en banca
rrota; pues obviamente qi e esos grupos itinerantes 
tuvieron que internarse en lo mas profundo de las 
selvas y se convirtieron en los cultivadores, los 
pequeños cultivadores; s rupos que además fue
ron explotados por los actores armados en lugares 
periféricos, el Estado nunca ha hecho presencia, 
se convirtieron automáticamente en vasallos de 
los grupos armados. La ley que se aplicó a ellos no 
fue la ley colombiana,, fueron las normas y los 
procedimientos y las pai ¡tas culturales de la gue
rrilla y de otros actores armados.

En esas condicione^, cuando el Estado entra a 
ocuparse de ellos, cuanc o se establece el primer 
contacto con el Estado ÍN acional, ese primer con
tacto debe ser de sujeta los a un Código Penal, 
privarlos de la libertac. y enviarlos a las mazmo
rras? O ese primer trato c ábe ser un trato humano, 
debe ser el trato de un E ¡tado Social de Derecho 
que se preocupa por la c< ndición humana, que se 
interroga sobre cuáles ueron los antecedentes 

que obligaron a estas personas a ser pequeños 
cultivadores y en transformarse en vasallos de 
actores armados en lugares periféricos.

Yo, sin duda alguna, prefiero una salida que no 
sea la penal, porque el derecho penal en un estado 
democrático debe ser la última ratio, debe ser la 
última medida en la cual finalmente se establecen 
por parte del Estado y de la sociedad las medidas 
absolutamente reprochables que ameritan un tra
tamiento distinto; pero un Estado democrático, un 
estado liberal debe establecer con economía los 
tipos penales y estar seguro de que el tratamiento 
penal es el más adecuado; pero tratándose de 
grupos humanos marginados empobrecidos, obli
gados por las circunstancias a derivar el sustento 
familiar de los cultivos ilícitos, la respuesta del 
Estado no puede ser distinta en mi concepto, que 
la de promover a través de adecuadas y correctas 
políticas públicas la inserción de estos colectivos 
en el circuito de la economía lícita.

No obstante las fallas de los proyectos actuales 
de desarrollo alternativo, creo que debemos em
peñamos en profundizarlos, en estudiar por qué 
han fallado y por el contrario ofrecer un basto 
repertorio de soluciones humanas a estas familias 
que se han visto en la necesidad extrema de 
convertirse en cultivadores pequeños de cultivos 
ilícitos.

Creo que ya es suficiente demostración la que 
tiene a consideración el Congreso de la República 
sobre el fracaso del tratamiento penal para los 
pequeños cultivadores. Es suficiente igualmente, 
tomar nota de las contradicciones de las políticas 
públicas en esta materia, es impostergable la 
necesidad de una reforma agraria que tome en 
consideración los desafíos de la modernidad, no 
un simple reparto de tierras, sino un verdadero 
cambio en materia de la Colombia rural y en este 
sentido hay que considerar que lejos de aplicar un 
tratamiento penal y penitenciario se debe por el 
contrario establecer medidas de discriminalización 
positiva con uno de los sectores poblacionales 
más torturados del país por los actores armados, 
más marginados.

El tratamiento penal y penitenciario de otra 
parte me parece que sería una torpeza por parte del 
Estado colombiano, es, no solamente ofrecer de 
los actores armados territorio, sino también bases 
poblacionales que puedan también servir de fun
damento a la acción que contra el Estado estas 
organizaciones actúan.

De modo que, señor Presidente, sintetizo mi 
presentación señalando que hay que combatir los 
cultivos ilícitos, hay que combatir el narcotráfico, 
hay que declarar que Colombia está pagando un 
alto precio en esta materia; pero al mismo tiempo 
debemos precisar cuáles son los métodos y los 
medios más racionales y más compatibles y más 
idóneos para hacerlo.

En ningún caso, tratándose de los pequeños 
cultivadores; o sea, aquellas familias que no tie
nen alternativas diferentes para obtener su míni
mo vital que dedicarse a esta actividad el trata
miento no puede ser penal, el tratamiento debe ser 
necesariamente un tratamiento distinto que esté a 
la altura de un Estado Social de Derecho, que 
reconozca una realidad socio económica que no 
ignore la historia de estos grupos y que busque 
insertarlos en la economía lícita. En este sentido, 

mas que Código Penal, necesitamos reforma agra
ria en el país. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas:

Señor Defensor, yo nunca voto un proyecto sin 
haber escuchado un consejo, después de su diser
tación usted podría aconsejarme a mí que apoye 
este proyecto de ley?

Interviene el Defensor del Pueblo, doctor 
Eduardo Cifuentes Muñoz:

Con todo respeto, honorable Representante, 
quiero reiterar que coincide el proyecto con lo que 
ha señalado la Defensoría del Pueblo en el sentido 
de que tratándose de los pequeños cultivadores la 
solución no está en el Código Penal.

De modo que si el proyecto está encaminado 
en ese sentido, yo me permitiría igualmente suge
rir a esta honorable Célula del Congreso de la 
República que lo votara favorablemente, me pare
ce a mí que coincide con esas pautas filosóficas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juana Yolanda 
Bazán Achuri:

Gracias señor Presidente doctor Jesús Ignacio 
García Valencia. Bueno, creo que a pesar de que 
el proyecto tiene una ponencia negativa, sí vale la 
pena que se discuta, he presentado una proposi
ción para que se le dé primer debate, es una 
proposición sustitutiva a la proposición de archi
vo, creo que de una u otra manera los ponentes se 
han precipitado.

Me parece que hay una razón de hondo calado 
social que ha sido aquí claramente expuesta por el 
Representante Almario, por el Defensor del Pue
blo, por el doctor Ricardo, el delegado de la 
Procuraduría fue un poco más, digamos, se abstu
vo más de expresar concretamente la necesidad 
del proyecto.

Pero si uno revisa brevemente un informe de la 
Contraloría sobre el Plan Colombia donde dice 
primer informe de evaluación y se hace una evalua
ción preliminar que tiene unos cinco párrafos que 
quisiera brevemente que sé que perfectamente pues 
en los debates no se debe leer sino apartes, vamos 
a solamente a hacer referencia a algunos apartes.

“Evaluación preliminar. Aunque actualmente 
se está adelantando una auditoría de Plan Nacio
nal de Desarrollo Alternativo PLANTE que se 
encuentra próxima a concluir cuyos resultados 
publicaremos en el último informe, adelantamos 
algunas apreciaciones que son:

1. Ha faltado mayor coordinación entre el 
desarrollo del programa y la erradicación forzosa 
de los cultivos ilícitos; pues se presentaron casos 
de fumigaciones en las mismas áreas en donde se 
llevan a cabo los proyectos alternativos.

2. Debido a los problemas de orden público en 
algunos lugares del país ha sido difícil ejecutar los 
proyectos propuestos.

3. Aunque el objeto principal del programa es la 
sustitución voluntaria, su plan de acción contempla 
una serie de frentes de trabajo y proyectos que si 
bien le dan carácter integral a las soluciones pro
puestas distraen los escasos recursos disponibles.

De todas maneras cabe anotar que los montos 
de inversión destinados a estimular la erradica
ción voluntaria no corresponden a su importancia 
estratégica.
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En efecto la erradicación voluntaria tiene dos 
ventajas indiscutibles con respecto a la forzosa 
que no dudamos en destacar y que deberían indu
cir a un mayor presupuesto y atención.

1. El compromiso adquirido por el campesino 
cultivador y poder contar con otras opciones de 
empleo e ingreso, hace que las hectáreas sustitui
das lo sean de manera permanente.

En la erradicación forzosa, el cultivador san
cionado sigue sin contar con otras opciones de 
empleo e ingreso y por consiguiente es presa fácil 
de los narcotraficantes para continuar sembrando.

El carácter concentrado de la sustitución 
contribuye a la construcción de una sociedad 
pacífica”.

Y luego en lo que hace relación a la dimensión 
ambiental, dice que, como ya se mencionó en el 
Plan Colombia, “La principal solución del proble
ma de los cultivos ilícitos es la fumigación con 
glifosato, la cual se siguió implementando a pesar 
de no cumplir con las normas ambientales en 
nuestro país.

Otro aspecto importante que no ha sido debi
damente considerado es el relacionado con las 
opciones que se le ofrecen al productor de coca 
para sustituir sus cultivos, las alternativas pro
puestas no son, en todos los casos, ambientalmente 
sostenibles porque de un lado las áreas en donde 
se cultiva la coca no son de vocación agrícola y no 
se ofrece alternativa de reubicación.

Y de otro lado no son los cultivos que convier
ten el ecosistema en un agrosistema e implican la 
desaparición de especies no compatibles con el 
cultivo, son producciones de uso intensivo de 
insumos en algunos casos y en otros son proyectos 
de ganadería que significan la proterización de 
suelos frágiles como los de la amazonia, con 
efectos ambientales muy graves.

Sustituir la selva por potreros para ganado a 
través de la erradicación de coca es una contribu
ción directa a la pérdida de la biodiversidad. 
Además de la insosteniblidad ambiental, también 
presentan insostenibilidad financiera ante los ba
jos ingresos de la población afectada.

Los cultivos de palma como una herramienta 
alternativa que se ofrece, implican grandes inver
siones de capital y además empiezan su produc
ción a partir de tres o cuatro años.

Si al producto no se le ofrece una alternativa 
que le permita el mejoramiento de su calidad de 
vida y la inserción en el proceso de desarrollo 
económico en el corto plazo le será indiferente 
producir en el Guaviare o en el Putumayo, lo que 
conlleva nuevas colonizaciones y la consecuente 
deforestación, quemas y alteraciones de las cade
nas biológicas.

Finalmente, el plan no considera el problema 
estructural que facilitó la producción de cultivos 
ilícitos de nuestro país. En efecto, la tenencia de la 
tierra está altamente concentrada con un índice.... 
del 87%. Esta evidente concentración ha genera
do desplazamientos, colonizadores y ocasionado 
la ampliación de frontera agrícola hacia el 
ecosistema estratégicos y frágiles del país.

Además, por ningún lado al lado del plan se 
ofrecen recursos que permitan generar un ordena
miento y uso del territorio que conduzcan a lograr 
la recuperación de los ecosistemas arrasados por 
el afán de subsistencia del campesino”.

Y más adelante ya hace la referencia de los 
costos del plan, todo esto es avaluado por la 
Contraloría General de la Nación y respalda 
ampliamente las observaciones que aquí se han 
hecho, particularmente por la Defensoría del 
Pueblo.

Es claro lo que afirma el doctor Almario, 
nosotros debemos afectar la cadena más débil del 
problema del narcotráfico. Yo sí creo cabalmente 
que esa fue de una u otra manera una decisión que 
nosotros tomamos un tanto apresurada, porque 
los códigos pues tienen tal cantidad de artículos 
que es difícil concentrarse en todos; pero creo que 
así como dice el aforismo popular “en derecho las 
cosas se deshacen como se hacen” y si estamos en 
presencia de un error, veo que el proyecto tiene 
toda la viabilidad, creo que debemos respaldarlo, 
por manera alguna me parece justo que mientras 
los grandes narcotraficantes están felices llevan
do y trayendo coca al país y cualquier otra sustan
cia psicoactivas, los pobres campesinos que sin 
duda además de que son ignorantes abandonados 
del Estado, débiles y además de que en este país la 
justicia siempre es para los de mana, nosotros les 
informamos las sanciones severas, los mandemos 
a las cárceles por cultivar unas mínimas cantida
des cuando se sabe que el Estado realmente no les 
ha suministrado las herramientas suficientes para 
sacar adelante una política real, alternativa de 
cultivos.

Además como lo dijo el sociólogo, el doctor 
Ricardo, es claro que en Colombia no hay una 
política, como no hay una política criminal del 
Estado tampoco, como no hemos articulado tam
poco una política total, global para erradicar los 
cultivos y una política contra las drogas que tenga 
que ver con todas las áreas, la producción, la 
comercialización, el área de cultivos; a mí me 
parece que es oportuno que nosotros entremos a 
debatir este proyecto del doctor Almario, que 
además me parece que tiene hondo calado social 
y que apunta sin duda a proteger a los campesinos 
que son las víctimas de los narcotraficantes, que 
son las personas que sufren los rigores del conflic
to que vive el país, el enfrentamiento de los 
paramilitares, de la guerrilla que se están suplien
do, sin duda, del negocio del narcotráfico; y 
resulta que aquí jamás se puede, en la práctica, las 
medidas de aseguramiento que se le dicta a los 
guerrilleros por los secuestros y toda serie de 
fechorías que cometen, jamás se pueden poner en 
práctica porque ellos siempre pueden burlar la 
ley, en cambio los pequeños cultivadores que la 
sociedad y las circunstancias socio económicas y 
culturales los obligan a hacerlo, sí los cogemos 
fácilmente y los mandamos a la cárcel.

De manera que creo que esta es la hora de que 
revisemos, que cometimos un error en la discu
sión del código, yo con todo respeto le sugiero a 
la Comisión que discutamos la proposición de 
darle primer debate al proyecto, es sustitutiva de 
la de archivo y que abramos el debate del articu
lado porque me parece que es un proyecto que es 
justo y que debemos discutir y que además debe
mos aprobar. Gracias señor Presidente.

Presidente: Doctora Juanita le recordamos
que estamos en la citación, todavía no estamos 
discutiendo el proyecto. Bueno, entonces como 
ya se le ha dado curso a la intervención de los altos 
funcionarios que han sido citados, cerramos el 

punto de la citación, le agradecemos al doctor 
Reginaldo Muñoz, al doctor Eduardo Cifuentes 
Muñoz y al doctor Ricardo Vargas sus enriquece- 
dores conceptos.

Entonces, señor Secretario continuemos con el 
siguiente punto del orden del día.

Secretario:
III

Proyectos para primer debate
1. Proyecto de ley número 146 de 2001 

Cámara, por la cual se modifica la Ley 599 de 
julio 24 de 2000, en sus artículos 375,376,377y 
382 y la Ley 600 de julio 24 de 2000 en su capítulo 
iv transitorio, artículo 5° numeral 9.

Autor: honorable Representante Luis Fernan
do Almario R.

Ponentes: honorables Representantes Luis 
Fernando Velasco y Jesús Ignacio García.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 574 de 2001.

Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 
número 126 de 2002.

Ha sido leído el tercer punto del orden del día, 
señor Presidente.

Presidente:
Señor Secretario sírvase leer la proposición 

con que termina el informe o manifestar si hay 
alguna proposición sustitutiva.

Secretario:
Sí, señor Presidente hay una proposición 

sustitutiva presentada por la Honorable Repre
sentante Juana Yolanda Bazán

Proposición
Para debatir y discutir el Proyecto de ley 

número 146 de 2001 Cámara, por la cual se 
modifica la Ley 599 de julio 24 de 2000, en sus 
artículos 375,376,377y 382 y la Ley 600 de julio 
24 de 2000 en su capítulo iv transitorio, artículo 
5° numeral 9 por considerarlo de la mayor tras
cendencia nacional.

Juana Yolanda Bazán.
Ha sido leída la proposición sustitutiva, señor 

Presidente.
Presidente:
En consideración la proposición sustitutiva 

presentada por la (...) -se abre la discusión, anun
cio que va a cerrarse, queda cerrada. La aprueba la 
Comisión? ** -

La Presidencia le concede el uso de la pala
bra al honorable Representante Oscar Fer
nando Bravo:

Gracias Presidente. No dudo de las excelentes 
intenciones que tiene el proyecto sobre todo sien
do realistas con lo que pasa en las regiones más 
apartadas del país.

No dudo de la excelentes intenciones de los 
autores del proyecto. Quienes hemos litigado en 
derecho penal, gracias a sus sabias enseñanzas 
doctor García, entre otras cosas, sabemos las 
penurias que pasan los pequeños cultivadores 
cuando se ven enfrentados a un proceso penal.

Pero voy a parodiar una propaganda de una 
entidad bancaria “creo que no es el momento 
indicado” es el lugar indicado; pero no es el 
momento indicado para tramitar este tipo de
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proyecto porque comparto) el informe de ponen
cia en el sentido de que sería un pésimo mensaje 
a la comunidad internacional que en este mo
mento está acompañando, queramos o no, al país 
en el problema grave de violencia que estamos 
viviendo.

Para mí ese ablandamiento podría tener fu
nestas consecuencias en las difíciles de por sí, 
ya, relaciones que tenemos en materia de 
narcotráfico con todos los países que de alguna 
u otra manera están contribuyendo, por ejemplo, 
al Plan Colombia.

Para nadie es desconocido, señor Presidente y 
honorables Parlamentarios, que la guerrilla en 
Colombia especialmente las FARC -como lo 
reconoce el propio Defensor del Pueblo- se nutre 
del narcotráfico. Para nadie son desconocidas las 
relaciones del negro Acacic > con Femandiño; para 
nadie es desconocido que í ¡i no existiera ese fun
damento económico que nutre a la guerrilla con el 
producto del narcotráfico, otra sería la situación 
del país.

Nadie desconoce que si las FARC no tuviesen 
el poderío económico le ha arfan “mamado gallo” 
a este Gobierno como lo hicieron durante tres 
años y medio.

Las FARC se tomaron el municipio de la Cruz 
hace, algo así como tres sen lanas, sabe qué hacían, 
desde las casas donde estaban parapetadas para 
atacar el cuartel de policía? filmaban bazuco, 
hierba, cocaína, delante de los niños. Sabe qué se 
encontró en la iglesia que la destruyeron? condo
nes en los dedos de los sar tos, porque esos tipos 
atacan drogados, es decir, que no solo utilizan el 
narcotráfico para fundamentarse económicamen
te, sino para cometer toda serie de barbaridades 
como las que cometen en e Chocó, en Barbacoas, 
en Nariño o en cualquier 1 ígar del país.

Que el plante no ha funcionado? pues exijá
mosle al Gobierno que lo reforme, que le inyec
te más recursos, que búsque la manera de que 
sea efectivo en su accionar; pero en este mo
mento cuando la política mundial implica, des
de luego, buscar la erradicación mediante la 
sustitución de cultivos; tero sin ablandar las 
penas, creo que daríamós un pésimo mensaje a 
la comunidad internacional y los primeros que 
se morirían de la risa si aprobamos este proyec
to son los de las FARC serían los primeros 
felices de estar dando une batalla casi que en el 
Congreso de Colombia para ablandar las penas 
a efecto de poder seguir c ametiendo semejante 
cantidad de estupideces y fechorías contra todo 
el pueblo colombiano.

Por eso, señor Presiden e, invitaría a los hono
rables colegas a que si bien el señor psicólogo 
tiene razón que la tenderte ¡a internacional podría 
ser la descriminalización, o es en Holanda, lo es 
en Estados Unidos, es qu; Holanda no tiene el 
problema de guerra que tiene Colombia; Estados 
Unidos no tiene el problema de guerra que tiene 
Colombia, cuando acabe e ste conflicto yo estaría 
y sería uno de los principa es apoyadores de este 
tipo de proyectos; pero no :n este momento cuan
do la situación del país está demostrando tanta 
crueldad en las organizará mes guerrilleras y por 
supuesto también de los pa amilitares, a sabiendas 
todos nosotros de que todo s ellos se están nutrien
do del narcotráfico.

K
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Por eso señor Presidente anuncio mi voto ne
gativo a esa proposición sustitutiva dejando cons
tancia de mi posición.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Hernán Andrade:

Gracias señor Presidente. Nosotros sabernos 
perfectamente que la situación es compleja, doc
tor y amigo colega Oscar Bravo y señor Presiden
te los que obraron como ponentes; y claro, esta 
semana hay temas sustanciales en el contexto 
internacional, aprobación del ADPA y ALCA y 
todos los temas internacionales que van de la 
mano con los temas de la política antidrogas.

Pero también hay una realidad palpable que es 
la que posó hoy el colega Luis Femando Almario 
y la colega Juanita y los que intervinieron en la 
audiencia, sobre lo que en realidad está sucedien
do en Colombia y en el caso particular en nuestros 
departamentos de la región sur colombiana de 
donde soy oriundo y de donde provengo y donde 
debo responsabilidad hacia ellos como es Caquetá, 
Putumayo, Huila y la zona sur colombiana y el 
país en general donde hay cultivos ilícitos.

Aquí no quiero recabar de lo que aquí ya se ha 
dicho; pero cuando hicimos nuestra campaña en 
el Putumayo no lo reiteraban el fracaso casi total 
del Plan, llamado Plan Colombia, no he leído el 
informe de Juanita del señor Contralor; vi esta 
semana otra vez una aviso de esas ONG que se 
inventan privadas de colita, llamando a la compra 
de unos becerros, de un ganado y a mí en el 
Putumayo sin tanto protocolo me decían que un 
becerro que valía 400 mil pesos, lo estaban com
prando los agentes de Plan Colombia en millón 
200 mil pesos.

Y entonces por supuesto la ayuda de 2 millones 
de pesos que tenían que darle a la familia del 
Putumayo quedaban convertidas en un becerro 
escuálido y flaco y acabado y ahí se acababan los 
dos millones de pesos de aporte del Plan Colombia.

Entonces, el tema es lo que aquí se ha mencio
nado, el rotundo fracaso del Plan Colombia y yo 
que veo hoy los colegas sensibilizados en el tema, 
los quiero ver así mañana en la plenaria de la 
Cámara cuando debatamos el tema de regalías y 
por qué regalías? sí, porque es que la plata que nos 
están diciendo que tenemos que quitamos las 
regiones y el país para incentivar la región extran
jera, es para cedérsela a las multinacionales ex
tranjeras, algunas americanas** otras no. Y esa 
plata que nos estamos despojando -y ya lo dije 
hoy y lo reiteraré mañana- equivale a 3.500 
millones de dólares lo que va a dejar de percibir el 
Gobierno Nacional, el Estado colombiano con el 
cambio del régimen de regalías que es dos veces 
superior al famosos apoyo del Plan Colombia.

Entonces, aquí vivimos asustadísimos, de ver
dad, yo también porque no se nos dañe la política 
anti drogas y resulta que eso ha sido en la práctica 
un total fracaso como aquí ya -y me imagino que 
así lo trae el documento del señor Contralor- y 
vivimos de una serie de tabú que quiero comenzar 
a despojarme hoy que el Congresista Luis Feman
do Almario también trae el tema a buena hora a 
colación, hasta cuándo y hasta cuándo vamos a 
seguir entregados a ello cuando... bueno, el tema 
de justicia, cuando el narcotráfico, el gran 
narcotráfico es el que surte las organizaciones 
guerrilleras.

Nosotros pasamos de agache el tema del sub
marino que cogieron en Guajaca y allá estaba yo 
coincidencialmente en Guajaca, allá el informe de 
la CNN era que el submarino era de las organiza
ciones subversivas colombianas. Pero el gran 
narcotráfico, como el tema de imponer unas rega
lías altísimas a favor del explorador y el explota
dor, lo que hace es fortalecer las organizaciones 
subversivas o ustedes no se acuerdan no mas el 
caso de la... cuando en un solo soborno al ejército 
de liberación nacional pagó la ... 20 millones de 
dólares?

Entonces, el tema de la política anti drogas con 
el tema del petrolero y con el tema del país y con 
el tema de seguridad nacional y con el tema, es un 
tema bien complejo que va de la mano con este del 
pequeño cultivador y con el tema que aquí trae el 
Defensor del Pueblo.

Entonces, yo a sabiendas de que esto tiene unas 
repercusiones, yo sí quiero dar en este evento un 
respaldo al proyecto de Luis Femando Almario 
para que se abra el debate y nos vengan a explicar 
los grandes guru de la política anti droga qué ha 
pasado con la realidad colombiana que es el 
fracaso absoluto en esa política y la lloradera 
colombiana para que nos aprueben unos recursos 
que finalmente no están ayudando a superar el 
problema del narcotráfico en Colombia.

Por eso señor Presidente, en este caso especial 
discrepando de ustedes el tiempo que sea necesa
rio si es votar hoy, lo voto positivo o lo que de aquí 
determine para que rompamos reitero este tema 
tabú que tanto nos satanizan como nos satanizan 
de tanto tema aquí en el Congreso de la República.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Iván Díaz Mateus:

Gracias señor Presidente. Quiero anunciar mi 
respaldo al contenido del proyecto presentado, 
porque considero que es un excelente antecedente 
para abrir un debate muy importante del debate de 
la legalización de los cultivos ilícitos en América 
Latina en Colombia y en el mundo. Por más 
estudios que se han adelantado y por más políticas 
públicas que se han tratado de generar.

La conclusión que se tiene es que mientras no 
haya un proceso de legalización, mientras el ne
gocio siga siendo atractivo para muchos sectores 
de la economía, mientras los clientes en los países 
con capacidad de compra pululen diariamente los 
que tienen el dinero realmente para consumir, 
pues es muy difícil acabar con un negocio que 
tiene una excelente clientela, que paga en dólares, 
que paga de contado y que consume diariamente; 
eso sería como proponer acabar con la Coca Cola.

De modo que mientras haya clientes, mientras 
esos clientes pagan en dólares y cumplidamente 
como pagan allá el problema de narcotráfico no se 
va a resolver mediante sistemas policivos, el 
plante es uno de los más grandes fracasos que 
haya tenido una política alternativa en Colombia, 
recuerdo en un municipio de Santander donde 
había una gente que tenía unas cinco hectáreas, las 
tumbaron, las erradicaron, fue la televisión, fue la 
prensa, salieron en todos los noticieros, les pro
metieron 3 kilómetros de carretera y nunca les 
dieron absolutamente nada a esa gente; pues des
de luego ellos volvieron a sembrar sus matas, 
porque no solo por necesidad, sino porque además 
fue un engaño.
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De modo que las políticas alternativas pues 
son importantes como un punto, como una parte 
de los programas para convencer al campesino de 
la necesidad de buscar otros caminos para su 
subsistencia; pero no son la solución. La única 
solución a la que se ha llegado todos los estudio
sos en el mundo y que ya se ha venido medio 
planteando en Colombia, con cierta timidez, con 
cierta hipocresía, por aquello de los mensajes que 
hay que mandar de allá para acá, de aquí para el 
exterior es el tema de la legalización.

Pero fíjense ustedes como en la época de los 70 
tal vez o más adelante la gran lucha contra los 
cultivos de marihuana en Colombia, la bonanza 
marinera que fue atacada por el Gobierno de una 
manera descomunal, fue el gran escándalo mun
dial y hoy en día está legalizada en varios estados 
norte americanos, se siembra en las terrazas, se 
venden los chicles, los dulces, se consiguen libros 
en los stand americanos de cómo cultivar la mejor 
marihuana.

Pero si nos vamos más atrás, los estancos de 
tabaco y los cultivos de tabaco combatidos por 
España en la colonia cuando no dejaban aquí 
cultivar el tabaco, arrasaban los cultivos en la 
región comunera teman los estancos y quién pro
duce los mejores cigarrillos del mundo? pues 
Inglaterra y los Estados Unidos, en vez de ser 
nosotros si nos hubieran dejado desarrollar nues
tra política tabacalera, arrasaron los cultivos y hoy 
en día la ... Morris es el gran pulpo, la gran 
multinacional del tabaco en Colombia y aquí se 
combatió el cultivo del tabaco a través de los 
estancos.

De modo que la historia no la podemos olvidar, 
lo mismo sucedió con la marihuana que está 
legalizada no solo en muchos países de Europa y 
también está legalizada, ustedes han visto las noti
cias en Holanda y en España hay centros oficiales 
financiados por el gobierno donde una persona que 
tenga dependencia de la droga puede ir aplicar su 
dosis de manera controlada por médicos y financia
da por el presupuesto estatal español.

De modo que no nos escandalicemos nosotros, 
nosotros somos productores de un bien que se 
consume mundialmente, mientras haya consumo 
tiene que haber oferta y esa es una ley de la 
economía.

De modo que yo no apoyo el proyecto en lo 
penal, no soy abogado, no conozco cuál sea la 
disimetría, no me interesa, sino filosóficamente 
me parece que es un buen paso, ojalá para que 
haya un gran escándalo la prensa diga: el Congre
so trata de despenalizar a los pequeños producto
res para que iniciemos el debate de la legalización, 
de cómo podría producirse aquí de una manera 
ordenada, de que esas regalías que le tenemos al 
petróleo se la tengamos entonces a los cultivos 
que se llamarían lícitos y de ahora en adelante y 
cuánto le entraría al Estado colombiano y vender 
por la fuentes de muchas sociedades que son 
absolutamente hipócritas con el tema de la droga, 
el alcalde New York.

Es decir, yo le digo doctor Bravo, los mensajes 
que se mandan de aquí para allá, los mensajes que 
nos mandan de allá para acá, que son más graves 
y revisemos todos los temas.

De modo que esto, como parte del debate, es un 
gran antecedente filosófico para que los países 

latinoamericanos especialmente Perú, Bolivia y 
Colombia donde hay en Bolivia una legislación 
mucho más laxa con este tema de los pequeños 
cultivos, entremos en un diálogo de igual a igual 
o si no se puede de igual a igual por lo menos el 
tema de la legalización sea para los próximos diez 
años un tema que algún día, tengan la seguridad, 
algún día vamos a llegar a eso.

De modo que todos los caminos tienen un 
comienzo, este es un aleteo de mariposa que de 
pronto se convertirá en un huracán dentro de 
algunos años; pero que me parece muy importante 
y por eso anuncio mi voto positivo e invito a la 
Comisión Primera de la Cámara que despojados 
del concepto puramente -como se llama en los 
abogados- teleológico, sancionatorio, lo haga
mos desde el punto de vista filosófico y desde el 
punto de vista social como un avance para una 
discusión sobre la política de control a los cultivos 
ilícitos en el mundo. Muchas gracias señor Presi
dente

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Carlos 
Saavedra:

Gracias señor Presidente. Para igualmente, 
como el doctor Iván Díaz Mateus y como el doctor 
Andrade apoyar este proyecto y decirle al doctor 
Bravo que no nos de vergüenza -como dice- 
aprobar este tema si al Presidente Clinton no le dio 
vergüenza exonerar a uno de los grandes capos de 
los Estados Unidos faltándole ocho días para 
entregar su mandato y si los Estados Unidos se 
han gastado 40 veces más de lo que nos han 
mandado a nosotros para el Plan Colombia aquí 
en nuestro país para buscar a un delincuente que 
fue capaz de asesinar a 3500 o 4000 personas en 
las torres gemelas y se le olvida que Colombia 
desde hace más de 50 años hemos puesto 10 veces 
más de los muertos que puso Estados Unidos en 
las torres gemelas.

Entonces, pues no nos de vergüenza, si no les 
da vergüenza a ellos hacer lo que hacen con 
nosotros. Decirles que soy del sur del Tolima y en 
el Cañón de las Hermosas se cultiva coca y ama
pola y el Plan Colombia entrega dos millones de 
pesos a cada agricultor que no le alcanza sino para 
comprar la semilla y para preparar la tierra y que 
resulta que la guerrilla le está financiando ese 
cultivo transitorio al señor cultivador pequeño de 
amapola y coca, con la condición de que termine 
ese cultivo y que como la deuda queda bastante 
grande se reivindique volviendo a cultivar ama
pola o coca.

O sea que el Plan Colombia realmente no ha 
tenido una ingerencia efectiva como hubiera que
rido este Gobierno, decirles que la matanza de 
Bojayá es porque definitivamente los paras y la 
guerrilla están cuidando un territorio que es muy 
propicio para cultivar y también muy propicio 
para pasar las armas y eso lo financian los 
narcotraficantes que necesitan que esos grandes 
cultivos se apoyen con las armas que vienen de los 
Estados Unidos y de Europa.

Entonces, retomemos este tema que ha sido un 
poco tabú en el Congreso de la República, abor
démoslo y mas bien pensemos de que el Plan 
Colombia que está apoyando esas zonas donde 
tiene ingerencia la amapola y la coca piense en 
zonas como las del Tolima por ejemplo que ne

cesitamos 100 mil millones de pesos para termi
nar un distrito de riego del sur del Tolima que va 
a beneficiar más de 20 mil hectáreas y donde más 
de 25 mil familias se beneficiarían con 100 mil 
millones de pesos.

Pero infortunadamente el Plan Colombia está 
llegando a zonas donde hay ingerencia de amapo
la y coca y no en zonas donde el país esta produ
ciendo y donde no nos toca todavía armamos para 
defender nuestros cultivos.

Es la convicción mía y de verdad que decirles 
que el Tolima que es una zona muy agrícola 
necesita que se piense, no porque cultivemos 
amapola o coca, sino porque allá se produce arroz, 
sorbo y solía que son los cultivos de vigencia y son 
los que sacan adelante familias desfavorecidas 
por la patria y por el país.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Fernando 
Almario:

Gracias señor Presidente. A pesar de estar de 
acuerdo con el Defensor del Pueblo, igualmente 
con el Representante Iván Díaz me hace recordar 
al doctor Alvaro Gómez en su política de la 
legalización, estaría de acuerdo de verdad como 
en discriminalizar al campesino, despenalizarlo; 
pero teniendo en cuenta también la observación 
del doctor Bravo, le quiero manifestar que el 
proyecto no es la despenalización de los campesi
nos, debería ser; pero dada la circunstancia inter
nacional y lo que a usted le preocupa nos preocupa 
a nosotros.

Y la verdad que este proyecto sintetizándolo 
simplemente le está creando es que para los cam
pesinos, en vez de empezar en seis años empiecen 
cuatro años, para qué? para que tengan beneficio 
por lo menos de detención domiciliaria, es lo 
único que estamos pidiendo, ni siquiera estamos 
diciendo: suéltelo y vaya para la calle, simple
mente lo estamos pidiendo sintetizando el proyec
to es que los campesinos empiecen en cuatro años, 
en vez de seis años para que tengan el beneficio de 
detención domiciliaria, el único que licencia este 
proyecto.

Igualmente las multas, pues que empiecen un 
poco más abajo para que el campesino pueda 
apagarla y no se le vaya a traducir en más aumento 
de pena, que es lo que estamos viviendo. Enton
ces, sencillamente en consideración del juez mi
rará si la persona es un narcotraficante que ojalá el 
día de mañana, doctor Bravo, si usted lo tiene a 
bien estoy a disposición también de presentar un 
proyecto creando cadena perpetua si es necesario 
para los narcotraficantes, porque estoy de acuerdo 
en acabar con el narcotráfico, hay que atacarlo de 
raíz, porque esas situaciones que está viviendo en 
este momento los grupos armados ilegales como 
la guerrilla, las autodefensas, simplemente pe
leando por el poder ... narcotráfico y el gran 
perjudicado es el campesino, ahí vimos lo del 
Chocó aquí les mataron en una iglesia a simples 
campesinos, a simples personas humildes que 
tienen de enemigo a toda esta gente que ha surgido 
a raíz de la acción del narcotráfico, creo que a ellos 
hay que llevarlos a lo máximo de penas, si es 
necesario llevarlos también a la nueva Corte Pe
nal Internacional, deberíamos adaptar nuestra le
gislación a estos responsables que viven de ver
dad del narcotráfico en contravía de nuestros
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¡n atando y fuera de eso 
de ríe la mano a meterlos 
qi e los dejen en la casa.

ón de la proposición

lo aprueba la Comisión?

la cual se modifica la 
, en sus artículos 375,

campesinos; pero no podqmos tener a nuestros 
campesinos que los están 
llega el Estado, en vez de 
a la cárcel, por lo menos

Sencillamente doctor Bi avo eso es lo que esta
mos presentando sintetiza ido este proyecto de 
ley.

Presidente:
Se cierra la discus:

sustitutiva pregunto a la Comisión ¿si la aprueba? 
Es aprobada.

Se abre la discusión del í rticulado del proyecto 
que consta de seis artículis, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿
Es aprobado con el voto negativo del doctor Oscar 
Femando Bravo.

Título del proyecto: Pr< yecto de ley número 
146 de 2001 Cámara, pez 
Ley 599 de julio 24 de 20QC 
376,377y 382 y la Ley 600 de julio 24 de 2000 en 
su capítulo iv transitorio, artículo 5° numeral 9.

En consideración el tí u ó del proyecto, se abre 
la discusión, anuncio que 
cerrado, ¿lo aprueba la Co nisión? Es aprobado.

¿Quiere la Comisión 
segundo debate? Sí lo quidre.

Se nombran como poner tes para segundo deba
te a los doctores Luis Fer lando Velasco, Juana 
Y olanda Bazán, Hernán Anc rade, Iván Díaz Mateus 
y al suscrito (Jesús Ignaqio

Ofrezco el uso de la palabra al honorable 
Representante Adalberto

Presidente para pedirle < la Comisión, tenemos 
unos compromisos import rntes y pido respetuo
samente que levantemos 

va a cerrarse, queda

qi e este proyecto tenga

García Valencia).

Jaimes Ochoa:

i la comisión si está de

la sesión porque hay una 
situación para un proyecto que se presenta maña
na en la plenaria de la Cár jara.

Presidente:
Entonces, ¿le pregunto

acuerdo con que levánteme s la sesión? Sí están de 
acuerdo.

Siendo las doce y cncuenta y cinco (12:55 
p.in.) de la tarde se levanta la sesión y se convoca 
para el día jueves 16 de mayo a las nueve de la 
mañana del presente año.

El Presidente,
Jesús Ign icio García Valencia.

El Vicepresidente,
J95 ? Ignacio Arboleda A.

El Secretario,
Diego Osorio Angel.

El Subsecretario,
Hugo Héctor Jiménez Zuluaga.

* * ’
Primera 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
ACTA NUMERO 32 DE 2002

28)
- Segundo Período

COMISION

(mayo
Legislatura 2001-2002
En Bogotá, D. C., el día 28 de mayo de 2002, 

se da inicio a la sesión s tendo las 11:15 de la 
mañana, reuniéndose los i niembros de la Comi
sión Primera Constitucio íal Permanente de la 
Cámara de Representantes, en el recinto de sesio
nes de la misma, previa ci ación, para sesionar.

Viernes 9 de agosto de 2002

El Presidente, doctor Jesús Ignacio García 
Valencia, solicita al Secretario de la Comisión, 
Diego Osorio Angel, proceda con el llamado a 
lista y verificación del quorum, como primer 
punto del orden del día.

Contestando los siguientes honorables Repre
sentantes:

Andrade Serrano Hernán
Bravo Realpe Oscar Femando
Cañón Jiménez Francisco Elias
Carrillo Reina Jeremías
García Valencia Jesús Ignacio
Montes Alvarez Reginaldo Enrique
Mora Quintero José Orlando
Moreno Porras José Gustavo
Navarro Wolff Antonio José
Navas Talero Carlos Germán
Pacheco Camargo Tarquino
Parra Pérez Alfonso
Pinillos Abozaglo Antonio José
Roncallo de Benedetti Virginia de J.
Silva Amín Zamir Eduardo
Velasco Chávez Luis Femando
Vélez Mesa William
En el transcurso de la sesión se hicieron pre

sente los siguientes honorables Representantes:
Bazán Achury Juana Yolanda
Camacho Weverberg Roberto
Caro de Peralta Margarita
De la Espriella Burgos Miguel Alfonso
Díaz Mateus Iván
Enríquez Maya Eduardo
Adalberto Jaimes Ochoa
Mejía Báez Yimy Antonio
Ramírez Valgas Gloria Rosalba
Salazar Cruz José Darío
Sicachá Gutiérrez William Darío
Con excusa dejaron de asistir los siguientes 

honorables Representantes:
Canossa Guerrero Francisco
Arboleda Arboleda José Ignacio
Sin excusa dejaron de asistir los honorables 

Representantes:
Saavedra Manrique Luis Carlos
Sánchez Montes de Oca Odín Horacio
Vives Pérez Joaquín José
El secretario informa al Presidente que han 

contestado a lista diecisiete (17) honorables Re
presentantes, existiendo quorum para decidir.

Por solicitud del señor Presidente, el Secre
tario procede a dar lectura del orden del día: 

ORDEN DEL DIA
I

Llamada a lista y verificación del quorum
II

Proyectos para primer debate
1. Proyecto de ley número 229 de 2002 

Cámara, por medio de la cual se deroga, adicio
nan y modifican unos artículos de la Ley 599 de 
2000.

Autor: honorable Representante Jaime 
Alonso Ramírez.

Ponentes: honorables Representantes Germán 
Navas Talero y Tarquino Pacheco Camargo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 87 de 2002.

Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 
número 141 de 2002.

2. De Ley número 149 de 2001 Cámara, 22 
de 2001 Senado, por medio de la cual se regla
mentan las veedurías ciudadanas.

Autores: honorables Senadores Amylkar Acosta 
M., Dief Malof, Jimmy Chamorro, Cecilia 
Rodríguez, Juan Fernando Cristo, Alfonso 
Angarita y otros.

Ponentes: honorables Representantes José 
Darío Salazar , Jeremías Carrillo y Francisco 
Canossa.

Proyecto publicado Gaceta del Congreso nú
mero 359 de 2001.

Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 
número 642 de 2001.

3. Proyecto de ley número 226 de 2002 
Cámara, por la cual se dictan disposiciones 
relacionadas con la administración de los bienes 
incautados en aplicación de las Leyes 30 de 1986 
y 333 de 1996.

Autor: honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero.

Ponente: honorable Representante Tarquino 
Pacheco Camargo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 57 de 2002.

Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 
número 141 de 2002.

4. Proyecto de Ley número 196 de 2002 
Cámara, por medio de la cual se reforma parcial
mente el artículo 33 del Decreto 410 de 1971.

Autores: honorable Representante Bernabé 
Celis Carrillo y honorable Senador Carlos Ardila 
Ballesteros.

Ponente: honorable Representante Germán 
Navas Talero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 626 de 2001.

Ponencia publicada:G«ceto del Congreso nú
mero 73 de 2002.

5. Proyecto de ley número 140 de 2001 
Cámara, por la cual se expide el régimen de 
vivienda urbana y se dictan otras disposiciones.

Autor: Ministerio de Desarrollo Económico.
Ponentes: honorables Representantes Juana 

Yolanda Bazán, Antonio José Pinillos Y William 
Vélez Mesa.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 563 de 2001.

Ponencia publicada: Copias.
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Jesús Ignacio García Valencia.

El Vicepresidente,
José Ignacio Arboleda A.

El Secretario,
Diego Osorio Angel.

El Subsecretario,
Hugo Héctor Jiménez Zuluaga.
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Señor Presidente, ha sido leído el orden del día.
Presidente:
En consideración el orden del día. Se abre su 

discusión; aviso que va a cerrarse; queda cerrada. 
¿Aprueba el orden del día la comisión? Sí lo 
aprueba.

Siguiente punto del orden del día, señor Secre
tario.

Secretario:
II

Proyectos para primer debate
1. Proyecto de ley número 229 de 2002 

Cámara, por medio de la cual se deroga, adicio
nan y modifican unos artículos de la Ley 599 de 
2000.

Autor: doctor Jaime Alonso Ramírez.
Ponentes: honorables Representantes Germán 

Navas Talero y Tarquino Pacheco Camargo.
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 

número 87 de 2002.
Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 

número 141 de 2002.
Ha sido leído el primer punto del orden del día.
Presidente:
Sírvase señor Secretario leer el informe de 

ponencia, la proposición conque termina.
Secretario:

Proposición
Por todo lo anterior, solicitamos a la comisión 

Primera de la honorable Cámara de Representan
tes dar primer debate al proyecto de ley número 
229 de 2002 Cámara, por medio de la cual se 
deroga, adicionan y modifican unos artículos de 
la Ley 599 de 2000, con el texto incluido en el 
pliego de modificaciones adjunto.

Presidente:
En consideración la proposición leída. Se abre 

su discusión.
Tiene la palabra el doctor Carlos Germán 

Navas Talero:
Mire, este proyecto, yo tengo que reconocer 

que no es autoría mía; esto lo hicieron unos 
magistrados en Caldas con autoridades caldenses 
y encontraron que había una mala calificación del 
hurto al ponerlo como agravado, cuando en reali
dad en el caso del hurto de vehículo automotor 
siempre se da es el calificado.

Partiendo de la base cómo diferenciábamos 
nosotros antes entre el hurto y el robo.

Decíamos: cuando no hay violencia, era hurto; 
cuando hay violencia sobre las cosas o las perso
nas, se hablaba de robo.

Pero resulta que en el caso específico de los 
vehículos automotores siempre que usted se apo
dera de vehículo automotor, tiene que estar ejer
ciendo violencia en alguna forma; incluso, em
pleando llaves falsas, empleando ganzúas, etc., 
que lo trae hoy dentro del hurto calificado.

Yo acepto y considero que tienen razón al 
llevar esta figura al hurto calificado y acabamos 
con toda clase de problemas en cuanto a vehículos 
automotores se refiere.

Había otra cosa, Senador Andrade, y es que no 
se había legislado nunca sobre el sistema de 
identificación de los vehículos, porque eso podía 
ser un documento privado.

La plaqueta que le pegan a su carro o el número 
con el cual le graban el chasis, y ¡nunca se había 
legislado sobre eso!

Y reconozco que, incluso desde cuando estuve 
en la comisión de automotores -hace muchos 
años- ese tema era lo que más dolor de cabeza nos 
daba; pero no había sanción.

En este momento se establece también una 
sanción para el que regrabe una plaqueta, un 
número de identificación de un vehículo, etc., sin 
el cumplimiento de los requisitos legales.

Y el otro, tiene que ver con la agravación de la 
receptación cuando se trata de que recaiga sobre 
vehículo automotor sobre sus partes importantes 
o las mercancías que se encuentren dentro de él.

Sí, yo reconozco que la propuesta era mucho 
mejor que la que yo había presentado hace un 
tiempo acá, que no se ha dado trámite, la acepto; 
y por eso, con el doctor Tarquino Pacheco (que es 
coponente conmigo), hemos propuesto esto con el 
ruego a Ustedes de que le demos curso, porque en 
realidad es impresionante lo que está pasando en 
materia de hurto de vehículos automotores.

Y en este momento, si alguien es sorprendido 
con un vehículo automotor hurtado, tienen que 
dejarlo en libertad; al llevarlo al caso de hurto 
calificado, entra donde debe estar hace mucho 
tiempo para bien de nosotros, de la economía y 
para bien del derecho.

Presidente:
Continúa la discusión; anuncio que va a cerrar

se; queda cerrada. ¿Aprueba la proposición la 
comisión? Sí la aprueba.

Articulado, señor Secretario.
Secretario:
Señor Presidente, el articulado tiene un pliego 

de modificaciones y consta de 5 artículos.
Presidente:
En consideración el articulado. Se abre su 

discusión; anuncio que va a cerrarse; queda cerra
da. ¿Lo aprueba la comisión? Sí lo aprueba.

Título del proyecto, señor Secretario.
Secretario:

Proyecto de ley número 229 de 2002 Cámara, 
por medio de la cual se deroga, adicionan 
y modifican algunos artículos de la Ley 599 

de 2000.
Ha sido leído el título del proyecto, Presidente.
Presidente:
En consideración el título del proyecto. Se abre 

su discusión; anuncio que va a cerrarse; queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la comisión? Sí lo aprueba.

¿Quiere la comisión que este proyecto tenga 
segundo debate? Sí lo quiere.

Entonces, se designan como ponentes para 
segundo debate al doctor Germán Navas Talero y 
al doctor Tarquino Pacheco Camargo.

Siguiente punto del orden del día, señor Secre
tario

Secretario:
2. De Ley número 149 de 2001 Cámara, 22 

de 2001 Senado, por medio de la cual se regla
mentan las veedurías ciudadanas.

Autores: honorables Senadores Amylkar Acosta 
M., Dief Malof, Jimmy Chamorro, Cecilia 
Rodríguez, Juan Fernando Cristo, Alfonso 
Angarita y otros.

Ponentes: honorables Representantes José 
Darío Salazar Cruz, Jeremías Carrillo y Francis
co Canossa.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 359 de 2001.

Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 
número 642 de 2001.

Ha sido leído el segundo punto del orden del 
día.

Presidente:
La proposición con que termina el informe de 

ponencia, señor Secretario.
Secretario:

Proposición
Por todo lo anteriormente expuesto, solicita

mos a la honorable comisión Primera de la hono
rable Cámara de Representantes dar primer deba
te al Proyecto de Ley Estatutaria número 22 de 
2001 Senado, 149 de 2001 Cámara, con el 
siguiente articulado.

Ha sido leída la proposición.
Firman los honorables Representantes Jere

mías Carrillo, José Darío Salazar y Francisco 
Canossa.

Presidente:
En consideración la proposición leída. Se abre 

su discusión.
Tiene la palabra el doctor Jeremías Carrillo:
Mil gracias señor Presidente.
Quería hacer un pequeño recordatorio sobre 

este proyecto de ley estatutaria a fin de precisar 
algunas consideraciones.

La verdad es que como tal la Constitución 
Colombiana determinó que el nuevo esquema de 
participación se debía dar y garantizar desde la 
parte de las veedurías ciudadanas, y le conminaba 
al Congreso a dejar y a dar una ley que reglamen
tara lo mismo.

Esta ley fue presentada en 1998 y fue aprobada 
y fue sancionada como la Ley 563 de 2000. 
Posteriormente fue demandada por vicio de 
inexequibilidad y fue declarada inexequible por 
tratarse (como así lo dijo la Corte Constitucional 
en su momento) de una ley estatutaria y se había 
tramitado como ley ordinaria.

La legislatura pasada también se presentó esta 
ley para corregir este defecto; pero, infortu
nadamente, no logró culminar sus cuatro vueltas 
en la misma legislatura por falta de tiempo y fue 
archivada, debiéndose presentar nuevamente.

Entró por Senado de la República en la legis
latura actual y en este momento le corresponde ya 
el debate de la comisión Primera y luego en 
Plenaria, dentro de esta legislatura, para que sea 
nuevamente y que sea felizmente ley de la Repú
blica.

Es por todos conocido -y creo que ya ha sido 
debatido en 3 legislaturas, con ésta- la intención 
de esta ley; y que es: básicamente reglamentar la 
participación ciudadana y las veedurías de toda 
índole a nivel municipal, departamental y nacio
nal, con respecto -especialmente- a todo lo que 
refiere a los presupuestos, a la contratación para 
garantizar la transparencia, para garantizar que no 
se lleven, no se den esos actos de corrupción y que 
de alguna forma la veeduría ciudadana como tal, 
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reglamentada (que es lo que se pretende con esta 
ley) actúe de una forma ordenada y conminada, 
como vigilante del presupuesto nacional y como 
garante de que las leyes se cumplan: las de contra
tación; sobre el ejercicio del control interno; sobre 
los mecanismos de participación; sobre la Ley 
100 (que determina también la seguridad social); 
la participación de los ciudadanos; sobre la 136/ 
94 (que es el desarrollo municipal; la 142, sobre 
los servicios públicos; la Ley 80, sobre la contra
tación; la Ley 101, sobre desarrollo agropecuario; 
los decretos reglamentarios; en fin, todo tipo de 
legislación que existe, donde el ciudadano debe 
tener y debe actuar como control social y como 
veedor de los ciudadanos.

Este ejercicio se exige y se está dando por 
ende, si la ley aun que por lo que está facultado por 
la Corte Constitucional y como una garantía de la 
Constitución; por lo tanto, lo que se pretende y se 
quiere en este momento es darle una reglamenta
ción, un ordenamiento, para que ejerzan coordi
nadamente esta veeduría.

Hemos recibido algunas recomendaciones y 
quisiera comentarles que el Gobierno Nacional, 
...no se entiende... de abril, día en que ya estaba en 
el orden del día, el Ministerio de Hacienda nos dió 
cuatro (4) recomendaciones que considero y des
pués de analizarlas con las otros ponentes, consi
deramos que en dos (2) de ellas les asistía la razón.

Y es en lo referente a la creación de estímulos 
en un porcentaje determinado; y, sobre la parte en 
la cual la conformación d jl Consejo... de la cons
titución del consejo asesor de las veedurías.

Por lo tanto, yo voy a l acer llegar a la Secreta
ría las dos proposiciones que en sí aceptan en gran 
parte las recomendaciones del Ministerio de Ha
cienda.

Como bien les digo a Ustedes, éste es un 
proyecto que ya es la 3a vez que se discute. La 
primera, les vuelvo a recordar, en que fue aproba
do y terminó en ley de la República, pero fue 
declara inexequible por ud tener el trámite de ley 
estatutaria; la segunda, porque por tiempo la le
gislación pasada no alca izó a culminar; y ésta, 
que ya vamos en su penúltimo paso, que en el día 
de hoy -de ser aprobado- pasaría a Plenaria y ya 
podría constituirse nuevamente como una ley 
cumpliendo toda la reg amentación y todo lo 
ordenado dentro de la Ctj nstitución.

Por lo tanto, señor Preí ¡idente y compañeros de 
la comisión Primera, con esta proposición que 
nosotros hemos dejado en la secretaría y que 
estamos solicitando se d í el trámite correspon
diente para que ésta se cor vierta, finalmente, en la 
reglamentación de las ve ídurías ciudadanas.

El doctor José Darío Salazar (también 
coponente de esta propos ición).

El Presidente anime a que tiene la palabra 
el honorable Representí inte Tarquino Pacheco 
Camargo, que también es ponente:

El honorable Representante Jeremías Carrillo 
informa al señor Presidente que el doctor Tarquino 
no es ponente.

El señor Presidente concede interpelar al 
honorable Representante Tarquino Pacheco:

Una pregunta. Yo nc soy ponente. Simple
mente quería, pues plant :ar algunas inquietudes 
para que Usted nos las despeje: Sabemos que 

todos estos organismos son buenos; son mecanis
mos que establece la norma constitucional de 
participación ciudadana como una vía de control 
que ejerce el ciudadano con respecto a todo lo que 
tiene que ver con su entorno, con el desarrollo de 
su vida y que tiene una relación directa con el 
Estado.

Pero, también sabemos que de igual manera 
ésta puede ser objeto o puede ser manejada con 
objeto de beneficio de carácter particular.

Y, precisamente, tango por experiencia y co
nocedor de algunos casos, donde precisamente 
estas organizaciones de veedurías ciudadanas se 
constituyen en muchas oportunidades para buscar 
beneficios de carácter particular, al rededor, e 
incluso en la misma contratación estatal.

Utilizan ese mecanismo para presionar a los 
alcaldes; para buscar al rededor de este procedi
miento algunos beneficios -como he dicho- de 
manera individual.

Pero la pregunta, concretamente, señores po
nentes: ¿qué mecanismos de carácter legal se van 
a utilizar para controlar precisamente estas 
veedurías ciudadanas?

Porque si no, pues vamos a tener el problema 
de ***disimilar a las ONG, que existen ONG para 
todo y para todo; de tal manera que, de pronto, uno 
se encuentra que éstas se constituyeron también 
en un problema para la administración pública, 
porque con el argumento de que son instituciones, 
organizaciones sin ánimo de lucro, se ha autoriza
do en muchas oportunidades para **** incluso el 
régimen de contratación a nivel estatal.

Entonces, yo pienso que sobre ese aspecto 
sería bueno que los ponentes nos profundizaran 
un poco más para nosotros tener claridad y certeza 
que, de pronto, no vamos a estar generando un 
problema nuevo de los que tantos tenemos en la 
parte legal aquí en el país.

Con claridad, por favor.
El señor Presidente ofrece el uso de la pala

bra al honorable Representante Jeremías 
Carrillo, para que absuelva la pregunta:

Gracias señor Presidente.
Mire, la verdad es que el actuar -doctor 

Tarquino- de las veedurías ciudadanas ya es de 
hecho, se está haciendo. Los ha protegido consti
tucionalmente la misma Corte Constitucional, la 
cual reconoce que esa figura está creada.

Lo que se pretende con este proyecto de ley es 
reglamentarlo (cómo deben hacerlo; con quién; 
hasta dónde; y, una coordinación), para que de 
alguna forma u otra actúe en beneficio de lo que 
todos consideramos que debe ser la buena admi
nistración, el buen manejo de los recursos públi
cos, a todo nivel, con apoyo de todos los entes de 
control del Estado.

La vigilancia, o sea, las veedurías ciudadanas 
como tal son los entes que ya está vigilando en... 
como acción de la participación ciudadana, de 
cualquier ciudadano de este país, que pueda ac
tuar hacia un ente como de control, como un ente 
territorial, un ente municipal; y pedirle cuentas en 
un momento dado, que está protegido ese derecho 
constitucionalmente.

Lo que con esta ley se pretende es: “que se 
coordinen esas acciones hacia que esa vigilancia 
sea bajo unos parámetros, sea bajo un reconoci

miento que tengan esas veedurías ciudadanas en 
las Cámaras de Comercio, en algunas veces en las 
Personerías municipales.

Y que sean éstas que, en lugar de entorpecer, 
sólo faciliten en un momento dado”.

Podríamos hablar de que en este momento por 
la no reglamentación, en algún momento su 
actuar no es tan ordenado; a partir de esta ley, a 
partir de los articulados y los principios de coor
dinación que se le establecen aquí (en sus funcio
nes, sus derechos y deberes), hay una forma de 
que el mismo Estado lo esté, de alguna forma, 
diciéndole hasta dónde sus parámetros pueden 
llegar.

Es básicamente eso.
Y en cuanto a los organismos internacionales, 

las ONG, dentro de este proyecto también se 
promueve que sean objeto de las veedurías., y de 
que sean objeto de vigilancia por parte de las 
veedurías porque -muy bien lo decía usted, doctor 
Tarquino- estas ONG se han estado utilizando en 
muchas ocasiones para evadir y para obviar las 
leyes, como la de contratación estatal y dejar que 
éstos de alguna forma u otra manejen los presu
puestos de una forma diferente a las que tiene que 
ver y que tiene que estar y que está reglada dentro 
de la Ley 80.

Por ello, dentro de este proyecto se incluye que 
donde estén los recursos del Estado (bien sea 
directamente por asignación del presupuesto, o 
bien sea porque de alguna forma se hizo un 
contrato de delegación, o se mandaron los recur
sos a una de estas ONG para desarrollar algunas 
actividades), también son objeto de este proceso 
de veeduría ciudadana.

No sé doctor José Darío, quien quería comple
mentar.

El Presidente cede la palabra al honorable 
Representante José Darío Salazar Cruz 
(Ponente):

Gracias señor Presidente, simplemente yo que
ría expresarle a la comisión, pues que éste es un 
proyecto ampliamente debatido; yo creo que tiene 
una ilustración suficiente, porque aquí se le han 
dado unos 3 debates a este proyecto.

La primera vez que se presentó fue ley de la 
República y fue demandada ante la Corte Consti
tucional, que la declaró inexequible porque se le 
dio el trámite equivocado por parte del Congreso, 
de ley ordinaria, siendo ley estatutaria.

Posteriormente se presentó en la legislatura 
pasada; y cuando le faltaba un debate en la Cáma
ra de Representantes, no se alcanzó a cumplir ese 
trámite por falta de tiempo.

Ahora, pues el proyecto se ha vuelto a presen
tar. En términos generales, es prácticamente el 
mismo proyecto que aquí hemos votado en varias 
ocasiones.

A mí me parece que no es malo que se desarrolló 
el tema de la participación ciudadana frente al 
control que se le debe hacer al ejercicio del poder 
público (llámese Ejecutivo, Legislativo o Judicial). 
Porque lo importante de esto es que el Estado 
representado en sus asociados podrá -a lo largo y 
ancho del país- ser veedor de los diferentes trámi
tes y procedimientos que en las tres ramas del poder 
público sus actores vayan haciendo en el desarrollo 
de sus funciones y de sus facultades.



GACETA DEL CONGRESO 321 Viernes 9 de agosto de 2002 Página 15

Entonces a mí me parece que la filosofía del 
proyecto es buena. Sí hay algunos puntos que se 
quieran mejorar o modificar, como por ejemplo el 
tema de los incentivos a las veedurías (que lo 
estamos eliminando), para que ello no vaya a 
generar unos actos que no se compadezcan plena
mente con la filosofía del proyecto, pues lo pode
mos hacer.

Pero me parece que en términos generales hay 
que darle a la comunidad en sus diferentes regio
nes, la posibilidad de ser veedor del proceso 
estatal de los tres poderes.

Gracias señor Presidente.
Presidente:
Continúa la discusión.
Tiene la palabra el honorable Representante 

Francisco Elias Cañón:
Gracias señor Presidente.
A mí me parece que el proyecto en términos 

generales, pues es bueno, porque las veedurías 
ciudadanas, pues ayudan al control de la inversión 
de los fondos en todos los entes del Estado; pero, 
no estoy de acuerdo con que se le den incentivos 
económicos como los que se proponen en el 
proyecto, porque eso acentúa la corrupción.

En eso se vuelve una cacería de brujas, a ver 
quién denuncia más para ver quién se puede ganar 
unos pesos.

Yo no estoy de acuerdo es con esa parte; lo 
demás, estoy de acuerdo. Muchas gracias.

El honorable Representante José Darío 
Salazar Cruz solicita una interpelación:

El tema que toca el doctor Cañón hay una 
proposición suscrita por más de quince (15) Re
presentantes, donde se eliminan los incentivos.

El Presidente concede la palabra al honora
ble Representante Antonio José Pinillos 
Abozaglo:

Gracias Presidente.
Con el propósito como de pedir alguna expli

cación, Presidente.
Mire: el artículo 3e, doctores carrillo y Salazar, 

hablan del procedimiento para escoger una 
veeduría; entonces, uno no tiene... no sé, no hay 
claridad sobre quiénes la escogen.

La escogen... todas las veedurías que hay cons
tituidas y registradas, es decir, el procedimiento 
no es muy claro, doctor Jeremías.

Me parece que tal como dice aquí, práctica
mente ¿ante quién se van a inscribir para estos 
efectos; cuál es la organización que va a tener - 
digamos- este sector de veedurías?; ¡porque si no, 
eso se va a anarquizar; todo el que se haya cons
tituido o cualquier grupo de ciudadanos, pues va 
a pelear precisamente la vigilancia de esa contra
tación o de esa gestión!

En fin, yo no veo mucha claridad en esto; y veo 
la concurrencia como de muchas organizaciones, 
de muchas -digamos- asociaciones de ciudada
nos en este nivel de vigilancia.

Es más: hoy en día están contabilizadas como 
90 mil ONG que también realizan este tipo de 
gestión, de vigilancia en la contratación.

Dentro de esas 90 mil, hay 45 mil en el caso - 
si no estoy mal- de Juntas de acción Comunal, que 
están registradas también para... y que realizan 
esta misma función.

Yo no tengo claro; creo que esto va a dar lugar 
a una confusión muy grande en esta parte de la 
vigilancia de la gestión pública. Considero que 
esto amerita una explicación más grande por parte 
de los ponentes.

Gracias señor Presidente.
El Presidente nuevamente cede la palabra 

al honorable Representante José Darío Salazar:
Señor Presidente, quiero expresarle al doctor 

Antonio José que, como él mismo lo ha expresa
do, hay 90 mil ONG (unas dedicadas a las 
veedurías, otras a otras funciones) y, sin embargo, 
uno de los problemas del país es la falta, realmen
te, de un control frente al trámite de las leyes, 
frente a la dilatación de los procesos judiciales, 
frente a los procesos que hace el Ejecutivo, como 
por ejemplo: el de la contratación.

Entonces, yo creo que ampliar el tema en este 
momento no es ponerle una talanquera al rodaje 
del Estado. El Estado ha venido cumpliendo sus 
funciones y, sin embargo, vemos que a pesar de 
todas las ONG no hay un control eficaz.

Usted pregunta: ¿cuál es el procedimiento?. - 
Pues lo que hemos querido hacer es un procedi
miento supremamente simple y sencillo, en el 
sentido de que los ciudadanos se agrupen cuando 
quieran, cuando vean la necesidad de cuidar sus 
interés.

Si se está construyendo un puente en una 
vereda lejana de cualquier municipio de Colom
bia, pues que esos ciudadanos no tengan que 
*migrar hasta la Capital o hasta las instituciones 
públicas a hacer un trámite que se vuelve engorro
so y que no lo van a lograr {...}

Continúa en el uso de la palabra el honora
ble Representante José Darío Salazar Cruz:

{...} Como ciudadanos, constituyan la veeduría 
y la inscriban en la Personería o en los entes que 
están consagrados.

A nosotros nos parece que no falta claridad en 
ello, puede que falten más procedimientos o más 
trámites y, precisamente, eso es lo que no hemos 
querido: que haya procedimientos y trámites lar
gos, sino que la voluntad popular se asocie en el 
control de los intereses que le son comunes.

Me parece, pues que el tema se ha querido 
dejar así, precisamente para facilitarle en cada 
región del país a los ciudadanos (especialmente a 
los de menores de recursos, los de menores condi
ciones) la posibilidad de convertirse en veedores 
de sus propios interés.

El Presidente anuncia que continúa la 
discusión y concede la palabra nuevamente 
al honorable Representante Antonio José 
Pinillos A:

Presidente, es que eso, tal vez, -tal como dice 
el doctor Salazar- en una vereda por allá, habien
do el puente donde eso de golpe tenga aplicación; 
pero Usted se imagina en Bogotá! en donde fácil
mente para una obra se pueden presentar 20 
veedurías.

Entonces, es el procedimiento para que sea 
efectiva!

Eso es lo que yo digo; es que el artículo 3a dice: 
“Las organizaciones civiles o los ciudadanos pro
cederán a elegir en forma democrática a los 
veedores”. Entones, “forma democrática” enton

ces será una elección con cocientes, con resi
duos... ¿cómo va a operar eso?

En muchos casos aquí hemos visto cuántas 
ONG concurren en los barrios, la misma Junta de 
acción Comunal; entonces, eso se convoca a una 
elección -es lo que yo digo-.

Lo que yo quiero saber es el procedimiento y 
cómo se desplaza, cómo se excluiría a los demás 
de esa vigilancia; o si cualquiera que quiera con
curre y se conforma en veeduría y ejerce la vigi
lancia sobre la gestión?

Es decir, sería de esa manera o... porque si no, 
esto es inocuo; si no, estamos tramitando un 
proyecto de ley en donde nunca se va a dar porque 
la elección democrática, pues uno la entiende 
como la convocatoria a escoger para cada obra - 
a través del voto popular- unos veedores!

Entonces, ¿eso, cuándo?
Es decir, muy bonito queda todo esto; pero, yo 

realmente, tal como está, pues no es que me ...no 
se entiende... yo voto el proyecto, pero yo lo 
considero señor Presidente y honorables miem
bros de la comisión, un proyecto inocuo tal como 
está redactado.

Esa labor fácilmente es ejercida por las Juntas 
de Acción Comunal, el caso de Bogotá; fácil
mente en las diferentes ciudades por las comu
nas; en fin.

Pero si vamos a darle a esto un procedimiento 
de elección democrática, le quiero decir “que 
nunca va a existir la veeduría y lo que vamos a 
hacer es interrumpir la gestión que vienen reali
zando hoy todas esas asociaciones de ciudada
nos”, que realmente son efectivas hoy en la con
tratación.

Porque de ahora en adelante va a decir la 
administración:¡bueno, hagan la elección demo
crática, convoquemos a la elección!

Y cuando ya estemos nosotros eligiendo a los 
veedores, ya habrán transcurrido 2 años.

Gracias señor Presidente.
Nuevamente el Presidente ofrece la palabra 

al ponente, doctor José Darío Salazar:
A ver, yo quiero expresar lo siguiente:
Primero, las veedurías no suplantan a ninguna 

Juntas de Acción Comunal; y mucho menos, pues 
a los órganos de control. Yo creo que el tema de 
la creación de las veedurías (que entre otras cosas, 
ya están funcionando, pues de hecho) es, básica
mente un control adicional a la gestión pública en 
todas sus realizaciones.

Y frente al tema de la convocatoria a una 
elección, pues lo que se ha querido es que esto sea 
muy simple: que si hay un grupo de ciudadanos 
que se quieran asociar, lo hagan; y que democrá
ticamente si hay otro grupo de ciudadanos que lo 
quieran hacer, lo hagan también. Y pueden haber 
2 ó 3 ó 4 veedurías para el trámite, por ejemplo, de 
una ley.

Y eso no está suplantando tampoco la labor de 
la Corte Constitucional, porque la veeduría actúa, 
pero tiene que actuar dentro de los parámetros de 
la normatividad colombiana.

Ahora, frente al tema de que van a dilatar la 
gestión pública... ¡Hombre, yo no creo! porque la 
verdad es que la veeduría no tiene la capacidad de 
suspender el procedimiento de la elaboración de 
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una ley, el propio procedimiento de tas faltas 
judiciales o la labor de

La veeduría lo único
ve una anomalía, pues la 

lo Ejecutivo.
qi ;e puede hacer es: que si 
c enuncia, como lo puede 

hacer cualquier ciudadanc i frente a las autoridades

anuncio que va a cerrar-

c: etario.

competentes.
EL Presidente:
Continúa la discusión;

se; queda cerrada. ¿Aprueba la comisión la propo
sición con que termina el informe? Sí es aprobada 
la proposición.

Articulado, señor Se
Secretario:
Señor Presidente, c 

artículos; pero hay un;
:prsta de veinticinco (25) 
a i reposición respecto al 

l, sobre tas incentivos,artículo 25 del título VI
di; tas honorables Repre-
:»s

firmada por la mayoría 
sentantes; por todos 1: 
tantes.

Del artículo propue 
Estatutaria número 149

honorables Represen

te la cual se reglamen
tan las veedurías ciuda<

;st) del Proyecto de Ley 
? de 2001 Cámara, 22 de 

2001 Senado, “por medio
idt inas”.

Hay dos proposiciones
hay una proposición 31 artículo 17 -dice-:
Artículo 17. Instrur

más, señor Presidente.

\entos de acción. Para
lograr de manera ágil y ojjjortuna sus objetivos y el 
cumplimiento de sus 
podrán elevar ante las 
derechos de petición, y

tinciones, las veedurías 
a itoridades competentes 
e

la República todas las 3 c ñones que siendo perti- 
»u;

ercer ante los jueces de

ncntes consagran la Cq
Así mismo, las vee< ufías podrán: (...)
-dice la proposición, ¡ eñor Presidente: el artí

culo 17 tendrá un literal

titución y la ley.

’d” del siguiente tenor-

(...) Instrumentos acción.e
Para lograr de manca ágil y oportuna sus 

objetivos y el cumplirme ito de sus funciones, las 
veedurías podrán elevar a ite las autoridades com
petentes de petición, y eje rcer ante tas jueces de la 
República todas las acci o lies que siendo pertinen
tes consagran la Constiti ción y la ley.

:u ías podrán:
lontraloría General de la 
filio, el control posterior 
) qn el artículo 26, literal b)

solicitud no puede impli
can 
rr|t(

Así mismo, las veec
d) Solicitar a la C

República, mediante 0 
excepcional estableció: 
de la Ley 42 de 1993.

En todo caso, dicha
car un vaciamiento del contenido de la competen
cia de la Contrataría tei

Firma: honorable
Germán Navas Talero

El Secretario infori 
existe una proposición 
leerla:

itorial respectiva” 
Representante Carlos

in;
i si

la a la Presidencia que 
lustitutiva, y procede a

Proposición Sustitutiva

<o Nacional de Apoyo a las 
(bréase el Consejo Nació

Se propone sustituir e. artículo veinticuatro A 
(24A) del proyecto, por uno que lleve la numera
ción 25, del siguiente tei or:

“Artículo 25. Conse
Veedurías Ciudadanas
nal de Apoyo a las V ee< I ufías Ciudadanas, del cual 
harán parte un delegadIb ( e la Procuraduría Gene
ral de la Nación, un celígado de la Contrataría

General de la República, un delegado de la 
Defensoría del Pueblo, dos delegados de las 
redes de Veedurías Ciudadanas de orden Nacio
nal, dos delegados de las redes de Veedurías 
Ciudadanas de orden municipal y dos delegados 
de las redes No Territoriales de Veedurías Ciu
dadanas. El Consejo definirá, concertará y eva
luará las políticas que deban ejecutar las institu
ciones públicas nacionales en materia de 
veedurías ciudadanas”

Firman: honorables Representantes Jeremías 
Carrillo Reina y José Darío Salazar Cruz.

Y la proposición supresiva:
Proposición de supresión

Suprímase el artículo 25 del Título VII sobre 
tas “incentivos” del articulado propuesto del Pro
yecto de ley estatutaria número 022 de 2001 
Senado, 149 Cámara, “por medio del cual se 
reglamentan las veedurías ciudadanas” -

Han sido leídas las tres proposiciones, señor 
Presidente, al articulado propuesto.

Presidente:
En consideración el articulado con las tres (3) 

proposiciones que ha leído el señor Secretario. Se 
abre su discusión, aviso que va a cerrarse; queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la comisión? Sí lo aprueba.

Título del proyecto, señor Secretario.
Secretario:
Proyecto de ley estatutaria número 149 de 

2001 Cámara, 22 de 2001 Senado, por la cual se 
reglamentan las veedurías ciudadanas.

Ha sido leído, señor Presidente, el título del 
proyecto de ley estatutaria

Presidente:
En consideración el título del proyecto. Se abre 

su discusión; anuncio que va a cerrarse; queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la comisión? Sí lo aprueba, 
por mayoría absoluta.

El Secretario informa a la Presidencia que ha 
sido votado el proyecto de ley estatutaria por 
mayoría absoluta (veintiuno de tas honorables 
Representantes votaron favorablemente el pro
yecto de ley estatutaria).

El Presidente pregunta a los miembros de la 
Comisión:

¿Quiere la comisión que este proyecto tenga 
segundo debate? Sí lo quiere.

Se designan como ponentes para segundo de
bate a tas honorables Representantes Jeremías 
Carrillo y José Darío Salazar Cruz.

Siguiente punto del orden del día, señor Secre
tario

Secretario:
3. Proyecto de ley número 226 de 2002 

Cámara, por la cual se dictan disposiciones 
relacionadas con la administración de los bienes 
incautados en aplicación de las Leyes 30 de 1986 
y 333 de 1996.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 57 de 2002.

Ponencia publicada: Gaceta delCongreso 141 
de 2002.

Presidente:
Sírvase señor Secretario dar lectura a la propo

sición conque termina el informe de ponencia.

Secretario:
Proposición

Por lo anteriormente expuesto, señor Presi
dente, solicito a la comisión Primera de la Cámara 
de Representantes dar primer debate al Proyecto 
de ley número 226 de 2002 Cámara, por la cual 
se dictan disposiciones relacionadas con la admi
nistración de los bienes incautados en aplicación 
de las Leyes 30 de 1986 y 333 de 1996, con el 
siguiente texto modificatorio.

Firma el honorable Representante barquino 
Pacheco.

Ha sido leída la proposición conque termine el 
informe de tas ponentes, Presidente.

Presidente:
En consideración la proposición leída.
Tiene la palabra el doctor Tarquino Pacheco 

Camargo:
Gracias señor Presidente.
Pues quisiera previamente explicar de qué se 

trata el proyecto que se discute.
Todos conocemos que a partir de la ley 30/86 

y la 333/96, donde se le da un manejo a unas 
disposiciones relacionadas con la administración 
de tas bienes incautados en aplicación de esta 
norma, que tiene que ver con tas delitos prove
nientes de actividades relacionadas con el 
narcotráfico, desde el momento en que se ha 
venido aplicando estas disposiciones, el Estado 
Colombiano (que es quien tiene la responsabili
dad por vía legal de la administración de tas 
mismos), se ha visto avocado en un problema de 
carácter económico, ya que ha sido bastante one
roso, bastante difícil, el hecho de poder mantener 
tas bienes en la manera en que fueron recibidos, 
en que fueron incautados.

Esto ha conllevado a que tas análisis que se han 
hecho desde el punto de vista económico, se ha 
determinado que en el país el Estado colombiano 
, obviamente, tas propietarios de tas bienes, han 
perdido miles de millones de pesos, precisamente 
por la incapacidad que ha tenido el Estado de 
poder manejar este tipo de bienes.

Y como todos sabemos que la mayoría son 
bienes suntuosos, bienes que fueron producto de 
la ostentación, de la actividad relacionada con el 
narcotráfico, éstas conllevan a que su manteni
miento es supremamente costoso.

Hemos podido, en el estudio que se le hizo, 
económico con la comisión nacional de estupefa
cientes, de que hoy el sostenimiento por parte del 
Estado en estos bienes representa hoy unas sumas 
supremamente altas, que el Estado colombiano 
debería invertir en otros tipos de actividades, sin 
incluir el hecho de que cuando el falta en el 
proceso penal es favorable al sindicado, éste pue
de repetir contra el Estado para cobrar las respec
tivas indemnizaciones a que tiene lugar.

Por tal razón, lo que se ha tratado de 
implementar en esta ley es buscar tas mecanis
mos, desde el punto de vista legal y administrati
vo, para poder buscarle soluciones de carácter 
práctico a ese problema que se tiene hoy, que tiene 
el Estado colombiano.

Solamente podamos observar por tas medios 
de comunicación la pérdida que se ha tenido con 
respecto al manejo, por ejemplo, del ganado; 
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manejo de caballos, por ejemplo, de paso fino - 
semovientes en su término técnico-, de que por falta 
de asistencia profesional, por no tener los recursos se 
han perdido cantidad de dineros que podrían, inclu
so, utilizarse a favor de los sectores sociales, que es 
el fin que se persigue a través de la ley.

Por tal razón, el doctor germán Navas, con la 
asesoría de varias Universidades del país (univer
sidad del Rosario), desarrollaron este texto que a 
mí me parece que no solamente es necesario, sino 
oportuno, porque lo fundamental de las disposi
ciones es que éstas consulten una realidad de una 
situación de orden nacional; y hoy, encontramos 
que ese es un problema que tiene el Estado colom
biano en la actualidad.

Independientemente de que estemos en des
acuerdo con algunos elementos, como planteado 
por el señor autor del proyecto, porque precisa
mente consultamos las normas que existen en 
nuestro país con respecto al manejo de los bienes, 
como se desarrolla en el código civil los tres 
factores a que tiene derecho un propietario, como 
es el ius atuendi, la posesión y el usufructo, dentro 
del manejo de una propiedad.

Nosotros encontramos de que se plantea la 
enajenación y, obviamente, yo le he hecho la 
solicitud al doctor Germán Navas que en esta 
parte sí sería bueno que la analicemos más a 
fondo, porque, de pronto, el hecho de que se pueda 
disponer de un bien contrariando las disposicio
nes que se establecen en materia civil (y que 
aprendimos en materia del derecho romano...)

...Esa es la diferencia que tenemos precisa
mente hoy conciliar, porque yo no creo que poda
mos plantear nosotros en una disposición la ena
jenación.

La enajenación se podría dar cuando ya dándo
le aplicación a las disposiciones existentes la 
persona, propietaria del bien, sea despojado de 
esos derechos que existen en la legislación civil.

No podríamos nosotros entregar unas faculta
des para que un funcionario pueda enajenar un 
bien si previamente no ha sido la persona conde
nada, y aplicadas las disposiciones que existen en 
esta materia.

En ese sentido, pues yo pienso que existe unas 
diferencias de carácter conceptuales, que me gus
taría que se aclararan; por eso yo planteaba, por 
ejemplo, una solución que era más bien con res
pecto a bienes muebles, que en materia civil 
cuando se aplica el embargo y secuestro y se trata, 
por ejemplo, de bienes que pueden ser objeto de 
deterioro, el secuestre en la administración y el 
manejo de éstos puede, perfectamente, enajenarlos.

Por ejemplo: el caso de los semovientes, que 
podría un secuestre -bajo unos parámetros y unos 
elementos y unos procedimientos bien estrictos- 
poder disponer de ese bien sin que se afecte, 
obviamente, la propiedad que se tenga sobre... el 
que tenga sobre el bien su legítimo propietario.

Por tal razón pienso que en otros aspectos sí el 
proyecto es bueno cuando se buscan mecanismos 
de contratación que permitan, precisamente, des
prender al Estado colombiano de esa responsabi
lidad; sobre todo de mantener las condiciones en 
que son recibidos esos bienes. Porque la mayoría 
de ellos (y eso hace parte también del estudio) en 
muchos casos, yo diría que en un 70% son impro
ductivo.

Por ejemplo: casas de recreo, que el solo sos
tenimiento de ellos, si se arriendan, si se pueden a 
través de un contrato de comodato ubicar, no se 
mantiene, no puede mantener las condiciones en 
que éstos están en la actualidad o cuando fueron 
recibidos por parte del Estado colombiano.

Las reglas especiales aplicables al contrato de 
arrendamiento, que también parece que ahí hay un 
avance, como también las reglas especiales apli
cables al contrato de administración.

Las reglas especiales aplicable al contrato de 
fiducia, que se da también, que son...; todas estas 
son figuras de carácter administrativo, doctor 
Pinillos, que se dan en nuestra legislación, que 
existen y que la podemos trasladar a este tipo de 
administración de manejo de los bienes que están 
sujetos al análisis, al estudio, o que están en 
muchos casos bajo la aplicación de las disposicio
nes legales en este sentido.

Como también lo que plantea el doctor Germán 
Navas en su proyecto, que tiene que ver con las 
sociedades y unidades de explotación económica, 
también bajo ese mismo sentido, **creemos no
sotros mirar que hay un avance con respecto a la 
actual legislación, porque es sorprendente, preci
samente, y es el problema central que tiene hoy el 
Estado colombiano a raíz de la aplicación de las 
disposiciones existentes, que los bienes que hoy 
están bajo la administración del Estado colombia
no se le ha constituido en una carga de carácter 
económico, y tenemos que buscar alternativas, 
opciones, que le permitan al Estado desprenderse 
de ese manejo y que se pueda a través de mecanis
mos y de contrataciones, poder generar un manejo 
eficaz de estos bienes y evitar las pérdidas 
multimillonarias que se están dando hoy en Co
lombia y que requieren, básicamente, de que se 
analice a fondo el fenómeno sobre el manejo de 
estos bienes.

Porque ya no es un problema de carácter legal, 
sino es un problema de carácter económico que 
tiene el Estado colombiano hoy, para el manejo de 
estos bienes incautados por actividades relaciona
das con el narcotráfico y sus derivados.

El Presidente ofrece la palabra al autor del 
proyecto, honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero :

Gracias Presidente, gracias por su atención 
honorables Representantes.

Si nosotros miramos el título, veremos que es 
“por la cual se dictan disposiciones relacionadas 
con la administración de los bienes incautados...”. 
Nosotros no estamos modificando la ley de extin
ción de dominio, como acertadamente lo observa
ba el doctor Tarquino.

Precisamente en la exposición de motivos, 
página 7a (que ustedes tienen la gaceta), parágra
fo 49 se dice: “En relación con los demás bienes 
-o sea, los que no son fungibles- sí se hace 
necesario en razón de lo oneroso de su adminis
tración y custodia, la ley de ***** de dominio 
autoriza a la Dirección de Estupefacientes para 
celebrar contratos de administración con entida
des públicas o privadas, sometidas a vigilancia 
estatal”.

Aquí, se está respetando la ley de extinción 
de dominio, y por eso dice: (en la página 13): 
“De acuerdo con la ley de extinción de dominio, 

la celebración de este contrato únicamente es 
procedente cuando se trate de bienes fungibles 
o que amenacen deterioro y con ella se busca 
evitar que la dirección incurra en costos por 
administración, o queda expuesta a demandas 
por perjuicios”.

Así mismo, en todo caso: -textualmente- 
“... la ley 333/96 establece que en los eventos de 
enajenación de los bienes, cuando se ordene 
judicialmente su restitución a los propietarios, 
el fondo debe reconocerles el precio de venta 
con la actualización de su valor, sin perjuicio de 
las acciones consagradas en el ordenamiento 
jurídico”.

Aquí, únicamente estamos tocando aquellos 
bienes que son susceptibles de deterioro, aquellos 
bienes fungibles, etc; sobre todo, se le da otro 
mecanismo que en este momento no tiene la 
oficina de estupefacientes, como es el estableci
miento de una fiducia, con un patrimonio autóno
mo para que se manejen esos bienes.

Se permite, obviamente, en el caso del ganado 
su venta; porque si bien no es un bien fungible, 
fácilmente desaparece. Y lo hemos visto, cuando 
se ocupa una finca que se dice es de los 
narcotraficantes: allí llega el ejército, llega la 
fuerza pública, etc., y a la hora de la verdad, 
cuando se le restituya al propietario, pues no hay 
nada.

Es decir, se está facilitando la administración, 
su arrendamiento, todo esto, para que esos bienes 
no se pierdan.

Y segundo, porque al Estado le sale muy 
costoso el cuidado de ciertos bienes.

Imagínense los que entienden de ganado ¡cuán
to cuesta cuidar 500 cabezas de ganado!

Aquellos que tienen establecimientos de co
mercio ¡cuánto cuesta administrar rentablemente 
un establecimiento de comercio!

Entonces a la oficina de estupefacientes se le 
está dando facilidades para que los pueda entregar 
en arrendamiento, establezca fiducias, venda aque
llos que se están deteriorando, para que el Estado 
no termine perdiendo plata, como estaba aconte
ciendo en estos casos.

Por falta de mecanismos se paraliza el manejo 
-valga el ejemplo- de una empresa transportado
ra, se deterioran los camiones y el Estado termina 
pagando miles de millones, no se benefició en 
nada.

En cuanto a, **** a los bienes inmueble se 
respeta lo dicho por la ley de extinción de domi
nio; para aclarar la duda que tenía el doctor 
Tarquino.

Como les cuento, esto fue una investigación 
que se hizo en la Universidad del Rosario; fue 
Director de la Investigación el doctor Manuel 
Restrepo, profesor de dicha universidad; y de ahí 
se sacó, con base en la misma experiencia, en la 
oficina de estupefacientes, y las necesidades de 
ellos, lo urgente de sacar adelante esta ley para 
evitar que el Estado en vez de beneficiarse con 
estos bienes, esté perjudicándose, porque cuan
do son devueltos en cantidades inferiores, obvia
mente, viene la demanda y el Estado viene pa
gando porque no tiene facilidades para su admi
nistración, para su enajenación, para su ordena
miento, etc.
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El Presidente concede la palabra al honora
ble Representante Anl 
Abozaglo:

Presidente, para dos reflexiones pequeñas:
La primera, hace relack n a los artículo 2a y 3a; 

y la segunda, al artículo 8£
En cuanto a la primera:

A mí sí me gustaría que pn

onio José Pinillos

Aquí son bienes de terceros que están incauta
dos, que están puestos a disposición de la autori- 

si no se presenta la

•atece que la fiducia, el 
nc sé cómo operaría; qué

estudiado por la Univer- 
>ctjor Navas participó en 
; un poco más sobre esto.

ejemplo -o no sé si está

el uso de unos bienes,

obviamente, el doctor

8a; éste tipo de prerro- 
terminadas entidades,

El contrato de fiducia. 
A mí sí me gustaría que prc fundizáramos un poco 
más sobre ese contrato de fiducia, porque en la 
fiducia -como todos sabemos- se presenta una 
transferencia de la propiedad, del dominio, y eso 
no lo puede hacer sino el que es *propietario, el 
que tiene no solamente la posesión, sino la propie
dad, el título, puede transferir esos bienes.

Aquí son bienes de terceros que están incauta- 
rom octnn nnocfnc a

dad para efectos de que 
extinción definitiva del dominio, los administre y 
los devuelva.

Entonces, a mí me p¡ 
contrato de fiducia, pues 
tipo de fiducia sería, porqu & claramente la natura
leza de este contrato es esp!

De golpe, como está 
sidad del Rosario, el doi 
eso, pues nos profundice

¿Por qué no figura, por 
en el mandato- el comodato o préstamo de uso? 
No lo leí en el artículo 2B, porque habla de la 
fiducia mercantil; pero el comodato que es el que 
comúnmente utilizan algunas entidades públicas 
respecto de sus bienes, con relación a sociedades 
que quieren favorecer para 
me parece que es el más a iropiado.

Sobre la fiducia, pues, 
Navas nos dé alguna claridad mayor.

Y en cuanto al artículo 
gativas que se le dan a de h 
pues viola el régimen general de salarios de todos 
los empleados. Yo me aduerdo que alguna vez 
existió en la aduana; decíai i: el tanto por ciento de 
los contrabandos incautadas será del funcionario 
que los incaute.

A mí me parece ese nó :s una forma aceptable 
en la administración porqu; rompe el principio de 
igualdad; por que sobre 
unas funciones que tiene e. servidor público se le 
va a dar una prima de productividad, como más o 
menos se pretende esbozar en el proyecto.

Considero que esa prima de productividad 
entonces, mas bien, sea dis ribuido entre todos los 
funcionarios públicos del país que están haciendo 
igual esfuerzo.

Esa discriminación creo que aun más violaría 
c bnsagrado en la misma 

constitución, en el artícu o 13, a favor de unos 
funcionarios y no de todo >.

Entonces, esas reflexiones las quería dejar 
para que el doctor Navas nos explicara, sobre 
todo, la naturaleza jurídica del contrato de fiducia 
y nos dijera cómo operarún estos bienes; y' 
artículo 8a. Gracias.

El Presidente cede iniciaimente la palabra 
al honorable Representante Luis Fernando 
Velasco Chávez:

Gracias Presidente. Re conocer el trabajo ini- 
a ras y el equipo de la 

una obligación, sobre

el principio de igualdad

lo del

R. 
cialmente del doctor Na

Universidad, porque creo que es un tema que 
realmente le sirve a la administración del Estado 
y, particularmente frente a lo que uno ve en lo que 
terminan convertidas estas papas calientes de las 
incautaciones.

Yo quería hacer una reflexión y unas pregun
tas, indicando inicialmente que tengo entendido 
que en el artículo 4a puede estar resuelta una de las 
inquietudes del doctor Pinillos, cuando se habla 
de unas destinaciones provisionales, que podrían 
ser... sí, ahí se pueden solucionar ese tipo; en 
comodato, básicamente.

Lo segundo, en estos días tuve la oportuni
dad de hablar con un grupo de hoteleros del 
país. No tiene qué ver doctor Navas, exacta
mente sobre el proyecto, sino una reflexión 
frente a lo que nosotros tenemos que hacer 
también en la ley de extinción de dominio. No 
sé si le falta dientes o no sé si los organismos 
judiciales han sido lo suficientemente eficien
tes para aplicarla {...}

Continúa en el uso de la palabra el honora
ble Representante Luis Fernando Velasco 
Chávez:

{...} Visto en vario años es que estos hoteles 
entregados inicialmente por contratos de arrenda
miento con algunos hoteleros que los han puesto 
a funcionar, muy fácilmente, en la medida en que 
comiencen a dar rendimiento financieros impor
tantes, son recuperados por los dueños sin necesi
dad de que hayan resuelto todavía su situación 
jurídica.

Entonces, algo está pasando en la ley de extin
ción de dominio.

A mí me parece que sería bueno, doctor Navas, 
usted que es estudioso en estos temas, tratar de 
compaginar esta ley que se la vamos a aprobar, 
con el tema de la revisión de lo que está pasando 
con la ley de extinción de dominio como tal.

Uno ve cómo tierras, propiedades de reconoci
dos delincuentes siguen en poder de ellos mismos 
a través de otras personas, o sea, ese testaferrato 
que no se ha podido parar porque terminan los 
jueces entregándoselo a los mismos, a través de 
otros.

Entonces, a ver cómo poder regular eso.
Y yo sí quisiera doctor Navas que en esta ley en 

particular fuera muy ágil la capacidad que tengan 
los funcionarios y la dirección para disponer de 
bienes fungibles y, por ejemplo, el tema de los 
semovientes.

Los costos para el Estado son altísimos; y en la 
medida en que no se tomen decisiones muy ágiles, 
pues termina el Estado pagando unas indemni
zaciones impresionantes. Entonces, ¿qué tan ágil 
va a ser esta ley...no la ley, sino la aplicación de la 
ley en manos de los funcionarios?

A mí me gustaría saber eso, ¿cuáles serían 
exactamente los bienes frente a los cuales pudiera 
haber una disposición definitiva?

¡claro está, supongo -y ahí lo dice la ley- tiene 
luego que rendirse cuentas, tiene que haber unos 
depósitos por si el ciudadano vence al Estado en 
el proceso, recuperen sus recursos!

Entonces, esas preguntas y esas observacio
nes, doctor Navas, de verdad, diciéndole que ésta 
es una ley que me parece bien interesante.

El Presidente concede el uso de la palabra al 
honorable Representante William Darío 
Sicachá:

Gracias señor Presidente. Es para unas inquie
tudes también que tiene qué ver con el artículo 2a, 
3a y el 8a.

Aquí habla de la enajenación, iría los dineros 
producto a la... subcuenta especial del Fondo para 
la rehabilitación, inversión social y lucha contra el 
crimen organizado, y en caso de que el fallo sea a 
favor de quien ha sido incautado el bien, le devol
verán esos dineros al valor del dinero del día.

Mi pregunta es: la administración, el arrenda
miento, si mas adelante dice: que para que sean los 
bienes,... continúe siendo productivos y 
generadoras de empleo; si son productivos y efec
tivamente sale la Sentencia en favor de esta perso
nas, esos productos de esas ganancias cómo se las 
devuelven?

¡Aquí no dice a dónde va ese dinero! Supongo 
que tiene que ir a alguna parte para que en el 
momento, entonces, para la reclamación tenga 
que devolverlo.

Y la última parte del artículo 8a. Estímulo de 
productividad. ¿En qué momento hablamos de 
que sí ha habido productividad y por qué darle a 
los funcionarios por el cumplimiento de su deber 
un estímulo que no entiendo, sinceramente, la 
razón de ser de que tenga que pagársele precisa
mente por cumplir con el deber a unos servidores 
públicos.

El Presidente anuncia que en su orden se con
cede el uso de la palabra a los honorables Repre
sentantes Reginaldo Montes, Miguel De La 
Espriella y oportunamente al honorable Repre
sentante Germán Navas Talero, para que respon
da todas las inquietudes que se le están 
planteando.honorable Representante Reginaldo 
Montes:

Gracias señor Presidente. Yo tengo, doctor 
navas, ciertas inquietudes que plantearle con rela
ción al proyecto.

Quería anticipar que este proyecto, una parte 
de este proyecto vino en la ley Antitrámites; vino 
lo que tiene que ver con la enajenación.

Tenía un artículo en un proyecto presentado 
por el Gobierno que no se convirtió en ley de la 
República; se nos quedó aquí en comisión, preci
samente, ese proyecto de ley. Lo que tiene que ver 
con la enajenación concretamente.

Pero se presenta, como decía el doctor William 
Sicachá, sin entrar a repetir lo expuesto por él. El 
problema, doctor Navas, que no está contemplado 
lo de los contratos de arrendamiento.

Nosotros escuchamos en fecha reciente unos 
fallos a favor de dueños de inmuebles en Colom
bia; que le están exigiendo una indemnización 
altísima al Estado Colombiano por la mala utiliza
ción de los bienes.

Aquí cuando usted habla de los contratos de 
arrendamiento, no se prevé si se abre también una 
cuenta especial donde se deposita los cánones de 
arrendamiento, a efectos de garantizar que la utiliza
ción de ese bien no se está convirtiendo en dineros de 
unos particulares o de una entidad del Estado, sino 
que se ven atesorando para frente a la eventualidad 
de que el fallo sea favorable, poderle reportar al 
dueño de ese bien los rendimiento causados en 
virtud del contrato de arrendamiento suscrito.
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Eso no está contemplado en el proyecto; y a mí 
me gustaría que en lo posible se mirara.

En lo que tiene que ver con los bienes suscep
tibles de reforma agraria o de ser explotados en 
programas de reforma agraria, yo creo que hay en 
caja lo que decía el doctor Antonio José Pinillos. 
Nosotros deberíamos hablar ahí, de pronto, de un 
comodato agrario (una figura muy especial que no 
existe en la legislación colombiana), que sería de 
una terminación abrupta; pero no entregar provi
sionalmente sin haber previamente establecido 
los términos de la entrega de esa tierra, para la 
explotación de la misma.

Porque al lado de que podíamos originar un 
desmejoramiento en la misma, podríamos tam
bién llevar conexo unos perjuicios a las personas 
que comienzan a explotarlo y que querrían de
mandar frente al Estado colombiano la abrupta 
recuperación del inmueble que le fue entregado 
para la explotación, sin que mediara posible
mente las condiciones especiales en las cuales 
las reciben.

Pienso que el proyecto es complejo; el proyec
to es amplísimo, sobre todo, porque está enjuego 
una cantidad de recursos. Son muchos los bienes 
que hoy tiene el Estado colombiano. Pero lo sano 
de la iniciativa es que hoy en día al Estado colom
biano le cuesta demasiado dinero conservar estos 
bienes y no tiene cómo hacerlo.

Es mas, estos bienes han caído en un deterioro 
que ni siquiera tiene cómo responder la Dirección 
de Estupefacientes ni el Ministerio de Justicia y el 
Derecho.

Es por eso, que a mí sí me parece que el 
proyecto tiene que avanzar; pero sobre la marcha, 
doctor Navas, a usted como su autor y a la Univer
sidad que se metió muy de lleno, tenemos que irle 
limando esta serie de aspereza que presenta el 
proyecto; irlo depurando en lo posible para que se 
presente ya como una iniciativa verdaderamente 
ventajosa para este tipo de actividad, en lo que 
tiene qué ver con los bienes.

El otro tema que tocaba el doctor William 
Darío Sicachá y parece que el doctor Antonio José 
Pinillos, es lo que tiene que ver con los incentivos, 
yo pienso que las personas que menos participan 
en este proceso, son los señores de estupefacien
tes; hay otros funcionarios, que son los funciona
rios de la Fiscalía General de la Nación y de otras 
instancias que son los que se encargan de descu
brir cuáles son los bienes que aparecen con esta 
connotación; y serían ellos, en últimas, lo que 
cualquier ventaja podrían obtener.

Pero cada vez que nosotros brindemos incen
tivos de esta naturaleza, estamos también tratan
do de contribuir a dañar la obligación que tiene 
un funcionario en Colombia, que está vinculado 
a una entidad, que se le paga una remuneración 
por cumplir con sus obligaciones y que no sería 
susceptible de darle incentivos de esta naturale
za, porque posiblemente traerían como conse
cuencia -al final del camino- ampliar o abrir la 
puerta de una corrupción en este campo que hoy 
no existe.

Con esta consideración, le quiero decir doctor 
Navas que estoy totalmente de acuerdo; pero 
tratando de corregir estas inquietudes que me 
nacen con relación a la iniciativa.

Muchas gracias señor Presidente.

Honorable Representante Miguel De La 
Espriella:

Gracias señor Presidente. Lo primero que hay 
que decir es que de verdad la finalidad del proyec
to es buena; creo que serviría para mejorar mucho 
la normatividad actual.

Sin embargo, me gustaría hacer unas anotacio
nes muy puntuales sobre algunas de las conside
raciones existentes en el proyecto.

La primera, en cuanto tiene que ver con la 
destinación provisional de los bienes referidos al 
artículo 4B del proyecto; no me parece convenien
te establecer que esa destinación provisional pue
da hacerse a las personas jurídicas de derecho 
privado con ánimo de lucro.

Es bien entendible que puede hacerse a las 
personas sin ánimo de lucro, porque ello siempre 
conlleva un espíritu altruista, de esas organizacio
nes sin ánimo de lucro.

Pero yo no entendería cómo, por ejemplo, y 
solamente a título de ejemplo, se incautara un 
avión de cualquier narcotraficante y terminara, 
por ejemplo en Avianca, prestándole los servicios 
a Avianca! Porque aquí no dice que arrendados, 
sino destinados provisionalmente; sería algo que 
escaparía a la lógica de este tipo de cuestio- 
namientos que se hacen en el proyecto.

Lo otro tiene que ver con algo que es estricta
mente de técnica asocietaria.

En el artículo 5fi dice: La Dirección Nacional 
de Estupefacientes ejercerá los derechos sociales 
que corresponden a las acciones o cuotas de 
interés social, que hayan sido objeto de medida 
cautelar.

En las sociedades comerciales, obviamente el 
capital de las sociedades anónimas se dividen en 
acciones; pero solamente las sociedades de res
ponsabilidad limitada se divide su capital en 
cuotas.

La parte de interés social corresponde a la 
división del capital en las sociedades colectivas 
o a los socios colectivos de sociedades coman
ditarias.

Por lo tanto, lo correcto sería establecer ahí, 
exactamente, una coma y decir “ejercer los dere
chos sociales que corresponda a las acciones, 
cuotas, o parte de interés social”.

Eso es todo, Presidente.
Muchas gracias.
El Presidente concede la palabra al honora

ble Representante Tarquino Pacheco Camargo:
Gracias Presidente. Aquí brevemente para res

ponderle con respecto a lo que plantea el doctor 
Miguel De la Espriella, para empezar por su 
terminación.

Parece correcto lo que usted sugiere en materia 
de la puntuación que debe llevar el artículo; pare
ce que eso, pues le daría un mayor sentido y 
tendría una mayor técnica, desde el punto de vista 
gramatical.

Lo que tiene que ver con lo que usted señalaba 
en destinación provisional; es que ¡eso es la esen
cia del proyecto!. Es que, precisamente, uno de los 
problemas que se tiene con respecto a esto, es que 
nadie va a asumir el manejo de un bien si le es 
improductivo.

Que un particular -usted puede imaginarse a 
un particular- que no tenga ánimo de lucro sobre 
la explotación, por ejemplo de un hotel; pues claro 
que tiene que tener un beneficio!

Si es que de eso precisamente se trata la nove
dad del proyecto, porque lo que se busca cuando 
se habla de destinación provisional...

Con la venia de la Presidencia tiene derecho 
a una interpelación el doctor Miguel De la 
Espriella:

Doctor Tarquino, a mí lo que me parece es que 
lo que hay que cambiar es, porque da a entender 
que esa destinación provisional a una entidad de 
derecho privado puede ser gratuita; entonces, me 
parece que hay que hacer es la claridad sobre que 
“esa destinación provisional debe hacerse a título 
de arrendamiento o de algún..., o sea, a título 
oneroso”, en todo caso.

Continúa el honorable Representante 
Tarquino Pacheco:

Es que precisamente si usted lee en su conjunto 
la ley va a encontrar que existen todos esos ele
mentos que usted señala.

Con la venia de la Presidencia, se concede 
interpelación al honorable Representante Luis 
Fernando Velasco Chávez:

Yo creo que básicamente comparto la inquie
tud del doctor De la Espriella; y es en el artículo 
49, cuando la destinación es provisional.

Porque ahí podríamos solucionarlo, doctor 
Tarquino y doctor Navas.

Primero. Lo que yo entiendo del espíritu del 
proyecto es, por ejemplo: incautan inmediata
mente un hotel; entonces, tienen qué hacer algo 
con él inmediatamente, o sea, tienen qué hacer 
algo ya, porque si van a las reglas de la Fiducia y 
todo eso, se puede demorar 3, 4 ó 5 meses y 
¿mientras tanto, qué?

Entonces, o ponerle un término máximo a las 
destinaciones provisionales, para que por vía de 
destinación provisional no quede permanente; o, 
indicar -si no está indicado, pues obviamente 
ustedes nos lo explicaran- o indicar cuál sería el 
rendimiento que tendría el Estado para que un 
bien de éstos no se entregue gratuitamente, sino...

A ver ¿cómo está solucionado ese problema 
que es el central? -Yo le preguntaría o al ponente 
o al autor, con la venia obviamente de la Presi
dencia.

El Presidente ofrece la palabra al honorable 
Representante Carlos Germán Navas Talero:

Precisamente el Decreto 306/98 y el 1461/00, 
regula esta situación cuando los bienes son pro
ductivos.

El doctor De la Espriella ponía un ejemplo 
muy bonito y que me da cómo replicarlo:

Si le incautan un avión a Avianca; la enhuesada 
que se pega cualquier entidad sin ánimo de lucro 
manejándola!

Entonces, se le puede entregar-valgael ejem
plo- a Aero República, para que lo mantenga, lo 
explote y produzca; obviamente, conforme a lo 
expuesto por el 306. Y ese, porque un avión 
parado, se daña. Entonces, esos bienes hay que 
ponerlos a caminar.

O se le entrega a Aero Taxi; ellos se benefician, 
pero también con la rentabilidad se beneficia, ya
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se declare extinción de

lucro no manejan estos

doctor Miguel, con estas

ema del manejo de los 
actividades relacionadas

ado y entonces tienen que 
vía legal para que se le

en la legislación actual se 
de unas modificaciones,

el propietario cuando se lo devuelvan; o, se bene
ficia el Estado cuando 
dominio y pueda venderlo y se ha lucrado de la 
rentabilidad.

Por eso se llevó al sector privado, porque las 
entidades sin ánimo de 
bienes; que es el comodato de que hablaba el doctor 
Pinillos; sí, aquí se da, cuando es el simple présta
mo de uso para una entidad sin ánimo de lucro.

Pero también el decreto prevé situaciones como 
esa, porque ahí es donde se pierde la plata. Si usted 
paraliza un avión, ese ai ión se muere; si usted no 
pone a funcionar el avión, el avión se daña.

Entonces, ese avión hay que ponerlo a produ
cir; y en este momento tienen (cualquier cantidad) 
de aviones abandonados, porque nadie se hace 
cargo de ellos.

Se lo entregan a la Fiscalía en comodato, ellas 
lo pueden manejar; me lo entregan a mí, el avión 
se pudre.

Entonces, en esa situación específica yo le 
digo a Aero República: ¡Tome usted, explótelo, 
deme rendimiento y manténgamelo, y listo!

Tiene la palabra el honorable Representan
te Tarquino Pacheco:

No, lo que se busca, 
disposición es solucionar los problemas puntua
les que hoy está presentando la actual disposición, 
y estos artículos que recogemos están trayendo 
figuras nuevas dentro dé toda la legislación exis
tente con respecto al 
bienes incautados por 
con el narcotráfico, preqisamente porque el hecho 
de carecer de estas figüri ts es lo que ha conllevado, 
precisamente al deterioro de una serie de bienes 
tanto muebles como inmuebles, que existen hoy 
en el inventario nacional que tiene la Dirección 
Nacional de Estupefacientes.

Es mas, quiero decirle que hasta las mismas 
personas vinculadas en los procesos de extinción 
comparten estos elementos, porque precisamente 
ellos han sido sujeto de una afectación tremenda, 
porque cuando le devuc Iven el bien se lo devuel
ven totalmente deteii or 
iniciar un proceso por 
indemnice por los dañes causados.

Entonces, todas estas figuras que se establecen 
es precisamente porque 
tienen; pero requieren 
que son las que estamos planteando hoy.

La Universidad del R 
dio y acogió, para responderle a la pregunta del 
doctor Antonio José P nillos, con respecto a la 
figura de la Fiducia, q 
porque precisamente la 
unas diferenciaciones e titre lo que era una fiducia 
y lo que es la fiducia mercantil; entonces, con 
respecto a este tema, )ues, obviamente, yo les 
planteaba en principio que yo también tengo algu
nas inquietudes.

Llegué a un acuerdo :on el doctor Navas con el 
propósito de traer a dscutir el proyecto en la 
comisión, dónde analizáramos -para mí- mi cri
terio, los puntos álgidas del proyecto, como po
nente que era, precisamente, lo que tenía que ver 
con la enajenación y 
figura de la fiducia, qu; es una figura eminente
mente del derecho privado.

osario planteó en su estu-

íe hablaba de la fiducia, 
Zorte Constitucional hizo

lo que tenía que ver con la

Pero, además, yo quiero manifestarle con res
pecto al estímulo por productividad que eso no es 
ningún tema nuevo. Actualmente los funciona
rios de la DIAN -óigase bien- anualmente reci
ben un beneficio de carácter económico por todos 
los remates que se dan con respecto de los bienes 
que son obtenidos; claro, le puedo extraer, inclu
so, eso de...

No! existen hoy los funcionarios de la DIAN, 
en la sección de Aduanas, doctor reciben un 
beneficio cuando se obtiene por objeto de los 
remates de bienes incautados por delito de contra
bando.

Entonces, yo pienso que con respecto a este 
tema lo que se busca además -óigase bien- es que 
nosotros miremos desde el punto de vista objetivo 
el hecho de que hay una situación de carácter 
práctico.

Nosotros como legisladores tenemos que mi
rar desde el punto de vista objetivo y encontrar y 
buscar soluciones a los problemas que tenemos 
hoy (...)

Se concede interpelación al honorable Re
presentante Antonio Navarro, con la venia 
presidencial:

Pero, ¿no podría suceder -doctor Tarquino- 
que el remedio generara otro tipo de problemas?

A ver, es que muchos de los bienes incautados, 
hoy tienen uso por parte de los municipios, de las 
ONG, de grupos de sectores débiles de la sociedad 
como desplazados, etc.

¿No será que con el tipo de redacción que aquí 
hay empieza a privilegiarse todo lo que produzca 
rendimiento y por lo tanto se empiece a cambiar la 
lógica de los bienes que están sirviendo a sectores 
del Estado o a sectores de la comunidad en el día 
de hoy?

Responde el honorable Representante 
Tarquino Pacheco Camargo:

Es que mire, es que hay que tener un elemento 
claro: una situación, doctor Navarro, totalmente 
distinta es cuando apenas se esté en el proceso de 
extinción; quiero decir esto que “todavía la perso
na que es objeto de la investigación por parte del 
Estado, no ha sido despojado de su propiedad, de 
su bien; simplemente, está en este momento en 
incautación”

Entonces, totalmente diferente sería: cuan
do ya ha fallado por parte del organismo corres
pondiente, la procedencia ilícita del bien; en
tonces sí puede tener una disposición y, obvia
mente, estoy de acuerdo con usted que se esta
blezcan unos parámetros para que se aplique lo 
señalado precisamente por la disposición, por 
el decreto correspondiente, para que sea de 
beneficio social.

No estoy de acuerdo, por ejemplo, que se coja 
y se utilice como una actividad de carácter comer
cial del Estado, no! sino que se busque el fin que 
se estableció a través de la norma de carácter 
general, que busca es beneficio de carácter social.

Por eso, pues yo pienso que no hay discusión 
alguna.

Nuevamente interpela el honorable Repre
sentante Antonio Navarro Wolff:

Quiero insistir en el tema. Si es que además 
de todo lo que se está abriendo como posibili
dad, se le da el estímulo a los funcionarios; pues 

los funcionarios definitivamente van a ser oí
dos sordos cuando les pidan un bien en una 
escuela pública, o un municipio pobre, o un 
grupo de desplazados, porque eso no les va a 
rendir nada!

En tanto, decir les va a rendir si las alquilan o 
las ponen a funcionar en el sector privado.

Entonces yo sí creo que esa posibilidad de 
abrir el uso privado de los bienes debería ser 
subsidiaria; pero debe dársela prioridad -y así 
debe decirlo la ley- a un uso social de los bienes 
en ese pedido.

Porque estamos hablando no la destinación 
final después de que termine el proceso judicial, si 
no, precisamente, cómo se están destinando hoy 
provisionalmente, para muchísimas instituciones 
que cumplen una fiinción social.

Continúa el honorable Representante 
Tarquino Pacheco Camargo:

Ese tipo no es de la esencia del proyecto, así 
que yo no tendría ningún inconveniente en que sea 
retirado el artículo 8e.

Entonces, pues realmente parece que las con
sideraciones planteadas por el doctor Pinillos, por 
el doctor William y complementada por el doctor 
Navarro, son bastante válidas; entonces, tanto el 
autor o acaso como ponente, pues no tenemos 
ningún inconveniente en que se retire de la ponen
cia el artículo 89.

El Presidente concede la palabra al honora
ble Representante Miguel De la Espriella:

Me surge otra inquietud con respecto al pará
grafo, para que me aclaren los ponentes y autor del 
proyecto, en cuanto a los bienes rurales con carac
terizada vocación, rural.

Y una vez -dice aquí en el artículo- “que se 
aplicará la Ley 160/94”; pongamos el ejemplo:

“Se le entrega el bien rural a unos desplazados. 
Termina el proceso por violación a la Ley 30, 
declaran inocente al sindicado”. ¿Quién es la 
persona que va a ir a desplazar a esos desplazados 
que se les entregó el bien?

Yo creo que ahí lo que se va a generar es un 
grave conflicto para el Estado, en el cual le tocará 
entrar a responder por esa destinación provisio
nal; lo primero.

Lo otro, que habría que dejar muy especificado 
porque los bienes agro, de uso agropecuario, los 
bienes rurales, dentro de su destinación tienen 
múltiples facetas; por ejemplo: un bien rural des
tinado a ganadería, o a agricultura; o, dentro de la 
misma agricultura, por ejemplo, destinado a siem
bra de algodón o de maíz; o a la apicultura, por 
ejemplo, que en ningún caso se le cambie la 
destinación que se le ha dado al bien respectivo.

Es decir, si es un bien destinado a la ganadería, 
que a quienes se les adjudique provisionalmente, 
no les vayan a cambiar la destinación.

Pero para evitar más problemas que se puedan 
presentar, yo diría que habría que establecer en el 
artículo también “que la destinación se haga de 
forma colectiva, para evitar una división material 
del bien, que posteriormente pueda traer 
gravísimos problemas”.

Yo quisiera que ustedes analizaran con 
detenimiento el alcance de la destinación provi
sional de los bienes rurales.
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El Presidente ofrece la palabra al honorable 
Representante Germán Navas Talero:

Mire, doctor, es que esa destinación de los 
bienes rurales ya está reglamentada, aquí le esta
mos fijando un plazo de 3 meses para que se tome 
la determinación ***; porque lo demás lo encuen
tra usted exactamente en la Ley 160 de 1994 y el 
Decreto 182 de 1998; ese le fija el plazo.

El problema que usted suscita es válido: ¿quién 
irá a sacar a esos desplazados?

Se pueden presentar dos cosas:
1. No hay desplazados en el bien; y el bien no 

se administra... se pierde.
2. Si el bien se deja solo, es ocupado por 

personas que no tienen ningún título.
3. La 3a situación: El Incora se lo entrega a 

ellos. En ese caso, entonces tendría el Estado - 
como tiene en estos caso- que responderle al 
dueño en caso de que éste sea absuelto.

Está vigente en este momento, doctor; yo lo 
remito a que usted mire la Ley 160 y el Decreto 
182 de 1998.

Interpela el honorable Representante 
Miguel De la Espriella:

Sí, pero la Ley 160 se refiere a los bienes en los 
cuales ya ha habido sentencia debidamente 
ejecutoriada; aquí, estamos hablando de una des
tinación provisional.

Continúa el honorable Representante 
Navas Talero:

Exacto, esta es a la que se refiere el decreto, 
precisamente doctor, entonces se le está fijando 
un término.

Se está fijando porque es que, mire, ¿qué es lo 
que está pasando?

-Cuando se le incautan a una persona sus 
bienes, inmediatamente los que lo toman son los 
que comienzan a abusar; no podemos negar que 
los primeros predadores de la propiedad son los 
ocupantes, llámese como quiera ese elemento de 
la fuerza pública. Son los que terminan acabando 
con todo.

¡Porque nadie está con ellos para verificar 
exactamente qué había allí!

Estamos protegiendo, entre otras cosas, antes 
que nada, la propiedad privada del inocente; esa es 
la que nos preocupa. Aquella que se queda impro
ductiva, que se deteriora, que es invadida.

Si el Estado se la saca del comercio a usted, el 
Estado ...no se entiende... administrarla exacta
mente como un tutor o un curador con la cosa del 
menor; por eso se le está dando facilidades para 
que después el ciudadano no tenga que entrar en 
litigios larguísimos y dispendiosos, o le devuel
van a usted un bien totalmente desgastado, ¿qué es 
lo que pasa con muchos vehículos de transporte 
que se le entrega a entidades sin ánimo de lucro?

Esa entidad lo usa y al cabo de los 3 años la 
persona acredita que su origen es lícito; le entre
gan un camión chatarra.

¡Y eso, sí lo he visto, doctor; he visto eso!, por 
la ligereza con que se actúa en algunos casos con 
base en estos operativos.

Luego, no estamos criticando a nadie; estamos 
evitándole al Estado un gasto innecesario por 
administración y cuidado de estos bienes; esta

mos tratando de proteger la propiedad del inocen
te, es a quien tendrá que devolvérsele en caso de 
que se haya rematado el bien, el bien más sus 
rendimiento. No ponerlo en procesos dispendiosos; 
se le indica dónde debe de reposar esos dineros.

Porque en la situación de las víctimas de esto 
es “catastrófica”, doctor.

Aquí estamos buscando es que quien haga de 
ese... de depósito, **depositario obligatorio, como 
esta oficina, de puesto necesario; sólo él puede 
manejar esos bienes. Entonces, que los maneje 
con prudencia, que los maneje con garantía y con 
responsabilidad.

Y si al Estado le toca algo, que ese algo no esté 
deteriorado, y que si a usted se lo devuelven, se lo 
devuelvan al valor que tenía el momento en que se 
lo quitaron.

Porque el ejemplo que usted expone del avión, 
es cierto, es lo más triste. Si a alguien le quitan un 
avión... Un avión parado un año, doctor, eso no 
sirve para nada después.

Ojalá emplearan esta figura y se lo entregaran 
a ...no se entiende... con las garantías que esto 
implica; de lo contrario, están arruinando a mucha 
gente inocente, doctor Miguel De la Espriella.

Presidente:
Continúa la discusión; anuncio que va a cerrar

se. La proposición con que termina el informe.
El honorable Representante Hernán 

Andrade pide la palabra:
Gracias señor Presidente. Yo he consultado 

con el propio ponente y con algunos colegas la 
posibilidad de que este proyecto -que coincidi
mos que es importante, es serio, bien intenciona
do- el doctor Germán, precisamente por venir de 
donde viene (de él y de la Universidad que cola
boró en el informe, en el estudio del proyecto) yo 
sí quisiera previo, o si quisiera la comisión camino 
a la Plenaria, escuchar la exposición del ente, la 
Dirección específica especializada en el manejo 
de los bienes, como lo es la Dirección Nacional de 
estupefacientes.

Aquí se han ventilado inquietudes válidas, 
resueltas en su oportunidad con el doctor Na
vas; pero yo sí quisiera, doctor Germán, porque 
este proyecto que es de iniciativa parlamentaria 
y que viene por Cámara, lo único que necesita
mos en esta legislatura es que mínimo tenga una 
aprobación para que el proyecto haga su tránsi
to y no se quede en arena estéril y en el vacío 
este trabajo.

El doctor Navas sabe de nuestra buena inten
ción; yo lo pongo a disposición de la comisión, de 
la plenaria de la comisión, para invitar al Director 
Nacional de Estupefacientes.

Advierto que yo le pregunté al doctor Gabriel 
Merchán hace un mes (porque este proyecto lleva 
varios días y creo que meses entregado) y me 
manifestó no tener...hace más de un mes que yo 
conversé con él sobre este tema específico.

Entonces, concretamente preferiría y como el 
término nos alcanza, escuchar al Director Nacio
nal de estupefacientes en ésta que es la política 
sectorial que él dirige a través de ese ente, previo 
a la votación del presente proyecto.

Pongo en consideración la inquietud y lo 
dirá la plenaria de la comisión, la intención al 
respecto.

Por solicitud presidencial, el Secretario pro
cede a dar lectura de la proposición:

“Previo a aprobarse el Proyecto de ley número 
226 de 2002 Cámara...”.

Continúa el señor Secretario:
{...} “...Invítese al Director Nacional de Estu

pefacientes”.
Presenta la proposición el doctor Hernán 

Andrade.
Ha sido leída la proposición, Presidente.
(nota: dicha proposición no se halla en la 

carpeta)
Presidente:
En consideración la proposición leída.
Tiene la palabra el honorable Representante 

Germán Navas Talero:
El doctor Eric Pérez, que és el funcionario que 

maneja todo esto de estupefacientes está al tanto 
del proyecto; si no le avisó al Director, pero el 
doctor Eric Pérez lo conoce, habló con el doctor 
Restrepo.

Lo que pasa es esto: si no aprobamos... Yo veo 
muy difícil que esto vuelva a funcionar, sería 
volver a hundir.

Por qué no, doctor, -y yo estoy presto a escu
char y reunirme con usted, con el Director de 
estupefacientes; pero démosle paso hoy aquí, 
porque la sola exposición de motivos de este 
proyecto, si usted la mira, tiene más de 5 páginas 
de la gaceta, porque es un trabajo hecho 
juiciosamente.

Sí por esta invitación... dejémoslo doctor y me 
voy con usted, le prometo y hablo con ese señor. 
** Pero, en la Plenaria, ok.

Presidente:
Sigue en consideración la proposición de invi

tación al Director Nacional de Estupefacientes. 
Yo le pregunto a la comisión ¿la aprueba, o no?

Certifique, señor Presidente.
Secretario:
Señor Presidente, imposible certificar. No han 

dicho nada.
Presidente:
Bueno, entonces los que estén por la afirmativa 

para que se cite al señor Director Nacional de 
Estupefacientes...

...Entonces autoriza la comisión el retiro de la 
proposición por parte del doctor Andrade?

El Secretario informa a la Presidencia que 
sí es autorizado por la comisión el retiro de la 
proposición por parte del doctor Andrade, e 
informa que hay una proposición respecto al 
artículo 82 de supresión, del proyecto.

Presidente:
En consideración el articulado con la proposi

ción de supresión del artículo 8a. Se abre su 
discusión; aviso que va a cerrarse; se cierra. ¿Lo 
aprueba la comisión? Sí lo aprueba.

Creo que nos quedó pendiente de aprobación 
la proposición con que termina el informe. Se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse; 
queda cerrada. ¿La aprueba la comisión? Sí la 
aprueba.

Título del proyecto, señor Secretario.
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dones relacionadas con la

O le 1986 y 333 de 1996.

va a cerrarse; se cierra.

Secretario:
Proyecto de ley número 226 Cámara,por la 

cual se dictan disposi 
administración de los bienes incautados en apli
cación de las Leyes J

Ha sido leído el título del proyecto, Presidente.
Presidente:
En consideración el t tulo del proyecto. Se abre 

su discusión; aviso que 
¿Lo aprueba la comis ón? Sí lo aprueba.

¿Quiere la comisi 
segundo debate? Sí lo c uiere.

Ponente para segunde 
Pacheco.

Siguiente punto del c trden del día, señor Secre
tario.

Secretario:

que este proyecto tenga

debate el doctor Tarquino

4. Proyecto de Le r número 196 de 2002 
Cámara, por medio de 1 a cual se reforma parcial
mente el artículo 33 de

e
Celis Carrillo y honorable Senador Carlos Ardila

Decreto 410 de 1971. 
Representante BernabéAutores: honorabt

Ballesteros.
Ponente: honorable Representante Germán

Gaceta del Congreso

Navas Talero.
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 

número 626 de 2001.
Ponencia publicado: 

número 73 de 2002.
Señor Presidente, 

punto del orden del 
respecto hay una pro 
norable Representante 
citar al Superintendei il 
-me imagino, será, señor Presidente- para que 
explique su opinión

hi sido leído el siguiente 
c ía; y le informo que al 

ipo úción firmada por el ho- 
Roberto Camacho, para 

te de Industria y Comercio,

o >re el proyecto de ley en 
mención (196/02 -Can

i:>r
ara-). 
Presidente.

doctor Germán Navas

Ha sido leída, señ
Presidente:
En consideración 

porque es una propo 
abre su discusión.

Tiene la palabra
Talero:

Mire doctor, aquí t ai dos posiciones encontra
das frente a este proyec to:

Una, la de los córner iantes que son los afecta
dos; y otra, la de 
Confecámaras, que h¡ 
Parlamentarios comu 
diciendo “que es inconstitucional lo que estamos 
haciendo”.

Yo me comuniqué

la proposición de citación 
iji< ión de aplazamiento. Se

Cámara de Comercio y 
ar hecho llegar a todos los 

nú aciones, entre otras cosas

con FENALCO y tengo la 
comunicación de FENÁL< 
tá, como nacional, donde

CO, tanto como Bogo- 
consideran que es gra-

voso para el comercian e estar año por año reno
vando su matrícula d
entiende que es 1___
nosotros los abogadc

ula de comerciante; es decir, se 
lo iñismo que si todos los años 

is
renovar la tarjeta profesional; igual cosa acontece 

c< n todo.
.in 
ú

tuviésemos que sacar o

con los arquitectos y
La Cámara, tengo 

General de la Repúb 
cómo las Cámaras de 
jando con la transpar jn :ia con que se maneja los 
dineros provenientes

informe de la Contraloría 
a, donde me demuestran 

Comercio no están mane-

d< esto.
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Lo cierto es que al comerciante se le está 
tratando casi como a un delincuente; todos los 
años la dueña de la tienda tiene que ir, a comprar 
un formulario, incurrir en costos que superan los 
40 mil pesos, más o menos -según he averiguado- 
, para renovar su matrícula comerciante sin haber 
cambiado el objeto, sin haber cambiado su condi
ción.

Es decir, yo considero que esto es injusto con 
las personas que dan trabajo.

Tengo el informe de FENALCO aquí y lo 
puedo leer en cualquier momento, como tengo el 
informe de la Cámara de Comercio.

A última llega la petición de la Superintendencia 
de Industria y Comercio (me llegó esta mañana a 
mí); obviamente, ustedes están en su derecho si 
quieren escucharlo o no; pero esto busca exclusi
vamente torpedear este proyecto, del cual no soy 
autor, (el autor es el doctor Bernabé Celis).

Pero sí tuve oportunidad de escuchar a cente
nares de comerciantes que me llamaban, porque 
ellos consideran que están siendo injustamente 
maltratados con este registro mercantil que debe 
renovarse año por año, así la condición de comer
ciante no haya sido modificada.

El Presidente concede la palabra al honora
ble Representante Adalberto Jaimes:

Gracias Presidente. La verdad es que por pri
mera vez estoy en total desacuerdo con el doctor 
Navas.

Lo he respaldado, lo he acompañado en todos 
los proyecto, doctor Navas, pero la verdad es que 
usted acaba de decir algo supremamente grave!

Supremamente grave porque si hay una de las 
cosas que tienen más credibilidad en este país; si 
hay una de las entidades que tiene la verdadera 
seriedad, cumplimiento, son las Cámaras de Co
mercio.

Es tan así que las únicas entidades que lograron 
canalizar y lograron organizar ese famoso progra
ma Presidencial “Pacto por la Transparencia” 
fueron las Cámara de Comercio; porque nosotros 
consideramos de que las Cámaras de Comercio no 
se trata directamente de buscar un recaudo por 
buscarlo, es que en las Cámara de Comercio 
encontramos una serie de beneficios, no solamen
te los comerciantes, sino todo el grupo económi
co, el grupo empresarial que necesita de todo, de 
una u otra manera necesita la comunicación, co
nocer exactamente quiénes son las personas, quié
nes son los comerciantes, cuáles son las personas 
que pueden perfectamente tener los intercambios 
comerciales.

Es tan claro que ya a nivel mundial (porque 
estas Cámaras de Comercio no nos las inventamos 
en Colombia, doctor Navas; las Cámara de Co
mercio son mundial; las Cámaras de Comercio 
están en todos los países del mundo), esa es una 
realidad en el sentido.

Ahora, con respecto a lo que usted dice: “que 
por qué no le piden a los abogados que tienen que 
pagar, o pagar cuando les van a renovar su matrí
cula” yo quiero contestarle muy fácilmente esto:

Cuando usted va a renovar, usted está prestan
do un servicio, usted va a renovar porque usted 
tiene que actualizar todos sus activos, tiene que 
actualizar todo lo que usted hace en un período; o 
es que ¿nosotros, cuando presentamos la declara

ción de renta, no hacemos un cambio generaliza
do en todos nuestros activos?

¡Por Dios, no!
Nosotros hacemos nuestra declaración de ren

ta todos los años.
Y de la misma manera, como nosotros hace

mos la declaración de renta, también tenemos que 
hacer una declaración que va a buscar lo que tiene 
que ver con la parte de industria y comercio, lo que 
tiene que ver con los activos que permanentemen
te para que nos den exactamente el certificado.

Eso, en lo que respecta al Registro Mercantil.
Y si vamos a la parte contractual de la Ley 80, 

encontramos que tenemos claridad en el sentido 
del registro de proponentes; eso, lo manejan las 
Cámaras de Comercio. El registro de proponentes 
hoy en día que está casualmente, empezando que 
se aplazó el * * (sise) * *, es otra modalidad que está 
organizando la Contraloría General de la Repúbli
ca, casualmente con las Cámaras de Comercio.

Y si a todo esto vamos a mirar hasta dónde 
existe el Departamento de Promoción y Desarro
llo, en esas poblaciones, como en mi departamen- ( 
to (en Arauca), no miremos la Cámara de Comer
cio de Bogotá, ni la Cámara de Comercio en 
Medellín, porque siempre se dice que es la Cáma
ra de Comercio de Bogotá la que se lleva el 80% 
de las matrículas.

No!. Miremos el servicio que le presta una 
Cámara de Comercio a un departamento como a 
Arauca, como al Vichada o, por lo menos, como 
su departamento mi apreciado Presidente, el 
Cauca, ahí miramos que es el resultado de donde 
se recopilan toda una serie de informaciones, 
que son las informaciones que necesitamos para 
poder mirar la promoción; son las abanderadas 
de todas las...

Aquí se hizo un debate muy importante en el 
Cauca y aquí estuvo la Cámara de Comercio.

En este momento tenemos, esta tarde en Pie- < 
naria tenemos lo de regalías; ¿quiénes están ’ 
detrás de toda esta serie de dificultades que 
existe en el proyecto de regalías? -Las Cámaras 
de Comercio.

Entonces yo considero de que la labor que 
están haciendo las Cámaras de Comercio en este 
país son una, sinceramente, es algo loable; es algo 
verdaderamente, yo diría, que es una posición 
importantísima de respetabilidad que tienen las 
Cámaras de Comercio en nuestro país.

Por lo tanto, yo considero que darle un golpe 
tan bajo a estas instituciones... Vemos Cámaras de 
Comercio de ciento y pico de años; eso, es acabar
las totalmente; eso, es borrarlas automáticamente 
del mapa.

Porque aquí hemos tenido, ya ha tenido una 
controversia que tiene qué ver, por ******, en el 
caso directamente de la Contraloría General de la 
república; y mire que el Contralor lo está diciendo 
con claridad: “las Cámaras de Comercio sí mane
jan recursos públicos”; pero, obviamente, tienen 
una modalidad expresa en el sentido que tienen 
también su carácter privado.

Entonces, hay una serie de cosas, compañeros 
Congresistas, que tenemos que analizarlas, no por 
votar un proyecto porque hay que acabar, porque 
yo diría que en estas cosas -y me excusa casual
mente al ponente y, obviamente, al autor-yo diría 
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que esto sí es como más que todo populachero, 
porque la verdad es que acabar unas entidades tan 
importantes en el país únicamente por decir que 
los comerciantes se están quebrando porque pa
gan (...)

Y ya estoy trayendo para que ustedes observen 
cuánto paga el registro de un comerciante, por lo 
menos que tenga unos activos -por decir algo- de 
100 millones de pesos, pagar al año -por decir 
algo- 50 mil pesos ¿es quebrar un comerciante?

¡Yo creo que no es una realidad!
Y o tengo toda esa serie, Presidente y compañe

ros, tengo una serie de todas las diferentes estadís
ticas y también de todo lo que cobra una Cámara 
de Comercio, para mirar que no es lo que nos 
vamos a ahorrar; pero sí vamos a perder un gran 
aliado que le sirve no solamente al comercio, sino 
le sirve a la clase empresarial, a la clase que está 
en este momento saliendo a codazos contra todas 
las circunstancias y buscando de que las Cámaras 
de Comercio en este momento son impor
tantísimas.

Y en ese orden de ideas podemos mirar de que 
FENALCO -sí hombre, muy bien- está miran
do... o es que FENALCO no le cobra a sus 
comerciantes por su afiliación y no les cobra por 
la renovación de su afiliación.

Entonces, en ese orden de ideas yo quisiera que 
hiciéramos un debate de cara al país, porque aquí 
estamos atacando es a unas instituciones del sec
tor privado que manejan dineros públicos; pero 
que han hecho un gran trabajo en beneficio de 
nuestro país.

El Presidente concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Bravo Realpe Oscar 
Fernando:

Gracias señor Presidente. Como estamos dis
cutiendo es la citación a la Superintendente de 
Industria y Comercio, también quiero decir que 
conozco el oficio que personalmente nos hizo 
llegar a nuestro despacho, manifestando su total 
oposición al proyecto.

Pero lo que yo voy a decir, no lo digo porque 
me lo haya informado la Superintendente, sino 
porque me he dedicado a investigar con las Cáma
ras de Comercio de mi Departamento, y algunas 
de ellas fuera del mismo, y con los propios comer
ciantes de mi departamento y en algunas ocasio
nes fuera del mismo, sobre “la conveniencia o 
inconveniencia del proyecto”.

La verdad, señor Presidente y honorables Par
lamentarios es que de pasar este proyecto -como 
bien lo decía mi ilustre antecesor, estamos matan
do de plano, de raíz a muchísimas Cámaras de 
Comercio de pequeñas localidades (que son la 
inmensa mayoría en este país).

Las cámaras de comercio, doctor Navas - 
como usted bien lo sabe- son entidades gremiales 
encargadas de cumplir ciertas funciones, soportes 
de desarrollo económico del país; sirven de órga
no protector de los intereses generales del comer
cio; promueven el desarrollo regional, adelantan 
investigaciones económicas; establecen centros 
de conciliación y arbitraje; promueven la ense
ñanza comercial al industrial; es decir, para las 
poblaciones pequeñas de donde nosotros proveni
mos, doctor Navas, son absolutamente indispen
sables y necesarias.

De otra parte, las tarifas que pagan nuestros 
comerciantes en la mayoría de poblaciones y 
ciudades, medianas y pequeñas, son casi que 
absolutamente irrisorias (según lo dicen ellos 
mismos) como para pretender so pretexto de eli
minar esa tarifa, acabar eliminando las Cámaras 
de Comercio del país.

Esas tarifas se modificaron mediante Decreto 
393/02, haciéndolas progresivas; para pequeñas y 
medianas empresas bajaron; y para grandes em
presas, aumentaron.

Se dictó el decreto y a lo mejor es una reacción 
a ese decreto que pretende que los comerciantes 
más ricos de este país paguen más y que los 
comerciantes más pequeños de este país, paguen 
menos.

De manera que lo que se requiere es que haya 
una información actualizada, confiable y de fácil 
acceso; si la volvemos -como se pretende en el 
proyecto- sólo una vez, cuando se inscriba y no 
renovarla anualmente, vamos a tener, obviamen
te, que no se puede cumplir con la finalidad de 
proporcionar información segura, confiable y 
verás.

Por eso, acogiendo el pronunciamiento de las 
Cámaras de Comercio de nuestro departamento, 
de muchos comerciantes en el país, nos oponemos 
señor Presidente, rotundamente a este proyecto, y 
con o sin citación de la Superintendente, no varia
rá nuestra proposición.

Muchas gracias, señor Presidente.
El Presidente anuncia que tiene el uso de la 

palabra el honorable Representante Miguel 
De la Espriella:

Gracias señor Presidente. Parece ser que con 
este proyecto se está buscando la calentura en las 
sábanas.

Yo creo que sí hay Presidentes de Cámara de 
Comercio o miembros de sus Juntas Directivas 
que no están haciendo buen uso de esos recursos, 
para eso están las entidades competentes, para que 
hagan la investigación.

Y aquellos que tengan los serios cuestio- 
namientos sobre ese aspecto, pues deben inme
diatamente poner la denuncia correspondiente 
para que la Fiscalía inmediatamente ponga a buen 
recaudo a aquellos que están haciendo incorrecto 
uso de dineros de los comerciantes.

Las Cámaras de comercio, señor Presidente y 
amigos, no fue un embeleco de la ley; nacieron 
hace muchos años con el desarrollo mismo del 
comercio y como una entidad gremial que agrupa
ba a los comerciantes.

Acordémonos que en el derecho comercial la 
costumbre tiene un valor importante y principal 
diferente a la que se le da en el trámite de asuntos 
meramente civiles; es una verdadera fuente for
mal de derecho en materia comercial.

Por eso, yo creo que la importancia de las 
cámaras de comercio no debe ser cuestionada en 
este proyecto de ley.

Yo quisiera pedir desde ya el archivo de este 
proyecto, porque se requiere que en las cámaras 
de comercio se mantenga una información actua
lizada y permanente de los comerciantes, para que 
todas las personas que tienen o que hacen uso del 
tráfico mercantil, puedan tomar correcciones o 
puedan tomar decisiones acertadas, que solamen

te lo pueden hacer cuando tienen una información 
veras y oportuna de todos y cada uno de los 
comerciantes.

Y ahora, como lo decía mi antecesor, cuando 
son las cámaras de comercio las que tienen la 
obligación de llevar el registro de proponentes, 
¡qué tal el Estado o un departamento o un muni
cipio o la Nación misma para, en una licitación 
pública, entregar un contrato a un comerciante 
que no tenga su información actualizada!

Yo creo que con eso no solamente está en 
riesgo el comercio organizado, sino también el 
Estado colombiano al no conocer correctamente 
la información de cada uno de los comerciantes o 
de personas que hagan propuesta a través de una 
licitación.

Por eso y porque además este proyecto de ley 
acusa de un grave, o acusa de una inconsti- 
tucionalidad notaría al no ser presentada por el 
Gobierno Nacional, por cuanto es el Gobierno 
Nacional el que tiene la iniciativa (de conformi
dad con el artículo 154 de la Const.) tratándose de 
establecer tarifas o de presentar exenciones a las 
mismas; por eso mismo es un proyecto inconsti
tucional, porque no fue presentado por el Gobier
no Nacional o a iniciativa del Gobierno Nacional, 
sino a iniciativa de Congresistas, yo pido el archi
vo inmediato de este proyecto de ley.

El Presidente anuncia que tienen el uso de la 
palabra, en su orden, los honorables Representan
tes Velasco y Navarro.

Honorable Representante Luis Fernando 
Velasco Chávez:

Señor Presidente, a mí me parece que este 
proyecto tiene una bondad: ha abierto un debate; 
ha abierto un debate en que -yo creo- que no 
podemos asumirlo frente a blancos y negros; o 
sea, hay unas tonalidades en el debate.

Primero: yo creo que argumento no puede ser 
indicar que las cámaras se están quedando con el 
dinero; porque efectivamente sí hay algunos pro
blemas en algunas cámaras, también hay que 
reconocer que es de las instituciones que menos 
de estas manifestaciones tiene en el país.

Segundo, claro, indudablemente la publicidad 
que genera para los grandes contratos, las cáma
ras, sería un error perderlas; y es imposible indicar 
que una persona una vez inscrita mantenga esa 
publicidad por el término del tiempo hasta que 
alguien le demuestra que ya no está inscrita, o 
hasta que no existe.

Pero también es cierto, señor Presidente, que 
aquí tenemos que reflexionar frente a los muy 
pequeños comerciantes; hasta qué punto -y lo 
digo por mi experiencia local- ¿hasta qué punto 
doña María (la de la esquina de la tienda) precisa 
de su registro año a año, para saber si uno le va a 
pedir que fíen? ¿Cuándo hace un gran negocio?

O sea, ¿qué es lo que nos sirve del proyecto, 
doctor Navas? Tiene una bondad; abre un debate.

Abre un debate en donde tenemos que sentar 
ahí -yo sí creo- al Presidente de los comercian
tes (traigamos al doctor Sabas, al Superinten
dente; traigamos al Presidente de Confecámaras) 
y hagamos un debate no sólo sobre los recursos, 
sino la utilidad de las cámaras; las funciones, 
claro! Sabas Pretel (de los comerciantes - 
FENALCO-)
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Antonio Navarro 
Wolff:

Yo tengo la mejor opinión de las Cámara de 
Comercio -empiezo diciendo eso-; si no hubiera 
una carta firmada por el Presidente Nacional de 
FENALCO apoyando el proyecto, yo no dudaría 
que lo que debería votarse hoy sería su archivo.

Pero dado que esa carta existe, me parece que 
es importante que veamos los puntos de vista de 
las partes.

Por eso la proposición. Invitan al Presidente de 
Fenalco; Sabas Pretel de la Vega, el Presidente de 
Confecámara, Eugenio Marulanda; y a la Super
intendente de Industria y Comercio para el 11 de 
junio en este recinto.

Si están de acuerdo.
Presidente:
En consideración la proposición leída por el 

doctor Navarro. Se abre su discusión, anuncio que 
va a cerrarse; queda cerrada. ¿La aprueba la 
comisión? Es aprobada.

Siguiente punto del orden del día, señor Secre
tario.

Secretario:
5. Proyecto de ley número 140 de 2001 

Cámara, por la cual se expide el régimen de 
vivienda urbana y se dictan otras disposiciones. .

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 563 de 2001.

Ponencia publicada: Copias.
El señor Presidente, solicita al Secretario leer 

la proposición con que termina el informe.
Interpela el honorable Representante An

tonio Navarro Wolff:
Señor Presidente, dice que se entregó en foto

copias; a mí, no me llegó. Y tengo mucho interés 
en el tema.

El Presidente pregunta si efectivamente fue 
repartido, a lo que el Secretario afirma haberse 
entregado.

Presidente:
Bueno, entonces ya que hay incertidumbre 

sobre si llegó o no llegó la ponencia, entonces...

Interpela nuevamente el honorable Repre
sentante Antonio Navarro Wolff:

Sí señor Presidente, antes de que se levante la 
sesión yo quiero llamar la atención de la Presiden
cia y de la comisión, sobre el tema de la Comisión 
Nacional de Televisión.

La verdad es que si nosotros no debatimos y 
aprobamos o reprobamos este proyecto de acto 
legislativo en la próxima semana -sobre todo si 
tratamos de aprobarlo-, pues se hunde por trámite.

De manera que yo muy cordialmente le solici
to a la Presidencia que nombre ponentes ojalá 
mañana mismo, o apenas esté ya el proyecto 
radicado. Entiendo que está hoy, para que poda
mos incluirlo en el orden del día de la semana 
entrante.

Presidente:
Procederemos de acuerdo al reglamento, doc

tor Navarro.
Entonces se levanta la sesión (siendo la 1:20 de 

la tarde) y se convoca para mañana (miércoles, 29 
de mayo de 2002 a las 10:00 de la mañana).

El Presidente,
Jesús Ignacio García Valencia.

El Vicepresidente,
José Ignacio Arboleda A.

El Secretario,
Diego Osorio Angel.

El Subsecretario,
Hugo Héctor Jiménez Zuluaga.
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